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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 
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PODER lEGlSLAT\VO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 73 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012. 

El Congreso del Estado Libíe y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 75/2011, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos . 

. 

2.- En fecha 22 de noviembre del año en curso, tuvo verificativo la Segunda Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro del cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
tres, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el 
"Consejo Estatal de Ecología", en el año 2012. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda y Presupuesto de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, 
el Acuerdo Tarifario de su Junta de Gobierno del "Consejo Estatal de Ecología"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79 y 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley ae Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su Órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y Administración y aprobación por el 
Congreso del Estado, en términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

que deberán ser Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigoncia y 
aplicabilidad. Los recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretuia de 
Finanzas y Administración ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Consejo Estatal de Ecología'', para el Ejercicio Fiscal 2012. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL. AÑO 
2012. 

PRIMERO.- Que la verificación vehicular únicamente podrá realizarse en los centros de 
verificación vehicular debidamente autorizados por el Consejo Estatal de Ecología. 

SEGUNDO.- Que para otorgar la autorización de centros de verificación vehicular fijo y móvil, 
deberán cubrirse los requisitos administrativos y técnicos que establezca el Consejo Estatal de 
Ecología y los interesados deberán pagar la cantidad equivalente a 202 días de salario mínimo 
vigente en la zona económica del Estado. 

TERCERO.- Que para la renovación de la autorización del centro de verificación vehicular fijo y 
móvil, deberán cubrirse los requisitos administrativos y técnicos que establezca. el Consejo 
Estatal de Ecología y los interesados deberán pagar la cantidad equivalente a 101 clías de 
salario mínimo vigente en la zona económica del Estado, dicha renovación será cada dos años. 

CUARTO.- Que para la autorización de ampliación del servicio a través de nuevas lineas, el 
centro de verificación vehicular, deberá cubrir los requisitos administrativos y técnicos que 
establezca el Consejo Estatal de Ecología y los interesados deberán pagar la cantidad 
equivalente a 202 días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado por cada 
una de las lineas que se autorice. 

QUINTO.- Que para la autorización de cambio de domicilio de los centros de verificación 
vehicular, deberán cubrirse los requisitos administrativos y técnicos que establezca el Consejo 
Estatal de Ecología y los interesados deberán pagar la cantidad equivalente a 101 clías de 
salario mínimo vigente en la zona económica del Estado. Cabe señalar que se podrá autorizar 
las solicitudes de cambio de domicilio, siempre y cuando el nuevo domicilio propuesto se 
encuentre dentro del mismo Municipio donde inicialmente le fue emitida la autorización. 

SEXTO.- Que para el cambio de nombre, denominación o razón social, el centro de verificación 
vehicular, los interesados deberán cubrir la cantidad de 101 días de salario mínimo vigente en 
la zona económica del Estado. 

SÉPTIMO.- Que por cada verificación vehicular y la expedición del certificado correspondiente, 
los centros de verificación vehicular autorizados sólo podrán cobrar a los usuarios la cantidad 
equivalente a: 

Vehículos que utilicen gasolina y gas L.P. 
Vehículos que utilicen diesel: 

2.7355 
30657 

d.s.m. ** 
d.H.m. ** 

Considerando aquellas personas de la tercera edad que porten su credencial INSEN o 
INAPAM, y ac:rediten la propiedad del vehículo; así como las personas con capacidades 
diferentes que porten la placa correspondiente, deberán integrar al centro de verificación 
vehicular la cantidad de 1.9455. 

.... ..... 
Por expedición de holograma O (cero) 
Por expedición de holograma 00 (doble cero) 

*5.2743 
**10.5486 

d.s.m. ** 
d.s.m. ** 
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4 PERIODICO OFICIAL 

* La tarifa por estos conceptos, podrá variar en función a los costos que se apliquen en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, lo anterior con base en los Convenios de Colaboración que 
en materia de verificación vehicular estén vigentes en los Gobiernos del Distrito Federal y el 
Estado de México. 

**La tarifa por estos conceptos, estará en función al costo que se incremente en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, considerando los Convenios de Colaboración que en materia 
de verificación vehicular se tengan vigentes con los Gobiernos del Distrito Federal y el Estado 
de México, y entrará en aplicación a partir del octavo mes del ejercicio. 

OCTAVO.- Los centros de verific«ción vehicular autorizados deberán enterar al Consejo Estatal 
de Ecología la cantidad equivalente a: 

Certificado y holograma de aprobación general 1.26125 d.s.m.** 

Certificado y holograma O (cero) *2.15265 d.s.m.** 

Certificado y holograma 00 (doble cero) *4.91078 d.s.m.** 

Certificado y holograma de aprobación holograma "DOS" *1.26125 d.s.m** 
ZMVM. 
Gafetes de acreditación 1.0 d.s,m. 

Capacitación para acreditamiento como técnico verificador y 5.0 d.s.m. 
responsable administrativo 
Recepción de solicitudes y evaluación de campo - gabinete 10.0 d.s.m 
para la apertura de nuevos centros de servicio 
Por cada certificado no reportado al Consejo 15.0 d.s.m. 
Perdida o extravío del folio de multa 20.0 d.s.m. 

Por día de retraso (días naturales) en la entrega de discos sps, 5.0 d.s.m 
Bitácora, entrega de informe mensual o papelería y multas 
Por día de retraso (días naturales) en la entrega de curvas de 10.0 d.s.m. 

1 calibración y_/o fianza · 

*El monto de las tarifas señaladas por los conceptos señalados con anterioridad, podrá variar 
en función a los costos que se aplicarán en la Zona Metropolitana del Valie de México, lo 
anterior con base en los Convenios de Colaboración que en materia de verificación vehicular 
estén vigentes en los Gobiernos del Distrito Federal y el Estado de México. 

**Las tarifas por estos conceptos se modificará a partir de así convenirlo con los Estados 
mencionados y el Consejo Estatal de Ecología cobrará a los Centros de Verificación Vehicular 
la parte proporcional que sufra el aumento del costo al precio que estos cobren al usuario final. 

NOVENO.- Para la recepción de solicitudes y evaluación de campo gabinete para la apertura 
de talleres PIREC se deberá pagar la cantidad equivalente a 1 O días de salario mínimo vigente 
en la zona económica del Estado por cada una de las líneas que se autorice. 

DÉCIMO.- Para la autorización de apertura de talleres PIREC, deberán cubrirse los requisitos 
administrativos y técnicos que establezca el Consejo Estatal de Ecología y pagar la cantidad 
equivalente a 75 días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- Por la expedición de reposiciones de constancias y/o certificados de 
verificación vehicular del semestre inmediato anterior o en curso que soliciten los usuarios 
automovilistas pagarán la cantidad equivalente 0.55 día de salario mínimo vigente en la zona 
económica del Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Por concepto de verificación vehicular extemporánea: Para cualquier 
modalidad de holograma (general, "O", "00") se aplicará al usuario una sanción de 7.5 días de 
salario mínimo vigente en la zona económica del Estado por semestre vencido y el máximo 
será dos semestres vencidos. Para las personas de la tercera edad que porten su credencial 
del INSEN o INAPAM vigentes y acrediten la propiedad del vehículo a verificar; así como las 
persona_s con capacidades diferentes que porten la placa correspondiente tendrán un 
descuento del 50% en todo momento por semestre vencido. 

Alcance 
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*La tarifa por estos conceptos, estará en función al costo que se aplicará en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, considerando los Convenios de Colaboración que en ma1teria 
de verificación vehicular se tengan vigentes con los Gobiernos del Distrito Federal y el EE;tado 
de México, y entrará en vigor a partir del noveno mes del ejercicio fiscal 2012. 

DÉCIMO TERCERO.- Por la recepción, evaluación y dictaminación de estudios de impacto 
ambiental a empresas industriales y de servicios, fraccionamientos, yacimientos pét··eos, 
desarrollos turísticos, desarrollos comerciales, proyectos de obras públicas desarrollados por 
particulares, así como centros de acopio de residuos sólidos urbanos y de manejo espi>cial, 
refiriéndose estos proyectos, tos que se desarrollen a una superficie menor a una hectárea o 
una longitud menor a cinco kilómetros, se autoriza el cobro de las siguiente tarifa, tas 
cantidades a pagar, serán las equivalentes en días de salario mínimo vigente en la zona 
económica del Estado (d.s.m.): 

Recepción, Evaluación y Dictaminación: 50.00 d.s.m. 

Incluye el pago de los derechos previstos en este Artículo aquellas obras que se ejecuten 
directamente por el Gobierno Estatal o Municipal, con un costo de 50 días de salario mínimo 
vigente. 

DÉCIMO CUARTO.- Por la recepc1on, evaluación y dictaminación de estudios de Impacto 
Ambiental modalidad a empresas industriales y de servicios, fraccionamientos, yacimiHntos 
pétreos, desarrollos turísticos, desarrollos comerciales, proyectos de obras públicas 
desarrollados por particulares, así como centros de acopio de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial, refiriéndose estos proyectos, los que se desarrollen a una superficie mayJr de 
una hectárea o una longitud mayor a cinco kilómetros, se autoriza el cobro de las siguilmtes 
tarifas, las cantidades a pagar, serán las equivalentes en días de salario mínimo vigente en la 
zona económica del Estado (d.s.m.): 

Con superficies de una a cinco hectáreas: 
Con superficies de cinco a diez hectáreas: 
Con superficies diez a veinte hectáreas: 
Con superficies veinte a cuarenta hectáreas: 
Con superficies de más de cuarenta hectáreas: 

110 d.s.m. 
220 d.s.m. 
440 d.s.m. 
550 d.s.m. 
660 d.s.m. 

Cuando se trate de proyectos o macroproyectos que incluyan diversos giros y/o servicios, se 
evaluarán por separado de conformidad con la modalidad que les corresponda. 

Incluye el pago de los derechos en este Artículo aquellas obras que se ejecuten directamente 
por el Ejecutivo Estatal o Municipal, con un costo de 110 días de salario mínimo vigente en la 
.zona económica del Estado. 

DÉCIMO QUINTO.- Por la recepción, evaluación y dictaminación de estudios de resgo 
ambiental a empresas industriales y de servicios y proyectos en los que su actividad involucre 
el manejo de alguna sustancia riesgosa o el manejo de combustibles en cantidades de reporte 
menor a las indicadas en los listados de actividades altamente riesgosas vigentes, se aul:oriza 
el cobro de las siguientes tarifas, las cantidades a pagar serán las equivalentes en días de 
salario mínimo vigente en la zona económica del Estado (d.s.m.): 

Por capacidad de almacenamiento hasta 100,000 litros: 
Para capacidad de almacenamiento mayor de 100,000 litros: 

122 d.s.m. 
157 d.s.m. 

DÉCIMO SEXTO.- Por concepto de análisis y recomendaciones técnicas que realice el Ccnsejo 
Estatal de Ecología a proyectos de competencia Federal a instalarse en la Entidad, deberán 
cubrirse las siguientes cantidades equivalentes de salario mínimo vigente en la zona económica 
del Estado, de acuerdo a la modalidad en que fue evaluado por la autoridad federal: 

Informe preventivo 28 d.s.m. 

Manifiesto de impacto ambiental modalidad particular 48 d:s.m. 

Manifiesto de impacto ambiental modalidad regional 61 d.s.m. 
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6 PERIODICO OFICIAL 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Para la obtención de la Licencia Ambiental Estatal, deberán cubrirse los 
derechos correspondientes, los cuales se cubrirán de acuerdo a la siguiente tabla: 

SECTOR/TAMAÑO 
Micro industria o servicio 
Pequeña industria o servicio 
Mediana industria o servicio 
Gran industria o servicio 
Bancos pétreos 

NÚMERO DE TRABAJADORES 
0-15 

d.s.m. 
18 
29 
40 
56 
11 

Ladrilleras 

16-50 
51-250 

251 
o 
o 5 

DÉCIMO OCTAVO.- Por recepción y análisis de la Cédula de Operación Anual de empresas y 
servicios en funcionamiento para la revalidación de la Licencia y/o Registro Ambiental Estatal, 
deberán cubrirse los derechos correspondientes de acuerdo a la siguiente tabla: 

SECTOR/TAMAÑO 
Micro, pequeña, mediana o gran industria o servicio 

· Bancos pétreos 
Ladrilleras 

d.s.m. 
16 
7 
4 

De lo anterior por la entrega extemporánea de la recepción y análisis de la Cédula de 
Operación anual. Se cobrará una multa equivalente a 3 días de salario mínimo vigente en la 
zona económica del Estado, por cada mes de retraso. 

DÉCIMO NOVENO.- Por revisión de expedientes y verificación en campo deberán cubrirse los 
derechos correspondientes por la cantidad equivalente a 39 días de salario mínimo vigente en 
la-zona econóniica del Estado. 

VIGÉSIMO.- Por la ampliación de plazos y términos de proyectos evaluados en Materia de 
Impacto Ambiental, deberán cubrirse los derechos correspondientes por la cantidad de 44 de 
días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Por la autorización de modificaciones a proyectos evaluados en Materia 
de Impacto Ambiental y Riesgo Ambiental, deberán cubrirse los derechos correspondientes por 
la cantidad equivalente a 34 días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Por concepto de derechos de inscripción o por la renovación 
correspondiente en el Padrón de Prestadores de Servicios Técnicos Ambientales (PPSTA), que 
realizan estudios de impacto ambiental, análisis de riesgo o similares, en los siguientes campos 
de especialidad: 1) Impacto ambiental; 2) Estudios de riesgo; 3) Evaluaciones atmosféricas; 4) 
Ruido perimetral; 5) Medición y análisis de agua residual; 6) Remediación de sitios 
contaminados; 7) Ordenamiento ecológico; 8) Educación ambiental; 9) Calibración de equipos 
de verificación vehicular; 1 O) Auditorías ambientales; 11) Programa de Prevención de 
Accidentes, o cualquier otro rubro que el Consejo considere para su registro; por cada 
especialidad, deberán cubrirse anualmente los derechos correspondientes por la cantidad 
equivalente a 80 días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado y 
adicionalmente 20 días de salario mínimo vigente por la visita técnica de verificación. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Por la evaluación del manifiesto y registro de empresas generadoras 
de residuos industriales no peligrosos, se pagará la cantidad equivalente a 5 días de salario 
mínimo vigente en la zona económica del Estado. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Por concepto de asesoría para estudios sobre medio ambiente y 
desarrollo sustentable, en sus modalidades: general, semidetallado y detallado; se establece 
por hora el cobro de 2 días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado 

Por la formulación y evaluación de proyectos, se considera necesario categorizar los estudios 
. por costos, esto en función del nivel de detalle que implique la elaboración, ya que puede ser 
requerido en forma general hasta especifica. 

a) Local 3 d.s.m. I hr. 
b) Municipal 2 d.s.m. / hr. 
e) Regional 1.5 d.s.m. / hr. 
d) Estatal 1 d.s.m. I hr. 

.A.lcance 
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VIGÉSIMO QUINTO.- Por concepto de asesoría y capacitación a través de cursos, talleres, 
mesas redondas, conferencias en materia de desarrollo de ecotécnias y en general de métodos 
y procedimientos encaminados al desarrollo de la eaucación y cultura ambiental para la 
protección del medio ambiente y recursos naturales; se pagará la cantidad equivalente a 11 
días de salario mínimo vigente en la zona económica del ~stado, por hora. 

VIGÉSIMO SEXTO.- Por la compuba de documentos que en original se presenten ante el 
Consejo Estatal de Ecología, con motivo de gestiones y trámites diversos, se pagará por caca 5 
fojas o fracción la cantidad equivalente a 0.5 días de salario mínimo vigente en la zona 
económica del Estado. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Por la expedición de copias compulsadas de documentos que obren en 
los archivos del Consejo Estatal de Ecología, se pagará por cada 5 fojas o fracción la cantidad 
equivalente a 1 día de sa!ario mínimo vigente en la zona económica del Estado. 

VIGÉSIMO NOVENO.- Por la reposición de documentos, expedidos por esta Autoridad y ~ue 
obren en los archivos del Consejo Estatal de Ecología, se pagará por cada 5 fojas o fracción la 
cantidad equivalente a 0.5 días de salario mínimo vigente en la zona económica del Estado. 

Ventas y Servicios 
TRIGÉSIMO.- Por los servicios que proporciona el Centro de Información y Documentación del 
Medio Ambiente, se aplicará el cobro de las siguientes tarifas: 

l. Por la venta de publicaciones del Consejo Estatal de Ecología: 

a) Ley para la Protección al Ambiente en el Estado 1.5 d.s.m. 
de Hidalgo 

b) Gaceta Ecológica 0.75 d.s.m. 
e) C<:irtel de divulgación 0.5 d.s.m. 
d) Legislación ambiental en Hidalgo (disco 1.5 d.s.m. 

compacto) 
e) Legislación ambiental en Hidalgo (CD) 1.0 d.s.m. 
f) Catálogos temáticos bibliográficos CD 0.8 d.s.m. 
g) Indicadores Ambientales del Estado de Hidalgo 3.75 d.s.m. 

2003 

11. Por la venta de publicaciones ambientales que edita el Ejecutivo Federal, a través del 
Instituto Nacional de Ecología (INE), se cobrará de acuerdo a lo autorizado pcr la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) al INE, para la venta al público y qu~ se 
establece en el convenio de coordinación firmado entre el INE y este Consejo, también 
estará sujeto a las modificaciones que reporte la Dirección de Publicaciones y 
Fortalecimiento Institucional del INE. Los productos a vender son: Gaceta Ecológica y 
libros. Los costos deberán colocarse en lugar visible. 

111. Por la venta de obras resultado de los proyectos que han recibido apoyo de la Comi,¡ión 
Nacional para el conocimiento y uso de la Biodiversidad, se cobrará lo que señala como 
costo unitario de las obras en el anexo 1 del Acuerdo de Colaboración signado con dicha 
institución. 

IV. Por la venta de publicaciones del Instituto de Ecología A.C., de Xalapa, Veracruz _se 
cobrará el precio venta autorizado para el público en el documento de entrega a que se 
refiere el contrato de ventas a consignación de publicaciones, firmado entre este Corn>ejo 
y el Instituto referido. Los precios deberán colocarse en lugar visible. 

V. Por la venta de publicaciones del Consejo Nacional Regulador de Agricultura Orgánica, 
A.C., se co.brará el precio que se indica en la relación anexa al contrato de vent<1s a 
consignación de publicaciones firmado con dicho Consejo. Los precios deberán colocarse 
en un lugar visible. 

VI. Estudios de ordenamiento ecológico del territorio (OET) decretados. 

a) Por concepto de archivo digital (CD) formato word, incluye memoria y anexo tubular de 
acuerdo a modalidad y escala: 
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MODALIDAD 
Regional 
Regional 
Local 

ESCALA 
1 :250 000 
1: 50 000 
1: 20 000 

PERIODICO OFICIAL 

PRECIO 
6 d.s.m. 
8 d.s.m. 
10 d.s.m. 

b) Por concepto de cartografía en archivo digital (CD) formato shp por cobertura, de acuerdo a 
modalidad y escala: 

MODALIDAD 
Regional 
Regional 
Local 

ESCALA 
1:250 000 
1: 50 000 
1: 20 000 

PRECIO 
3 d.s.m. 
4 d.s.m. 
5 d.s.m. 

e) Por concepto de impresión de cartografía temática/metro2 

VII. 
VIII. 
IX. 

X. 

XI. 

(Papel bond calidad normal) 3 d.s.m. 

Por cada 5 hojas o fracción de fotocopias de documentos 
Por cinta de video reproducida 
Por cada 5 días hábiles de retraso en la entrega de información 
prestada por el CIDMA 
Por el proceso técnico de información repuesta al CIDMA, que 
haya sido extraviada por el usuario (adicional a la reposición en 
especie del material extraviado). 
Por extravío de material prestado por el CIDMA, que no haya 
sido repuesto en especie, se deberá cubrir la cantidad de la 
siguiente forma: 
a) Disco compacto 
b) Folleto 
e) Expediente de archivo 
d) Libro de hasta 100 páginas 
e) Libro de 101 hasta 200 páginas 
f) Libro de 201 hasta 300 páginas 
g) Libro de 301 hasta 400 páginas 
h) Libro de 401 hasta 500 páginas 
i) Libro de más de 500 páginas 
j) Mapa y cartografía 
k) Publicación periódica 
1) Video 

0.5 d.s.m. 
1 d.s.m. 

1 d.s.m. 

1 d.s.m. 

2 d.s.m. 
0.25 

d.s.m. 
3 d.s.m. 
2 d.s.m. 
4 d.s.m. 
6 d.s.m. 
8 d.s.m. 

10 d.s.m. 
12 d.s.m. 

1.75 d.s.m 

1 d.s.m. 
1 d.s.m. 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- Por la venta de árboles de navidad del Parque Ecológico Cubitos. se 
autoriza el cobro de las siguientes tarifas: 
Árboles de Navidad tipo cedro guadalupe (Cupressus guadalupensis) de tamaño comercial 

Para público en general 
Para fraccionadores 

3.4 d.s.m. 
3.6 d.s.m. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Por la admisión al Parque Ecológico Cubitos, se autoriza el cobro de 
las siguientes tarifas: 

l.- Por la admisión de vehículos al Parque: 

Automóvil 0.12 d.s.m. 
Combi 0.30 d.s.m. 
Microbús 0.3G d.s.m. 
Autobús 0.50 d.s.m. 

Estas cuotas se aplicarán a vehículos cuyos ocupantes no asistan a visitas guiadas 

11.- Por la admisión de personas al Parque: 

a) Niños 
b) Adultos 

0.0712 d.s.m. 
0.1425 d.s.m. 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Estas cuotas no se aplicarán cuando se trate de visitas guiadas del nivel educativo básico. 
medio. superior y superior, previa solicitud y autorización por parte del Consejo Estat2,1 de 
Ecología. 

111.- Por la venta y servicios que se prestan preferentemente en el Parque Ecológico Cu Jitas 
y viveros, se deberán cubrir las siguientes tarifas: 

Articulo 

1. Planta de yucca filífera 0.34 d.s.m 

2. Planta de Cephalocereus seni//is 0.34 d.s.m 

3. Planta de Mammillaria magnimmama 0.34 d.s.m 

4. Planta de Echinocactus platyacanthus 0.34 d.s.m 

5. Planta de Ferocactus latispinus 0.34 d.s.m 

6. Planta de Agave striata 0.34 d.s.m 

7. Planta de Agave salmiana 0.34 d.s.m 

8. Planta de Mirtillocactus geometrizans 0.34 d.s.m 
9. Planta de Mammillaria compressa 0.34 d.s.m 
10. Planta de Echinocactus grusonii 0.34 d.s.m 
11. ·Planta de opuntia joconostle 0.34 d.s.m 
12. Planta de Astrophytum ornatum 0.34 d.s.m 
13. Planta de Mamillaria geminispina 0.34 d.s.m 
14. Planta de Agave sp 0.34 d.s.m 
15. Planta de Agave lechuguilla 0.34 d.s.m 
16. Planta de Echiniocereus cinerascens 0.34 d.s.m 
17. Planta de Coryphantha erecta 0.34 d.s.m 
18. Planta de Phoenix dactylifera 0.34 d.s.m 
19. Planta injertos diversos 0.34 d.s.m 
20. Árboles de ornato y para reforestación 0.46d.s.m 
21. Planta de ornato (malvón) 0.2493 d.s.m. 
22. Kilogramo de vermicomposta O. 1899 d.s.m. 
23. Kilogramo de composta O. 1187 d.s.m. 
24. Cilindro de PET de 'h litro 0.3799 d.s.m. 
25. Acondicionamiento y pasaje de filtros de alto volumen 0.75 d.s.m. 
26. Acondicionamiento y pasaje de filtros de bajo volumen 0.50 d.s.m. 
27. Asistencia técnica forestal oara la sanidad forestal 2.5 d.s.m. 

28. Asistencia técnica para reforestación y conservación 2.5 d.s.m 
de suelos (por Hectárea) 

29. Venta de Planta Forestal en contenedor (por planta) 0.04409 d.s.m. 
30. Venta de Planta Forestal en bolsa (por planta) 0.8465 d.sm 
31. Trituración de lirio acuático 405.6437 d.s.m. 
32. Poda y retiro de Tule - 149.9118 d.s.m. 

TRIGÉSIMO TERCERO.- Por la renta del salón del Parque Ecológico Cubitos. par~ 1. 

realización de fiestas infantiles, se cobrarán las siguientes cantidades: 

a) Paquete 1. Incluye el salón. 
b) Paquete 2. Incluye el salón con mobiliario (sillas, mesas, mantelería, 

loza y sonido). 
c) Paquete 3. Incluye el salón con mobiliario y ambientación. 
d\ Renta de salón multimedia 
e) Utilización de tirolesa 
f) Acceso al observatorio. 

28 
. ,--
_1 c:fcs 

42 •ds 

55 ~ 
30 : d.s 
0.18 i d s 
0.18 · d.s 

m 
m 
m 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Por la renta de stands a instalarse dentro de la celebración de la lºeria 
Ambiental, el Consejo Estatal de Ecología cobrara la cantidad de 77 d.s.m. 

Aprovechamientos 

TRIGÉSIMO QUINTO.- De igual forma se considera como aprovechamiento en favor de estE 
Organismo las multas que imponga el propio Consejo previstas en los Artículos 175 fracción 1. 

176, 178, 182 y 186 de la Ley para la Protección al Ambiente del Estado de Hidalgo 
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10 PERIODICO OFICIAL 

TRIGÉSIMO SEXTO.· Se considera un aprovechamiento para el Consejo, las sanciones que 
imponga, previstas en los Lineamientos Normativos para el Funcionamiento de la Red Estata 
de Centros de Verificaeión Vehicular. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Las tarifas a que se refiere el presente Acuerdo, deberán cubrirse er 
la institución bancaria que señale el Consejo Estatal de Ecología y mediante los procedimiento' 
administrativos que esJablezca su Director General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrar.0 

en vigor el día 1°. de Enero de 2012. 

SEGUNDO.- Los cuadros tarifarios contenidos en este Acuerdo son enunciativos v estár 
sujetos a modificación anual. 

TERCERO.- Los conceptos no previstos en el presente Acuerdo, serán resueltos por la Junta 
de Gobierno del Consejo Estatal de Ecología y deberán publicarse como alcance a éste. prev1;c 
dictaminación y aprobación del Congreso del Estado. 

CUARTO.- La sanción por verificación extemporánea que señala el presente Decreto. entrar.e 
en vigor al mes siguiente de la Publicación del mismo. 

QUINTO.· Se derogan las disposiciones que opongan al presente Acuerdo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DF 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO 

HGO., A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

SECRETARIO 

¿, 
DIP. CRISÓFORO ROD,R.MJ1u 

VI LLEGAS. 

cdv' 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN ! 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBnE v 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEi 
AÑO DOS MIL ONCE. 
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-.:.=.-,_~~~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

PODER LEGISLATIVO Poder Ejecutivo 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME El 
SIGUIENTE: 

D E C R ET O NÚM. 75 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO" PARA El EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Articulo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 85/2011, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 23 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Décima Cuarta Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará la 
"Escuela de Música del Estado de Hidalgo", en el año 2012, habiendo sido aprobadas 
mediante el Acuerdo SE-14/23-09-11/04. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda y Presupuesto de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, 
el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la "Escuela de 
Música del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, prevía 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera procedente aprobar el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de la "Escuela de Música del Estado de Hidalgo" para el Ejercicio Fiscal 2012 . 

. POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIH EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
".ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO" PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2012. 

Articulo ún.ico.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Escuela de Música del Estado de Hidalgo", 
para el Ejercicio Fiscal del año 2012, cuyo contenido es el siguiente: 

Cuota Unidad de Medida Tarifa (Pesos) 

Derechos 
Inscripción a estimulación ce temprana nivel Inscripción cuatrimestral $ 200.00 
preescolar 
Inscripción a piano nivel preescolar Inscripción cuatrimestral $ 200.00 
Inscripción a violín nivel preescolar Inscripción cuatrimestral $ 200.00 
Inscripción a módulo inicial Inscripción cuatrimestral $ 200.00 
Inscripción a módulo básico Inscripción cuatrimestral $ 200.00 
Inscripción a módulo medio Inscripción cuatrimestral $ 200.00 
Inscripción a curso sabatino Inscripción cuatrimestral $ 200.00 
Inscripción a curso propedéutico de tres años Inscripción cuatrimestral $ 200.00 
oara inqresar a licenciatura en música 
Inscripción a curso propedéutico de un año para 

Inscripción cuatrimestral $ 400.00 inqresar a licenciatura en música 
Inscripción a nivel superior Inscripción cuatrimestral $ 400.00 
Inscripción a curso de batería Inscripción cuatrimestral $ 200.00 
Inscripción a curso de materia libre Inscripción cuatrimestral $ 200.00 
Colegiatura estimulación temprana nivel Mensual $ 320.00 preescolar 
Colegiatura piano nivel preescolar Mensual $ 420.00 
Colegiatura violín nivel preescolar Mensual $ 420.00 
Colegiatura módulo inicial Mensual $ 440.00 

1 

Colegiatura mó:lulo básico Mensual $ 440.00 
, Colegiatura módulo medio Mensual $ 440.00 
i Colegiatura curso sabatino Mensual $ 440.00 

Colegiatura curso propedéutico de tres años para 
Mensual $ 440.00 inoresar a licenciatura en música 

Colegiatura curso propedéutico de un año para Mensual $ 880.00 inqresar a licenciatura en música 
Colegiatura nivel superior Mensual $ 880.00 
Colegiatura curso de bateria Mensual $ 600.00 
Colegiatura curso de materia libre Mensual $ 440.00 
Curso de verano (80 horas) Curso $ 1,300.00 
Examen de ingreso Examen $ 250.00 
Examen extraordinario Examen $ 100.00 
Constancia .de estudios .. . .,._ . Documento $ 25.00 
Historial académico .Documento $ 100.00 
Titulación Título Profesional $ 1,850.00 
Reposición de credencial Credencial $ 100.00 
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14 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamientos 
$50.00 el primer día 
de atraso más $10.00 
por día adicional de 

Recargo por pago extemporáneo de inscripción Por día atraso hasta alcanzar 
como máximo la tarifa 
asociada a cada 
cuota cuatrimestral de 
inscripción. 
$50.00 el primer día 
de atraso más $10.00 
por día adicional de 

Recargo por pago extemporáneo de colegiatura Por día atraso hasta alcanzar 
como máximo la tarifa 
asociada a cada 
cuota mensual de 
colegiatura. 

Ventas y Servicios 
Presentaciones musicales 
Instrumento solista Evento $ 900.00 
Dueto musical Evento $ 1,800.00 
Trio musical Evento $ 2,700.00 
Grupo musical de cuatro o más integrantes Evento $ 3,600.00 
Transporte de grupos musicales Por evento $ 500.00 
Uso del estudio de grabación Por hora $270.00 

. 

NOTA 1.- Hermanos inscritos, uno de ellos pagará las cuotas de los cursos que 
constituyen la oferta tlducativa de la EMEH al 100%, los demás tendrán un 
descuento de 50%. 

NOTA2.-

NOTA3.-

NOTA4.-

NOTA5.-

NOTAS.-

La EMEH podrá eximir parcialmente del pago de la cuota cuatrimestral de 
inscripción y de la cuota mensual de colegiatura correspondiente a los alumnos 
que cumplan con los requisitos establecidos por el Reglamento de Becas de la 
propia institución. 

Los descuentos anteriores no abarcan los recargos asociados, estos últimos se 
aplicarán al cien por ciento sobre las cuotas y tarifas base. 

Las cuotas de inscripción se deben cubrir como máximo el día quince del primer 
mes de cada cuatrimestre conforme a los ciclos que marca el calendario escolar, 
vencido este plazo se aplicarán los recargos correspondientes. 

Las cuotas de colegiatura se deben pagar durante los primeros quince días de 
cada mes conforme a los siguientes periodos por modalidad educativa. 

a).- De septiembre a junio (diez meses): Estimulación temprana nivel 
preescolar, piano nivel preescolar, violín nivel preescolar, módulo inicial, 
módulo básico, módulo medio, curso sabatino, propedéutico de tres años 
para ingresar a Licenciatura en Música, Batería y Materia libre. 

b).- De septiembre a agosto (doce meses): Propedéutico de un año para 
ingresar a Licenciatura en Música y Nivel Superior. 

Los recargos son adicionales a las cuotas asociadas de inscripción cuatrimestral 
y de colegiatura mensual. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. de Enero de 2012. 
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AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE: LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

DIP. JOEL NOCHE A HÉRNÁNDEZ. 

SECRETARIO I 

Gr' 
DIP. CRISÓFORO RO UEZ 

VIL LEGAS. 

cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAFt EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 
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16 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

·1' .. 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 
Estado Ubre-y S<.1btrnnc 

'111 i"d-o~;i9'.l 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 76 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO HIDALGUENSE DEL DEPORTE", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado, D E C R E T A: 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO HIDALGUENSE DEL DEPORTE", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012. 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 81/2011, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 30 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Vigésima Tercera 
Sesión Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado 
citado anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el inciso D, 
se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el "Instituto 
Hidalguense del Deporte", en el año 2012, habiendo sido aprobadas mediante el 
Acuerdo SE/23/04. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda y Presupuesto de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, 
el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria, de su Junta de Gobierno del 
"Instituto Hídalguense del Deporte"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad s1>cial, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Instituto Hidalguense del Deporte", para el Ejercicio Fiscal 2012. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIH EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMIN,"DO 
"INSTITUTO HIDALGUENSE DEL DEPORTE", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2012. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Instituto Hidalguense del Deporte'', p;;1ra el 
Ejercicio Fiscal del año 2012, cuyo contenido es el siguiente: · 

1 UNIDAD CUOTA Y/O TARIFA 
CONCEPTO 

1 
DE EN PESOS O 

MEDIDA SALARIOS MÍNIMOS 
DERECHOS 

INSCRIPCIÓN ESCUELA DE FUTBOL ANUAL $ 470.00 
COLEGIATURA ESCUELA DE FUTBOL (8 CLASES) MENSUAL $ 340.00 
COLEGIATURA ESCUELA DE FUTBOL (4 CLASES) MENSUAL $ 170.00 
CURSO DE VERANO ESCUELA DE FUTBOL CURSO $ 460.00 

CAPACITACIÓN DE ENTRENADORES DEPORTIVOS 
(MODELO CURRICULAR 10 NIVELESl 
ÁREA TEÓRICA 
CAPACITACIÓN NIVEL 1 TEÓRICO DEL SICCED CURSO $ 150.00 
CAPACITACIÓN NIVEL 11 TEÓRICO DEL SICCED CURSO $ 250.00 
CAPACITAÓÓN NIVEL V TEÓRICO DEL SICCED CURSO $ 350.00 
ÁREA TÉCNICO-PRÁCTICO 
CAPACITACIÓN AJEDREZ SICCED NIVEL 3 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN AJEDREZ SICCED NIVEL 4 CURSO $ 400.00 
CAPACITACION ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 
SICCED NIVEL 4 CURSO $ 600.00 
CAPACITAC10N ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS 
SICCED NIVEL 6 CURSO $ 800.00 
CAPACITACIÓN ATLETISMO SICCED NIVEL 3 CURSO $ 350.00 
CAPACITACIÓN ATLETISMO SICCED NIVEL 4 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN BADMINTON SICC!::D NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN BADMINTON SICCED NIVEL 4 CURSO $ 400.00 
CAPACITAC-IÓN BEISBOL SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN BOLICHE SICCED NIVEL 3 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN BOLICHE SICCED NIVEL 4 CURSO $ 550.00 
CAPACITACÓN BOLICHE SICCED NIVEL 6 CURSO $ 600.00 --

17 
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18 PERIODICO OFICIAL Alcance 

CAPACITACIÓN BOXEO SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN BOXEO SICCED NIVEL 4 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN BOXEO SICCED NIVEL 6 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN CANOTAJE SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN CANOTAJE SICCED NIVEL 4 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN CANOTAJE SICCED NIVEL 6 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN CICLISMO SICCED NIVEL 3 CURSO $ 350.00 
CAPACITACIÓN CICLISMO SICCED NIVEL 4 CURSO $ 350.00 
CAPACITACIÓN DEP. ESPECIALES SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN DEP. ESPECIALES SICCED NIVEL 4 CURSO $ 350.00 
CAPACITACIÓN DEP. ESPECIALES SICCED NIVEL 6 CURSO $ 400.00 

. CAPACITACIÓN EQUITACION SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN ESGRIMA SICCED,Nl:VEL'3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN ESGRIMA SICCED NIVEL 4 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN ESGRIMA SICCED NIVEL 6 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN FRONTON SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN FUTBOL SICCED NIVEL 3 CURSO $ 650.00 
CAPACITACIÓN FUTBOL SICCED NIVEL 4 CURSO $ 800.00 
CAPACITACIÓN FUTBOL SICCED NIVEL 6 CURSO $ 800.00 
CAPACITACIÓN HANDBALL SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN HANDBALL SICCED NIVEL 4 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN HOCKEY SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN HOCKEY SICCED NIVEL 4 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN JUDO SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN JUDO SICCED NIVEL 4 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN JUDO SICCED NIVEL 6 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN KARATE DO SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN KARATE DO SICCED NIVEL 4 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN KARATE DO SICCED NIVEL 6 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN LEV. DE PESAS SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN LEV. DE PESAS SICCED NIVEL 4 CURSO $ 350.00 
CAPACITACIÓN LEV. DE PESAS SICCED NIVEL 6 CURSO $ 450.00 
CAPACITACIÓN LIMA LAMA SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN LIMA LAMA SICCED NIVEL 4 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN LUCHA SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN LUCHA SICCED NIVEL 4 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN NADO SINCRONIZADO SICCED 
NIVEL4 . CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN NATACIÓN SICCED NIVEL 3 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN NATACIÓN SICCED NIVEL 4 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN NATACIÓN SICCED NIVEL 6 CURSO $ 900.00 
CAPACITACIÓN PATINES S/HIELO SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN PATINES S/RUEDAS SICCED NIVEL 
3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN PATINES S/RUEDAS SICCED NIVEL 4 CURSO $ 600.00 -
CAPACITACIÓN PATINES S/RUEDAS SICCED NIVEL 6 CURSO $ 800.00 
CAPACITACION PENTATLON MODERNO SICCED 
NIVEL3 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN RAQUETBOL SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN RAQUETBOL SICCED NIVEL.4 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN REMO SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN REMO SICCED NIVEL 4 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN SOFTBOL SICCED NIVEL 3 CURSO $ 400.00 
CAPAClTACIÓN SOFTBÓL SICCED NIVEL 4 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN SQUASH SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN SQUASH SICCED NIVEL4 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN TAE KWON DO SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN TAE KWON DO SJCCED NIVEL 4 CURSO $ 500.00 --

CAPACITACIÓN TAE KWON DO SICCED NIVEL 6 CURSO $ 700.00 
CAPACITACIÓN TENIS SICCED NIVEL 3 CURSO $ 600.00 
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CAPACITACIÓN TENIS SICCED NIVEL 4 CURSO $ 700.00 
CAPACITACIÓN TENIS SICCED NIVEL 6 CURSO $ 1,000.00 
CAPACITACIÓN TENIS DE MESA SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN TENIS DE MESA SICCED NIVEL 4 CURSO $ 350.00 
CAPACITACIÓN TIRO CON ARCO SICCED NIVEL 3 CURSO $ 350.00 
CAPACITACIÓN TIRO CON ARCO SICCED NIVEL 4 CURSO $ 350.00 
CAPACITACIÓN TIRO Y CAZA SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN TIRO Y CAZA SICCED NIVEL 4 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN TRIATLON SICCED NIVEL 3 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN TRIATLON SICCED NIVEL 4 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN VOLEIBOL SICCED NIVEL 3 CURSO $ 300.00 
CAPACITACIÓN VOLEIBOL SICCED NIVEL 4 CURSO $ 400.00 
CAPACITACIÓN VOLEIBOL SICCED NIVEL 6 CURSO $ 600.00 
ÁREA TÉCNICO-INVESTIGATIVA 
CAPACITACION NIVEL VII TÉCNICO-INVESTIGATIVA 
SICCED CURSO $ 2,000.00 
CAPACITACIÓN NIVEL VIII TECNICO-INVESTIGATIVA 
SICCED CURSO $ 2,000.00 
CAPACITACION NIVEL IX TECNICO-INVESTIGATIVA 
SICCED CURSO $ 2,000.00 
CAPACITACIÓN NIVEL X TÉCNICO-INVESTIGATIVA ' 

SICCED CURSO $ 2,000.00 
CAPACITACION DE ENTRENADORES DEPORTIVOS 
(MODELO CURRICULAR 5 NIVELES) 
ÁREA TEÓRICO-PRÁCTICO 
CAPACITACION ACONDICIONAMIENTO FISICO 
SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACluN ACONDICIONAMIENTO FISICO 
SICCED NIVEL 2 CURSO $ 600.00 
CAPACITACION ATLETISMO SOBRE SILLA DE 
RUEDAS SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN AJEDREZ SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN AJEDREZ SICCED NIVEL 2 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN AJEDREZ SICCED NIVEL 3 CURSO $ 700.00 
CAPACITACION BALONCESTO SOBRE SILLA DE 

'RUEDAS NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN BEISBOL SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN BOLICHE SICCED NIVEL 1 . CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN BOLICHE SICCED NIVEL 2 CURSO $ 800.00 
CAPACITACIÓN CICLISMO SICCED NIVEL 1 

. 

CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN CICLISMO SICCED NIVEL 2 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN DEP. ESPECIALES SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓNDEP. ESPECIALES SICCED NIVEL 2 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN DEP. ESPECIALES SICCED NIVEL 3 CURSO $ 700.00 
CAPACITACIÓN ESGRIMA SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN ESGRIMA SICCED NIVEL 2 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN FRONTON SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN FUTBOL SICCED NIVEL 1 CURSO $ 900.00 
CAPACITACIÓN FUTBOL SICCED NIVEL 2 CURSO $ 900.00 
CAPACITACIÓN FUTBOL SICCED NIVEL 3 CURSO $ 900.00' 
CAPACITACION GIMNASIA ARTISITICA SICCED NIVEL 
1 CURSO •$ 1,800.00 
CAPACITACIÓN GIMNASIA ARTÍSITICA SICCED NIVEL 
2 CURSO $ 2,000.00 
CAPACITACIÓN GIMNASIA RÍTMICA SICCED NIVEL 1 CURSO $ 1,800.00 
CAPACITACIÓN GIMNASIA RÍTMICA SICCED NIVEL 2 CURSO $ 1,500.00 
CAPACITACloN GIMNASIA TRAMPOLIN SICCED 
NIVEL 1 CURSO $ 1,800.00 
CAPACITACIÓN GIMNASIA TRAMPOLIN SICCED 
NIVEL2 CURSO $ 1,500.00 
CAPACITACIÓN HANDBALL SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN HANDBALL SICCEI) NIVEL 2 CURSO $ • 600.00 
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20 PERIODICO OFICIAL Alcance 

CAPACITACIÓN HOCKEY SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN HOCKEY SICCED NIVEL 2 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN JUDO SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN KARATE DO SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN KARATE DO SICCED NIVEL 2 CURSO $ 60000 
CAPACITACIÓN KARATE DO SICCED NIVEL 3 CURSO $ 700 00 
CAPACITACIÓN LIMA LAMA SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN NADO SINCRONIZADO SICCED 
NIVEL2 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN NATACIÓN SICCED NIVEL 1 CURSO $ 720.00 
CAPACITACIÓN NATACIÓN SICCED NIVEL 2 CURSO $ 820.00 
CAPACITACIÓN NATACIÓN SOBRE SILLA DE 
RUEDAS SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN REMO SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN SOFTBOL SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN SOFTBOL SICCED NIVEL 2 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN TENIS SICCED NIVEL 1 CURSO $ 750.00 
CAPACITACIÓN TENIS SICCED NIVEL 2 CURSO $ 950.00 
CAPACITACIÓN TENIS DE MESA SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500 00 
CAPACITACIÓN TENIS DE MESA SICCED NIVEL 2 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN TIRO CON ARCO SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN TIRO CON ARCO SICCED NIVEL 2 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN TIRO Y CAZA SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACIÓN TIRO Y CAZA SICCED NIVEL 2 CURSO $ 60000 
CAPACITACIÓN TRIATLON SICCED NIVEL 1 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓN TRIATLON SICCED NIVEL 2 CURSO $ 800.00 
CAPACITACIÓN VOLEIBOL SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
CAPACITACiÓN VOLEIBOL SICCED NIVEL 2 CURSO $ 600.00 
CAPACITACIÓNVOLEIBOL SICCED NIVEL 3 CURSO $ 1,000.00 
CAPACITACIÓN YOGA SICCED NIVEL 1 CURSO $ 500.00 
ÁREA TÉCNICO-INVESTIGATIVA 
CAPACITACIÓN NIVEL IV SICCED CURSO $ 3,000.00 
CAPACITACIÓN NIVEL V SICCED CURSO $ 3,000.00 
CAPACITACIÓN DE ARBITROS DEPORTIVOS 
CAPACITACIÓN DE ARBITROS DEPORTIVOS CURSO $ 550.00 
ALBERCA SEMl-OLIMPICA 
INSCRIPCIÓN ALBERCA SEMl-OLIMPICA ANUAL $ 165.00 
COLEGIATURA ALBERCA SEMl-OLIMPICA (8 CLASES 
DE 1 HORA) MENSUAL $ 300.00 
COLEGIATURA ALBERCA SEMl-OLIMPICA (12 
CLASES DE 1 HORA) MENSUAL $ 45000 
COLEGIATURA ALBERCA SEMl-OLIMPICA (16 
CLASES DE 1 HORA) MENSUAL $ 600.00 
COLEGIATURA ALBERCA SEMl-OLIMPICA (20 
CLASES DE 1 HORA) MENSUAL $ 750.00 
CURSO DE VERANO ALBERCA SEMl-OLIMPICA CURSO $ 300.00 
REPOSICIÓN DE CARNET DE ALBERCA SEMI-
OLIMPICA PIEZA $ 50 00 
CUOTA ESPECIAL DE COLEGIATURA DE ALBERCA 
SEMl-OLIMPICA A ESCUELAS, EN GRUPOS MINIMOS 
DE20 NIÑOS 

.• 

MENSUAL $ 200.00 
COLEGIATURA PRE-EQUIPO Y EQUIPO DE ALBERCA 
SEMl-OLIMPICA MENSUAL $ 300.00 
GORRA DE LÁTEX PIEZA $ 8000 

VENTAS Y SERVICIOS 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 
DEPORTIVOS 
ESTADIO DE BEISBOL "CORONA DEL ROSAL" 
SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO ESTADIO DE 
BEISBOL "CORONA DEL ROSAL" MENSUAL $ 180.00 
POLIFORUM "JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN" 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO POLIFORUM EVENTO $ 25.00 
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. "JOSE MA. MORELOS Y PAVÓN" 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO POLIFORUM 
"JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN" HORA $ 10.00 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará er;¡ 
vigor el día 1°. de Enero de 2012. 

Al EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SAL,t, DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

DIP. JOEL NOCHE 

SECRETARIO 

,,-/ 

[i 1 

DIP. CRISÓFORO RODRÍrGUEZ 
VI LLEGAS. 

cdv' 

A HERNÁNDEZ. 

'-., 

....W.,rf"ITI JttjtÉ§l~~U>A-(). 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBHE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

21 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALIJO 

Poder Ejecutivo 
Estado Ubrey Soberam; 

cieHíddgo 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 77 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO HIDALGUENSE DE FINANCIAMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 79/2011, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 22 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el 
"Instituto Hidalguense de Financiamiento a la Educación Superior", en el año 2012, 
habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo SE13/IHFES-04. 

3.- Anexo ·a1 oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda y Presupuesto de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, 
el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria de su Junta de Gobierno del 
"Instituto Hidalguense de Financiamiento a la Educación Superior"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política de! Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Articuio 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

CUARTO.- Que la Comision que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Instituto Hidalguense de Financiamiento a la Educación Superior'', para el 
Ejercicio Fiscal 2012. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO HIDALGUENSE DE FINANCIAMIENTO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR", 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizadc1 de 
La Administración Pública Estatal denominado "Instituto Hidalguense de Financiamiento a la 
Educación Superior", para el Ejercicio Fiscal del año 2012, cuyo contenido es el siguiente: 

Conceptos Unidad de Cuota y/o Tarifa Medida 
Derechos 

Gastos de 1 nvestigación para otorgamiento de Visita $100.00 local 
financiamiento educativo. 

$200.00 foránea 

Cuota para cubrir la prima del seguro de vida De $10.00 a $30.00 
colectivo. 

Aprovechamientos 
Actualización del valor del dinero otorgado como % Vigente a la firma del 
financiamiento contrato. TIEE hasta más 

2.5% 

Nota: 
Con relación al concepto no. 2 "Gastos de Investigación para Otorgamiento de Financiamie>nto 
Educativo", la tarifa por investigación local aplica a los Municipios de: Epazoyucan, Mineral de 
la Reforma, Pachuca, San Agustín Tlaxiaca, Mineral del Monte, Tolcayuca, Zapotlán de Juá1rez 
y el Arenal. La investigación crediticia en cualquier otro Municipio cubrirá la tarifa foránea. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. de Enero de 2012. 

23 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



24 PERIODICO OFICIAL 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE lA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCfo, DE SOTO, 

HGO., A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil ONCE. 

SECRETARIO 

~ 

cdv' 

Alcance 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 25 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

~ 
---- " ~ -- .-: ~,-.­

'~'-'-"""""' 

\, --'~ 

PODER LEGISLATIVO 
GOBH:RNO DEL ESTADO OE HIDALGO 

f'OdPf ~je,:..:t•-c' 

'é'.$''.<'Hi'); 'U>''( $0i.'<)rh~F.) 

dG uo-::a!gc-

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL l[)EL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA lX! LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTJ~DO 
UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BiElli DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 78 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO HIDALGUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA", PARA 
El EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Articulo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 86 de la le'y de 
Hacienda del Estado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobi,:orno, 
quedando radicado bajo el número 80!20i 'Í, integrándose ei expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 30 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Novena SHsión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se !raíó el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el 
"lm;i¡tilto Hida;lguense de infraestmct!mi Física Ed1Jcativa'', en el año ~~012, 
habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo SE/09104. 

J.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Pcimern Comis:ón 
Permarente de Hacienda y Presupuesto de_ la LXI Legislatura del Congreso del Es·:ado, 
el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria de su Junta de Gobierno del "lnsfüut!I 
Hidalguense de Infraestructura Física Educativa"; y 

CONS!DERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sotre ei 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Articulas 77 fracción 111, 79, 85 de lét Ley 
Orgánica de! Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Articulo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias do la 
Administrnción Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociiaies 
o la obtem;ión y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad sc,cial, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de ingresos del Estado, los que deberán ser 
Public;;idos e11 el Perlódico Ofü:;ial del Estado, pillrn tener vige11cia y aplicabilidad. Los 
recursos que recai.iden deberifm ser reportados a I¡¡¡ Secretaria de Finanzas ... " 
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26 PERIODICO OFICIAL 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Instituto Hidalguense de Infraestructura Física Educativa'', para el Ejercicio 
Fiscal 2012. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS. CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO HIDALGUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA", PARA 
El EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Instituto Hidalguense de Infraestructura 
Física Educativa", para el Ejercicio Fiscal del año 2012, cuyo contenido es el siguiente: 

. ·cuota y/o 
. tarifa en 

Concepto Unidad de medida . pesos o 
.. Salarios 

. minimos 
Derechos 

Asesoría Técnica Asesoría $2,000.00 
·Dictamen de Obra Dictamen $1,500.00 
Validación de Expedientes Técnicos Validación $1,000.00 

Productos 
Bases para Licitación de Obra con Recurso 
Estatal Base $1,500.00 
Bases para Licitación de Equipamiento con 
Recurso Estatal Base $1,000.00 

Ventas v Servicios 
lmoresión o Cooia de Planos lmoresión o Cooia $20.00 

NOTA: 
EL RUBRO DE BASES PARA LICITACIÓN DE OBRA CON RECURSO ESTATAL Y BASES 
PARA LICITACIÓN DE EQUIPAMIENTO CON RECURSO ESTATAL, ESTÁN SUJETOS A 
CAMBIO DE PRECIO SIN PREVIO AVISO, ESTO CON FUNDAMENTO EN EL ART. 25 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTADO DE HIDALGO Y ART. 24 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1º. de Enero de 2012. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

SECRETARIO 

.~· 
ll)IP. ci:u:SÓFORO , GUEZ 

VI LLEGAS. 

cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE El ARTÍCULO 71FRACCllÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAIR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBFtE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS Mil ONCE. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

~­. . .... ·.Ji 

PODER LEGJSLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE l llDALGO 

Poder Ejecutivo 
;--~:.¡·, :> ,J.f_,'(; 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 79 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPORTE", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1,- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 77/2011, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 29 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Tercera Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cinco, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el 
"Instituto Estatal de Transporte", en el año 2012, habiendo sido aprobadas mediante 
el Acuerdo SE/03/04/11. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda y Presupuesto de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, 
el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria, de su Junta de Gobierno del "Instituto 
Estatal de Transporte"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o· la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaria de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Instituto Estatal de Transporte", para el Ejercicio Fiscal 2012. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚEILICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMll~ADO 
"INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPORTE", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artaculo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Instituto Estatal de Transporte", para el 
Ejercicio Fiscal del año 2012, cuyo contenido es el siguiente: 

CONCEPTO CUOTA Y/O TARIFA 
Derechos 

1.- POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN PARA EL SERVICIO 390 SALARIOS 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD MÍNIMOS 
DE COLECTIVO CON RUTA FIJA EN CUALQUIERA DE SUS 
SUBMODALIDADES. 

11.- POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN PARA EL SERVICIO 390 SALARIOS 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD MÍNIMOS 
DE SERVICIO INDIVIDUAL EN CUALQUIERA DE sus 
SUBMODALIDADES. 

ill.- POR EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS QUE SEÑALA EL 100 SALARIOS 
ARTÍCULO 48, INCISOS A), B) Y C) DE LA LEY DEL SISTEMA DE MÍNIMOS 
TRANSPORTE. 

IV. POR EL OTORGAMIENTO DE PERMISO QUE SEÑALA EL 80 SALARI0:3 
ARTÍCULO 48, INCISO D), DE LA LEY DEL SISTEMA DE MÍNIMOS 
TRANSPORTE. 

V.- POR EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS SEÑALADOS POR EL 130 SALARIOS 
ARTÍCULO 49, INCISOS A), B) Y C) DE LA LEY DEL SISTEMA DE MÍNIMOS 
TRANSPORTE. 

VI.- POR EL OTORGAMIENTO DE PERMISO SEÑALADO EN EL 95SALARI03 
ARTÍCULO 49, INCISO D), DE LA LEY DEL SISTEMA DE MÍNIMOS 
TRANSPORTE. 

VIL- POR EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS SEÑALADOS EN EL 80 SALARIOS 
ARTÍCULO 49, INCISOS E), H), 1), DE LA LEY DEL SISTEMA DE MÍNIMOS 
TRANSPORTE. 

VIII.- POR EL OTORGAMIENTO DE PERMISO SEÑALADO Eh EL TARIFA 
ARTÍCULO 49, INCISO F) DE LA LEY DEL SISTEMA DE HOMÓLOGA A LA 
TRANSPORTE. SCT 

IX.- POR EL OTORGAMIENTO DE PERMISO SEÑALADO EN EL 150 SALARIOS 
ARTICULO 49, INCISO G) DE LA LEY DEL SISTEMA DE MINIMOS 
TRANSPORTE. 

X.- POR EL PAGO DE DERECHOS ANUALES PARA EL SERVICIO 40 SALARIOS 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD MÍNIMOS 
DE COLECTIVO CON RUTA FIJA, EN CUALQUIERA DE SUS 
SUBMODALIDADES. 

XL- POR EL PAGO DE DERECHOS ANUALES PARA EL SERVICIO 30 SALARI0:3 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA MODALIDAD MÍNIMOS 
DE SERVICIO INDIVIDUAL, EN CUALQUIERA DE sus 
SUBMODALIDADES. 

XIL- POR EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES EVENTUALES 2 SALARIO~; 
QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 94 APARTADO A DE LA LEY DEL MÍNIMOS 
SISTEMA DE TRANSPORTE. 

XIII.- POR EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES 130 SALARIOS 
COMPLEMENTARIAS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 94 MÍNIMOS 
APARTADO B DE LA LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE. 

1 XIV.- 1 POR LA AUTORIZACIÓN DEL CAMBIO DE MODALIDAD DEL 1 50 SALARIO~ 
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30 PERIODICO OFICIAL Alcance 

SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL y MINIMOS 
COLECTIVO. 

XV.- 10SALARIOS 

POR LA AUTORIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE RUTA. 
MINIMOSPOR 

CADA KILOMETRO 
O FRACCIÓN 

XVI.- POR LA EMISION DE DICTAMEN TECNICO EN MATERIA DE 20 SALARIOS 
INGENIERÍA DE TRANSPORTE, VIALIDAD y SERVICIOS MÍNIMOS 
AUXILIARES Y CONEXOS. 

XVII.- POR LA AUTORIZACIUN DE TRANSFERENCIA DE LA 60 SALARIOS 
CONCESIÓN. MÍNIMOS 

XVIII.- POR EL PAGO DE LA RENOVACION DE LOS DERECHOS DE LA 65 SALARIOS 
AUTORIZACIÓN COMPLEMENTARIA QUE SEÑALA EL MÍNIMOS 
ARTICULO 94, APARTADO B, DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE. 

XIX.- POR LA AUTORIZACIÓN PARA EL ENROLAMIENTO QUE 14SALARIOS 
SEÑALA EL ARTICULO 119 DE LA LEY DEL SISTEMA DE MÍNIMOS POR 
TRANSPORTE. UNIDAD 

XX- POR LA AUTORIZACION PARA EFECTUAR EL INTERCAMBIO 14 SALARIOS 
DE EQUIPOS QUE SEÑALA El ARTICULO 120 DE LA LEY DEL MÍNIMOS POR 

[ SISTEMA DE TRANSPORTE UNIDAD 
){J<I.- POR LA AUTORIZACluN PARA REALIZAR LA SUSTITUCluN 5 SALARIOS 

1 XXII.-

VEHICULAR. MÍNIMOS 
POR El OTORGAMIENTO DE LA CONCESION DE SERVICIOS 400 SALARIOS 

1 AUXILIARES QUE SEÑALA EL ARTICULO 134, FRACCIONES i), MÍNIMOS 
!I), iV) Y V), DE LI\ LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE. 

1 

XXIII.- 1 POR El OTORGAMIEN 1 O DE LA CONCESION DE SERVICIOS 500 SALARIOS 
AUXIU/1-RES QUE SEÑALA El ARTICULO 134, FRACCIÓi\1111), DE MÍNIMOS 
LA LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE. 

XXIV.- POR El OTORGAMIENTO DE LA CONCESION DE SERVICIO '1000 SALARIOS 

1 

AUX!LcAR QUE SENALA EL ARTICULO 134, FRA.CCIÓN VI), DE MÍNIMOS 
LA LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE. 1 

XXV.- POR El OTORGAMIENTO DE LA CONCESION DE SERVICIO 350 SALARIOS 
AUXILIAR QUE SEÑALA EL ARTICULO 134, FRACCIÓN VII), DE MÍNIMOS 
LA LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE. 

XXVI.- POR EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO PARA EXPLOTAR EL 2.5 SALARIOS 
SERVICIO CONEXO QUE SEÑALA EL ARTICULO 135, MÍNIMOS 
FRACCIONES 1, 11 y 111 DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE. 

XXVII.- 150 SALARIOS 
POR EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO PARA EXPLOTAR EL MÍNIMOS POR 
SERVICIO CONEXO QUE SEÑALA EL ARTICULO 135, CADA UNIDAD DEL 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE. SERVICIO DE 

· TRANSPORTE. 
XXVIII.- POR LA RENOVACIÓN ANUAL DE LA CONCESION DE 100 SALARIOS 

SERVICIOS AUXILIARES QUE SEÑALA EL ARTICULO 134, MINIMOS 
FRACCIONES 1), 11), IV) Y V), DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE. . 

XXIX.- POR LA RENOVACIÓN ANUAL DE LA CONCESIÓN DE 250 SALARIOS 
SERVICIOS AUXILIARES QUE SEÑALA EL ARTICULO 134, MINIMOS 
FRACCIÓN 111), DE LA LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE. 

XXX.- POR LA RENOVACION ANUAL DE LA CONCESION DE SERVICIO 250 SALARIOS 
AUXILIAR QUE SEÑALA EL ARTICULO 134, FRACCIÓN VI), DE MINIMOS 
LA LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE. 

XXXI.- POR. LA RENOVACIÓN ANUAL DE LA CONCESIÓN DE SERVICIO 100 SALARIOS 
AUXILIAR QUE SEÑALA EL ARTICULO 134, FRACCIÓN VII), DE MINIMOS 
LA LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE. 

XXXII.- POR LA RENOVACIÓN ANlJAL DEL PERMISO PARA EXPLOTAR 30 SALARIOS 
EL SERVICIO CONEXO QUE SEÑALA EL ARTICULO 135, MINIMOS 
FRACCIONES 1, 11 y 111 DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE. 

XXXIII.- POR LA RENOVAClélN ANUAL DEL PERMISO PARA EXPLOTAR 15 SALARIOS 
. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 31 

EL SERVICIO CONEXO QUE SENALA EL ARTICULO 135, MINIMOS POR~ 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE. CADA UNIDAD DEL 

SERVIC!O DE 
TRANSPORTE 

XXXIV.- POR LA AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE RUTA O SITIO. 
40 SALARIOS 

MÍNIMOS 
XXXV.- POR LA AUTORIZACluN PARA LA SUSTITUCION TEMPORAL DE 3 SALARIOS 

LA UNIDAD, SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DEL MÍNIMOS 
SISTEMA DE TRANSPORTE . 

. 

XXXVI.-

POR LA EXPEDICIÓN DE.COPIAS: 

A) POR LA PRIMER HOJA CERTIFICADA. 25 PESOS 

B) POR LAS SIGUIENTES COPIAS CERTIFICADAS. 
2 PESOS POR 
CADA HOJA 

C) POR COPIAS SIMPLES. 1 PESO POR CADA 
HOJA 

XXXVII. 
POR LA REPOSICIÓN DELTÍTULO DE CONCESIÓN O PERMISO 25 SALARIOS 

MÍNIMOS 
XXXVIII 

1 
POR LA EXPEDICIÓN DE LA CE DULA ÚNICA DE 
IDENTIFICACIÓN DEL REGISTRO PUBLICO DEL TRANSPORTE 
ESTATAL: 10 SAL MÍNIMOS 

A) CONCESIONARIOS 8 SALARIOS 
MINIMOS 

B) PERMISIONARIOS 
3 SALARIOS 

C) OPERADORES MÍNIMOS 

XXXIX.- POR LA REPOSICIÓN DE LA CEDULA UNICA DE 1 SALARIO 
IDENTIFICACIÓN DEL REGISTRO PUBLICO DEL TRANSPORTE. MÍNIMOS 

XL- POR LA EXPEDICIÓN DEL TARJETÓN AL OPERADOR 4SALARIOS 
MÍNIMOS 

XLI.- POR LA REPOSICION DE TARJETÓN POR ROBO, EXTRAVIO O 3 SALARIOS 
DESTRUCCIÓN. MÍNIMOS 

. 

XLII.- POR EL RESELLO DEL TARJETÓN. 3 SALARIOS 
MÍNIMOS 

XLIII.- LA MITAD DEL 
MONTO 

POR LA RENOVACIÓN DE CONCESIONES y PERMISOS ESTABLECIDO 
CONTEMPLADOS EN LOS ARTÍCULOS 48 Y 49 DE LA LEY DEL PARA EL 
SISTEMA DE TRANSPORTE. OTORGAMIENTO 

DE LA CONCESIÓN 
O PERMISO 

XLIV.- POR LA INSPECCIÓN Y CERTIFICACION ANUAL DE VEHÍCULOS 4 SALARIOS 
QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE MÍNIMOS 

XLV.- POR LA AUTORIZACIÓN DE REPOSICIÓN DE PLACAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE CUANDO SE DERIVE DE: · 

35 SALARIOS 
A) EXTRAVÍO O ROBO DE UNA O LAS DOS PLACAS. MINIMOS 

B) ROBO TOTAL DE LA UNIDAD. 16 SALARIOS 
MÍNIMOS 

XLVI.- AUTORIZACION PARA EMPLACAR o REEMPLACAR LA 40 SALARIOS 
CONCESIÓN O PERMISO EN CASO DE MODIFICACIÓN. MÍNIMOS 

XLVII.- POR LA REEXPEDICIÓN DE CONCESIONES Y PERMISOS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO: 446 SALARIO:S 

MÍNIMOS 
A) OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN DE SERVICIO DE 

• TRANSPORTE PÚBLICO A PERMISIONARIO. 
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32 PERIODICO OFICIAL Alcance 

B) OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN DE SERVICIO DE 486 SALARIOS 
TRANSPORTE PÚBLICO A MARGINALES, REGULADOS MÍN!MOS 
A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO. 

300 SALARIOS 
C) REEXPEDICIÓN DE CONCESIONES DE SERVICIO DE MÍNIMOS 

TRANSPORTE PUBLICO EN LA MODALIDAD DE 
COLECTIVO CON RUTA FIJA EN CUALQUIERA DE SUS 270 SALARIOS 
SUBMODALIDADES. MÍl\IMOS 

o¡ REEXPEDICIÓN DE CONCESIONES DE SERVICIO DE 1 

TRANSPORTE PUBLICO EN LA MODAL!D.A.D DE 
INDIVIDUAL EN CUALQUIERA DE sus 
SUBMODALIDADES. 

XLVIII.- ·POR ASIGNACIÓN DE CLAVE MNEMOTÉCNICA. 5 SALARIOS 
MÍNIMOS 

XL!X.- POR-ASIGNACIÓN DE !MAGEN CROMÁTICA 5 SALARIOS 
MÍl'JIMOS 

L- POR CAMBIO DE IMAGEN CROMÁTICA 3 S,AlAR!OS 
Mit~i:tms 

LI.- POR LA AUTORIZACION PARA DISMINUCION Y/O AUMENTO DE 20 SALARIOS 
CAPACIDAD. M'NIMOS 

Lll.- POR LA EXPEDICION DEL TARiFARIO 2 SALARlOS 
r'tir¡j[',JHv10S 

Llll.- POR LA EXPEDICION DE CONSTANCIA DE CONCESIONARIO 1 SALARIO MINIMO 
LIV.- POR LA EXPEDICION DE CONSTANCIA DE NO INFRACCION 1 SALARIO MINiMO 

Productos 
GARANTÍAS PARA LA ACREDITACIÓN DE TRAMITES 

1- POR EL TRÁMITE DE SOLICITUD PARA EL OTORGAMlt:NTO DE 30 SAlARiOS 
CO~ICESIÓN PARA EXPLOTAR EL SERViCIO PUBLICO DE MÍN111!10S 
TRANSPORTE DE PASAJEROS. 

11.- POR El TRAMITE DE SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DE 15 SALARiOS 
PERMISOS. MÍNIMOS 

111.- POR El ACREDITAMIENTO DE LA, SERIEDAD DE LAS 15% DEL VALOR 
PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS O DEL VEHICULO 
LICITACIONES PARA LA OBTENCIÓN DE COt~CESIONES. PROPUESTO 

IV.- POR El CUMPL!MIEl\ITO DE LAS OBLIGACIONES C:Ut: 15% DEL VALOR 
ADQUIERA EN CASO DE SER SELECCIONADO EN L,6,, DEL VEHÍCULO 
OBTENCIÓN DE CONCESIONES. PROPUESTO u POR EL '.RÁMITE DE SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA 50 SALARIOS 
CONCESIÓN Y/O PERM!SO DEN'.RO DE LOS PLAZOS QUE MÍNIMOS 
ESTABLEZCA LA LEY DEL S!STEMA DE TRANSPORTE. 

\l. POR EL TRÁMITE DE SOLICITUD DE ! RANSFERENCIA DE LA 50 SALARIOS 
CONCESIÓN Y/O PERMISO MfNIMOS 

VI!.- POR EL TRAMITE DE SOLICITUD PARA. EL OTORGAMIEN i O DE 2000 SALARIOS 
CONCESiÓN DE ESTACIONES TERMINALES DE PASAJEROS, MÍNIMOS 

1 UNA VEZ DICTAMINADA LA PROCEDENCIA. 
VIII.- POR E'- TRÁMITE DE SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DE 5% DEL VALOR DE 

CONCESIÓN DE ESTACIÓN DE PASO, UNA VEZ DICTAMll\IA.DA LA INVERSIÓN 
LA PROCEDENCIA 

IX.- POR EL TRÁMITE DE SOLICITUD PARA El OTORGAMIENTO DE 5% DEL VALOR DE 
CONCESIÓN DE LAS ESTACIONES TERMINALES PARA EL LA INVERSIÓN 
DEPÓSITO DE CARGA 

X.- POR El TRÁMITE DE SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DE 5% DEL VALOR DE 
COl~CESIÓN DE CORRALONES PARA EL DEPÓSITO DE LA INVERSIÓN 
VEHÍCULOS 

Xi.- POR EL TRÁMITE DE SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DE 5% DEL VALOR DE 
CONCESIÓN DE LOS PARADORES LA INVERSIÓN 

XII.- POR EL TRÁMITE DE SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DE 5% DEL VALOR DE 
CONCESIÓN DE LOS CENTROS DE INSPECCIÓN VEHICULAR. LA INVERSIÓN 

XIII.- POR EL TRAMITE DE SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DE 5% DEL VALOR DE 
CONCESIÓN DE LA ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 1 LA INVERSIÓN 
BOLETOS MUL TI MODALES 

XIV.- 5% DEL VALOR DE 
POR EL TRÁMITE DE SOLICITUD PARA El OTORGN,,IENTO DE LA INVERSIÓN 
PERMISO DE LAS CENTRALES DE RADIO Y El SERVICIO 
TELEFÓNICO. 

·-
XV.- 5% DEL VALOR DE 
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1 

MULTAS 

l. 

I!. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

PERIODICO OFICIAL 

POR EL TRÁMITE DE SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DE 
PERMISO DE LA INSTALACIÓN DE PARADEROS Y 
COBERTIZOS. 

Aprovechamientos 

POR COLOCAR EN LAS INMEDIACIONES DEL LUGAR 
DESTINADO PARA LAS PLACAS, OBJETOS O DISPOSITIVOS 
QUE IMPOSIBILITEN O DIFICULTEN SU CORRECTA 
APRECIACIÓN A LA VISTA 
POR DOBLAR, CAMBIAR DE COLOR O FORMA, LAS PLACAS DE 
CIRCULACIÓN O COLOCARLAS DE MANERA INCORRECTA 

POR NO COLOCAR LOS ENGOMADOS Y CALCOMANIAS 
FISCALES EN LUGAR VISIBLE. 
POR NO CUMPLIR CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE EL 
INSTITUTO DETERMINE PARA LOS VEHICULOS DEL 
TRANSPORTE PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR 
LAS RUTAS, SITIOS O LUGAR AL QUE CORRESPONDEN. 
AL CONCESIONARIO O PERMISIONARIO QUE NO REGISTRE AL 
OPERADOR ANTE EL INSTITUTO. 

POR NO PORTAR EN EL INTERIOR DEL VEHÍCULO Y A LA 
VISTA DE LOS USUARIOS EL TARJETÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO. 
POR NO CUMPLIR CON EL ITINERARIO, RUTA, INTERVALO DE 
PASO, HORARIOS Y TARIFAS AUTORIZADAS DETALLADOS EN 
EL DICTÁMEN TÉCNICO. 
POR INFRINGIR EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 139 
FRACCIONES VI Y XVII DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE. 

POR ALTERAR EL ORDEN E INCURRIR EN FALTAS DE 
RESPETO AL USUARIO O A LA AUTORIDAD DURANTE LA 
PRESENTACIÓN DEL SERVICIO O DURANTE LA CELEBRACIÓN 
DE LAS DENUNCIAS O QUEJAS DADAS POR LOS USUARIOS, 
PEATONES O AUTOMOVILISTAS O CUALQUIER PERSONA QUE 
PRESENTE DENUNCIA O QUEJA O POR DEJAR DE ASISTIR A 
DICHA CITACIÓN SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA CAUSA 
JUSTIFICIADA DEBIDAMENTE ACREDITADA 
POR NO PRESTAR EL SERVICIO EN CONDICIONES IDÓNEAS 
DE HIGIENE PERSONAL Y DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES DE UNIFORMIDAD IMPERANTES PARA 
UNIDADES Y OPERADORES. 

POR NEGARSE A PRESTAR EL AUXILIO QUE SE REQUIERA EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, DE SALUD PÚBLICA Y 
PROGRAMAS ASISTENCIALES A CARGO DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
POR NOPORTAR EN LUGAR VISIBLE LA LISTA DE TARIFAS. 

POR TRANSPORTAR EN EL INTERIOR DEL VEHICULO 
EQUIPAJE CON EXCESO DE PESO O VOLUMEN, CUANDO 
OCASIONE MOLESTIAS A LOS PASAJEROS. 
AL OPERADOR QUE NO USE EL CINTURÓN DE SEGURIDAD 

POR TRANSPORTAR O ADMITIR ANIMALES EN EL INTERIOR 
DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE 
PASAJEROS; SALVO EN CASO DE QUE SE TRATE DE 
ANIMALES ADIESTRADOS PARA EL SERVICIO DE PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES. 
POR CIRCULAR CON LAS PUERTAS ABIERTAS O CON 
PASAJEROS EN LOS ESCALONES DE LA UNIDAD. 

POR EFECTUAR EL ASCENSO Y/O Dt:SCENSO DE PASAJE 
FUERA DE LOS LUGARES AUTORIZADOS. 

LA INVERSIÓN 

DE 15A30 
SALARIOS 
MINIMOS 

DE 15 A 30 
SALARIOS 
MINIMOS 

DE 3 A 7SALAFIOS 
MINIMOS 

DE 25 A 30 
SALARIOS 
MINIMOS 

DE 10 A 15 
SALARIOS 
MINIMOS 

DE 2 A 4 SALAFi IOS 
MINIMOS 

DE 10 A40 
SALARIOS 
MINIMOS 

DE 25 A 30 
SALARIOS 
MINIMOS 

DE 5 A 10 
SALARIOS 
MINIMOS 

DE 5 A 10 
SALARIOS 
MINIMOS 

DE 5 A45 
SALARIOS 
MÍNIMOS 

DE 3 A 7 SALARIOS 
MINIMOS 

DE 1 A 7 SALARIOS 
MINIMOS 

DE 1 A 7 SALARIOS 
MINIMOS 
DE 7 A 10 
SALARIOS 
MINIMOS 

DE 10 A40 
SALARIOS 
MINIMOS 
DE 5 A 15 
SALARIOS 
MINIMOS 
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34 PERIODICO OFICIAL Alcance 

XVIII. POR OBSCURECER LOS PARABRISAS Y VENTANILLAS EN DE 10 A40 
CUALQUIERA DE SUS FORMAS. SALARIOS 

MINIMOS 
XIX. POR INFRINGIR LO SEÑAL'\DO EN EL ARTICULO 67 PÁRRAFO 10 A 80 SALARIOS 

SEGUNDO DE LA LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE. MINIMOS 
VIGENCIA VEHICULAR. 

XX. POR NO DAR AVISO EN UN LAPSO DE 30 DIAS HÁBILES 2 A 5 SALARIOS 
SIGUIENTES AL CAMBIO DE MOTOR O CHASIS. MÍNIMOS 

XXI. POR AMPARAR LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE 60 A 150 SALARIOS 
TRANSPORTE CON LAS PLACAS ASIGNADAS A UN VEHÍCULO MÍNIMOS 
DISTINTO. 

XXII. POR NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA 50 A 100 SALARIOS 
NOTIFICACIÓN EN LA QUE SE NEGÓ LA RENOVACIÓN DE MINIMOS 
CONCESIÓN O PERMISO; LAS PLACAS, TARJETA DE 
CIRCULACIÓN Y CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN. 

XXIII. POR PRESTAR SERVICIO SIN CONTAR CON LAAUTORIZACION 150 A 300 
RESPECTIVA SEÑALADO EN EL ART. 94 SALARIOS 

MÍNIMOS 
XXIV. POR PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA 50 A 150 SALARIOS 

RUTA, SITIO o MUNICIPIO, EN FORMA DISTINTA A LA . MÍNIMOS 
AUTORIZADA POR LA CONCESIÓN O PERMISO. 

1 XXV. POR PRESTAR SERVICIO DE FORMA ENROLADA SIN TENERLO DE 30 A 150 
AUTORIZADO POR EL INSTITUTO O AL AMPARO DE LA SALARIOS 
CONCESIÓN DE OTRO. MÍNIMOS 

XXVI. POR REALIZAR UN INTERCAMBIO DE EQUIPOS SIN TENERLO DE 30A40 
AUTORIZADO POR EL INSTITUTO. SALARIOS 

MÍNIMOS 
XXVII. POR HACER BASE, PARADERO O SITIO EN LUGAR DISTINTO DE 5 A25 

AL AUTORIZADO. SALARIOS 
MÍNIMOS 

XXVIII. POR NO CUMPLIR EN EL PLAZO ESTABLECIDO LA ORDEN DE DE 5 A 70 
INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN VEHICULAR. SALARIOS 

MÍNIMOS 
XXIX. POR NO TRANSPORTAR EXCLUSIVAMENTE A PERSONAS O DE 10A30 

BIENES QUE ESTÉN OBLIGADOS A TRASLADAR EN TÉRMINOS SALARIOS 
DE LA CONCESIÓN O PERMISO RESPECTIVO. MÍNIMOS 

XXX POR PRESTAR EL SERVICIO Dt: TRANSPORTE PUBLICO CON DE 10A 50 
UNIDADES SIN CONDICIONES DE SEGURIDAD, HIGIENE, SALARIOS 
CAPACIDAD, PESO Y DEMÁS ESPECIFICACIONES RELATIVAS MÍNIMOS 
A LA CONCESIÓN O PERMISO CONFERIDO. 

XXXI. POR NO SUSTITUIR EL VEHÍCULO QUE TEMPORALMENTE DE 3 A 100 
RETIREN DEL SERVICIO PÚBLICO, POR OTRO DE LA MISMA SALARIOS 
CAPACIDAD y CARACTERÍSTICAS, CON APROBACIÓN MÍNIMOS 
EXPRESA DEL INSTITUTO. 

XXXII. POR NO CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA Y LOS DE 60 A 100 
SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS DETERMINADOS POR EL SALARIOS 
INSTITUTO, CUANDO LOS ESTUDIOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
ESTABLEZCAN LA OBLIGATORIEDAD DE ELLO. 

XXXIII. POR NO PRESTAR ADECUADAMENTE EL SERVICIO A LAS DE 60 A 150 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES. SALARIOS 

MÍNIMOS 
XXXIV. POR PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO EN UNIDADES QUE POR 20 A 60 SALARIOS 

COMBUSTIBLE UTILICEN ALGUNO DISTINTO A LA GASOLINA O MÍNIMOS 
EL DIESEL, SIN LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA 

XXXV POR NO MANTENER VIGENTE DURANTE EL PERIODO 30 A 150 SALARIOS 
AMPARADO POR LA CONCESIÓN O PERMISO EL CONTRATO MÍNIMOS 
DE SEGURO RESPECTIVO. 

XXXVI. POR NO EFECTUAR LOS DESCUENTOS PREFERENCIALES A DE 10A50 
LAS PERSONAS MAYORES DE LOS 60 AÑOS DE EDAD. SALARIOS 

MÍNIMOS 
XXXVII. POR CONTRATAR OPERADORES QUE NO CUENTEN CON DE 10 A 100 

TARJETÓN DE OPERADOR DEL .SERVICIO DE TRANSPORTE SALARIOS 
EXPEDIDO POR EL INSTITUTO. MÍNIMOS 

XXXVIII POR TRANSPORTAR BIENES SUJETOS A CUARENTENA DE 100 A 150 
SALARIOS 

1 
MÍNIMOS 
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XXXIX. 

XL 

XLI. 

XLII. 

XLIII. 

XLIV. 

XLV. 

PERIODICO OFICIAL 

POR COBRAR UNA TARIFA DISTINTA A LA AUTORIZADA. 

POR CONDICIONAR LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO 
DE TRANSPORTE 
POR ABASTECER LA UNIDAD DE COMBUSTIBLE CON 
PASAJEROS A BORDO. 
POR ABASTECER LA UNIDAD DE COMBUSTIBLE, 
ENCONTRÁNDOSE EN LA VÍA PUBLICA O EN LUGARES NO 
AUTORIZADOS. 
POR EFECTUAR ASCENSO Y/O DESCENSO DE PASAJE CON 
LA UNIDAD EN MOVIMIENTO. 

POR TRANSPORTAR CARGA SIN QUE LA MISMA ESTE 
DEBIDAMENTE CUBIERTA Y SUJETA AL VEHÍCULO POR 
CABLES O LONAS PARA IMPEDIR QUE CAIGA O SE ESPARZA 
EN LA VÍA PUBLICA. 
POR UTILIZAR DISPOSITIVOS O EQUIPOS PROPIOS PARA LOS 
VEHÍCULOS DE EMERGENCIA. 

DE 50 A 1!50 
SALARIOS 
MÍNIMOS 

30 A 100 SALL\RIOS 
MÍNIMOS 

1 O A 40 SALARIOS 
MÍNIMOS 

10 A 50 SALARIOS 
MÍNIMOS 

50 A 70 SALARIOS 
MÍNIMOS 

30 A 50 SALARIOS 
MÍNIMO~; 

70A 100 SAU,RIOS 
MÍNIMOS 

XLVI. POR PRESTAR EL SERVICIO SIN CONTAR EN LA UNIDAD CON 20 A 150 SAU.RIOS 

XLVII. 

1 

XLVIII. 

XLIX. 

L 

LI 

1 Lll. 

Llll. 

LIV. 

LV. 

i lVI. 

1 

LVII. 

EXTINTOR O MANTENERLO SIN EL NIVEL CARGA NECESARIO. MÍNIMO~; 

POR INTERRUMPIR EN FORMA PARCIAL O TOTAL LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO SIN CAUSA JUSTIFICADA. 

POR Al TERAR O FALSIFICAR LAS PLACAS YIO DOCUMENTOS 
RELATIVOS A LA MATRICULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DEL 
SERVICIO PÚBLICO. 

POR PRESTAR EL SERVICIO DE TRAi~SPORTE SiN CONTAR 
CON LA CONCESIÓN O PERMISO CORRESPONDIENTE. 

POR PREST AR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN 
BICICLETAS, TRICICLOS, MOTOCICLETAS Y VEHÍCULOS 
SIMILARES A LOS SEÑALADOS EN EL ART 29 DE LA LEY 

POR PRESTAR LOS SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS SIN 
CONTAR CON L/\ CONCESIÓN O PERMISO 
CORRESPONDIENTE. 

POR NO DAR AVISO EN UN LAPSO DE 10 DÍAS HABILES 
SIGUIENTES A LA ENAJENACIÓN DE UN VEHÍCULO 
REGISTRADO PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE. 

SOLICITAR EL RESELLO DEL TARJETÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO FUERA DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 65 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO 
POR SOLICITAR LA REPOSICIÓN DEL TARJETÓN DESPUÉS DE 
LOS 5 DÍAS HÁBILES Y ANTES DE LOS 15 DÍAS HÁBILES DE 
SUCEDIDOS LOS HECHOS DE ROBO, EXTRAViO O 1 
DESTRUCCIÓN. ' 
POR NO ENTREGAR AL INSTITUTO EL TARJE 1 ÓN DE 
OPERADOR EN UN PLAZO DE DOS DiAS NATURALES CUANDO 
RESULTE PRIVADO O SUSPENDIDO DEL DERECHO DE USO 
DEL TARJETÓN. 
POR NO !NT1::RPONER LA SOUCITUD OE RENOVACIÓN DE LA 
CONCESIÓN O PERMISO DENTRO DE LOS 90 DiAS j 

NATURALES ANTERIORES A SU VENCIMIENTO. 

COMO MEDIDA DISCIPLINARIA PARA MANTENER EL ORDEN Y 
'"CONTROL ASÍ COMO EL RESPETO RECIPROCO 

100A 110 
SALARIO:; 
MÍNIMO~ 

300 SALARIOS 
MÍNIMO~ 

i 50 A 300 
SALARIO:) 
MÍNIMO!: 

300 SALARIOS-::JS 1 
MINIMOS 

3 SALARIOS 
MÍNIMOS 

10 

MÍNIMOS 
SALARIOS 1 

30 S_ALARIC~ 
MINIMOS i 

30 A 70 SALAfÜ~ 
MÍNIMOS 

5 A 70 SALARIOS 
MÍNIMOS 
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36 PERIODICO OFICIAL Alcance 

LVIII. COMO MEDIDA DE APREMIO PARA HACER CUMPLIR SUS 5 A 70 SALARIOS 
DETERMINACIONES MÍNIMOS 

LIX. POR NO PORTAR EN EL INTERIOR DEL VEHÍCULO LA PÓLIZA 1 O A 20 SALARIOS 
DE SEGURO DEL USUARIO Y OPERADOR VIGENTE O LA MÍNIMOS 
TARJETA DE CIRCULACIÓN DEL VEHÍCULO 

LX. POR CIRCULAR EL VEHÍCULO DE TRANSPORTE SIN PLACAS O 60 A 100 
CON UNA SOLA PLACA DE CIRCULACIÓN SIN CAUSA SALARIOS 
JUSTIFICADA. MÍNIMOS 

LXI. POR NO DAR AVISO AL INSTITUTO EL CAMBIO DE DOMICILIO 1A3 
DEL CONCESIONARIO O PERMISIONARIO. SALARIOS 

MÍNIMOS 

LXII. POR NO REALIZAR EL ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJE EN DE 20 A 30 
. LOS LUGARES AUTORIZADOS. SALARIOS 

MINIMOS 

LXIII. POR NO CONCLUIR A TIEMPO EL TRAMITE SOLICITADO ANTE 10A20 
EL INSTITUTO. SALARIOS 

MINIMOS 

LXIV. POR. CIRCULAR LA UNiDAD DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 10 A 30 
CON PLACAS EXTEMPORÁNEAS SALARIOS 

MINIMOS 

LXV POR TRANSPORTAR PASAJEROS DE PIE O EXCEDER EL 20 A 50 
CUPO DE ASIENTOS. SALARIOS 

MINIMOS 

LXVI. POR NO RESPETAR LOS LIMITES DE VELOCIDAD 20 A 50 
ESTABLECIDOS. SALARIOS 

MINIMOS 

LXVII. POR NO CUMPLIR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, CON 30 
LA ORDEN DE INSPECCIÓN EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO SALARIOS 
POR EL ART 91 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SISTEMA MINIMOS 
DE TRANSPORTE 

LXVIII. POR PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE 3A 30 
PASAJEROS CON EL TARJETÓN VENCIDO SALARIOS 

MINIMOS 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. de Enero de 2012. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE: LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA. DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

DIP. JOEL NOCHEBUE 

SECRETARIO 

('J. 
··e• / 

DIP. CRISÓFORO ROD 
VI LLEGAS. 

cdv' 

ERNÁNDEZ. 

(_T 

~~~~cstB.ADA._(~ 

/ 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR: EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

) 

// 
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38 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIE!"'INO DEL ESTADO DE HIDALGO 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 80 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012. 

El Congreso del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Articuio 56 fracciones ! y 11 de la Consiitución Políiica del Estado de Hidalgo y 86 de la ley de 
Hacienda del Estado, D E C R E TA: 

ANTECEDENTES 

1.· La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el libro de Gobierno, 
qu,,3dando radicado bajo e! r.úrnero 39/20·¡, i, ~rriegréndcse ei exped!ente cc:1 !as 
constancias y documentos recibidos. 

2.· En fecha 6 de octubre del alío en curso, tuvo verificat!vo !a Trigésima Sépt'ma Sesión 
Ordinaria, de la Jun!<i de Gc:Oiem·::i ':lel Orgar.ismo P:Jblico Descentralizado citado 
an(eriormente dentro de ~a cual, en e~ orden de¡ dia preesi:ab!ecido en ei punto númerc 
diecisiele, se trató el relativo a la aulorizacióri ::'e las Cuotas y Tarifas que aplicará 
"Servicios de Sa~m:l !le Hidalgo", e11 cel año 2012, habiendo sido aprobadas mediante 
el Acuerdo SSH/37ª117/11. 

3.- .Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda y Presupuesto de !a LXI Legislatura dei Congreso dei Estado, 
el Acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de su Junta de Gobierno de 
;(Servicios d8 S~~ud de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

?RIMERO." Que ce conformidad con io rnspueslo en ei Articulo 56, iracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo io cor>cernienie ai régimen 
interior del Esiado. 

SEGiJNDO.- Que ~a Comisión que suscribe es c;;orr:petente l8·8r2l .canecer y dictam¡nar sobre ei 
asunte de rnér¡to, en tér:ninos de !e estab~ec~do ,en :0s f~,rtfcu:os 77 ·fracciór Hl, 79, 35 de ~a )_,ey 
10rgénica de~ Poder Legislativo del Estado de [-1lda!go. 

!Eii.CER.Oº- '.;)ue e~ ,C\rHcuiü 36 de :a i_,sy de Hacijenda de! Estado estabiece que: .;.s ••• lc,,s 
Orga~ismos De§cen~üailza .. :d!o$ ~©tr:"lO perso~~EJ~ ]u?5•cje~§~ e;uyo 0~jeth10 es ~;¡ oe,$j~[z~c·J.tri 

~s ectiv~dad&s ~0~'5"esq.~f,)r:l(fji,a~.t22. :fíJ J~$ ¿reai~ S$t5'~J~®~~1:·~S o ~~º¡~¡,~·ílll~~·l.~s :;1•E! 1.:e 
)\dffi?tiin~strz1crófQ PúbiBca~ me·Zil~ants. ~8 pr·¡;g¡~~~:;ión :dle· ~h1®osc5 sevv~.r.:~os púb~Jco~. ©1 ~,~c,i©J~ .. ~5 
Gl ~~ Db·terucl·órrr y apiicac~ón tDJe rec~rsO!· ;Jera f~r;es de a$Bstea·~c~~ (s se~ur¡d~ci 3.{J!cJg;U~ 

úbtendrán las aportaciones y rec!Jlrsos neces¡¡rios par<! s! desarrolle de s1Js fo11c~o·iles, 
conforme a los mbros y tal'ifas aue sefiale su órgano de Golliemo respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberan ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

. 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios de los "Servicios de Salud de Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal 2012. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINAIOO 
"SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL Al~O 
2012. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Servicios de Salud de Hidalgo", par.;1 el 
Ejercicio Fiscal del año 2012, cuyo contenido es el siguiente: 

CONCEPTO CUOTA O SALARIO MINIMO 
DERECHOS 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS NIVEL NIVEL NIVEL NIVEL NIVEL NIVEL 
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE EXENTO 1 2 3 4 5 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

CONSUl TA EXTERNA 
.PESO PESO PESO PESO PESO 

s s s s s 
CONSULTA GENERAL - 4 8 13 20 :39 

CONSULTA ESPECIALIDAD - 8 13 26 45 a3 
CONSULTA SUBSECUENTE DE ESPECIALIDAD 6 12 19 37 156 

CONSULTA EXTEMPORANEA - 8 15 32 55 •38 
CONSULTA URGENCIAS - 8 13 26 45 ,33 

OBSERVACIÓN DE 2 A 12 HRS. - 6 12 19 37 1)6 

óBSERVACION DE 12 A 23 HRS. - 12 18 43 77 143 
HIDRATACION ORAL - N/A N/A NIA NIA MIA 

. 
HIDRATACIÓN DE MENORES - 6 10 18 32 ;5 
HOSPITALIZACION DIA CAMA - 12 19 44 77 132 

DIA INCUBADORA - 4 10 18 37 159 

CIRUGIA GENERAL (MAYOR. INTERNA Y 
MENORI 
LIPOMAS - 16 33 68 119 208 

QUISTE SEBACEO QUIRURGICO - 27 47 101 182 320 
FIMOSIS - 39 71 146 263 476 

EXTIRPACION GANGLIONAR - 19 35 76 131 228 
MASTECTOMIA - 80 149 314 553 973 

HERNIA UMBILICAL Y PARAUMBILICAL - 66 121 248 456 833 
HERNIA INGUINAL - 63 115 241 426 753 
HERNIA CRURAL - 63 115 241 426 753 
HERNIA HIATAL - 99 181 388 673 1,172 

QUISrE PILONIDAL - 22 41 86 158 287 
APENDICETOMIA - 87 160 351 596 1,012 

EXTRACCION DE UNAS - 6 13 26 45 83 
LITOTOMIA - 47 92 218 363 602 

SAFENECTOMIA POR EXTREMIDAD - 54 102 213 369 630 
EVENTRACION POSTQUIRURGICA - 71 133 277 482 833 

HISTERECTOMIA. ANTERECTOMIA Y BIOPSIA - 87 162 337 581 1,005 
EXTIRPACIÓN DE TUMORES DE PIEL 

MALIGNOS - 33 65 132 234 418 
EXTIRPACIÓN bE TUMORES DE PIEL 

BENIGNOS - 25 47 101 182 320 
FISURAS - 25 47 101 181 318 

TIROIDECTOMIA - 78 149 318 546 940 
FRENORRAFIA - 114 224 466 812 1,413 -COLEDOCORRAFIA - 49 99 206 347 585 

DIASTASIS DE RECTOS - 54 102 213 369 630 
SELLO DE AGUA - 30 59 125 218 387 

PAQ. DE CIRUGIA MENOR CORTA ESTANCIA 
LIPOMAS, NUEVOS QUISTES - 23 46 92 168 297 

HERNIA UMBILICAL - 127 238 506 921 1,711 
HERNIA INGUINAL - 128 241 519 927 1,689 

HERNIA HIATAL - 194 355 777 1,382 2,826 
APENDICECTOMIA - 197 370 811 1,420 2,552 

ODONTOLOGIA 

39 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



40 PERIODICO OFICIAL Alcance 

CONSULTA Y PLAN DE TRATAMIENTO - 6 8 16 27 47 
APICOFORMACION - 23 30 42 48 66 

CORONA DE ACERO CROMO - 68 90 124 146 196 
MANTENEDORES DE ESPACIO - 157 210 286 343 343 

. SEDACION - 134 180 245 294 391 
OBTURACION RESINA FOTOCURABLE - 50 60 90 95 135 
SELLADOR DE FOSETAS Y FISURAS - 50 60 90 95 135 

OPERATORIA 

ATENCIÓN POR CUADRANTE - 33 65 138 264 517 710 
OBTURACION CON AMALGAMA DE 

PLATA - 4 8 16 27 47 59 
OBTURACION CON RESINA 

COMPUESTA - 4 8 13 19 33 48 
OBTURACION CON IRM O CON OXIDO 

DE ZINC - 4 8 13 19 33 46 
RESTAURACION CON CORONA DE 

ACERO DE CROMO - 4 8 13 19 33 48 
RESTAURACION CON CORONA DE 

CELULOIDE - 6 8 14 24 38 51 
CEMENTO INCRUSTACIONES Y 

CORONA - 6 8 14 24 38 51 
APLICACION DE FLUOR - N/A N/A NIA N/A N/A N/A 

EXODONCIA SIMPLE (POR PIEZA) VIA 
ALVEOLAR - 12 19 43 77 145 201 

EXODONCIA MULTIPLE CON 
REGULAP.'ZACIÓN - 13 27 56 101 187 243 

EXODONCIA POR DISECCIÓN - 24 44 91 170 315 425 

CIRUGÍA PREPROTÉSICA - l 24 44 91 164 300 410 

CIRUGÍA PERIAPICAL - 24 44 91 164 300 410 1 

' 
CIRUGÍA PARODONTAL ! - 24 44 91 164 300 410 

CIRUGÍAATM PRÓTESIS 45 86 ' 182 331 613 802 -

REDUCCIÓN CERRADA DE ' FRACTURA Ml\NDIBULAR - 27 56 11 o 200 358 505 

' REDUCCIÓN ABIERTA DE FRACTURA 
MANDIBULAR - 58 115 241 ' 419 729 988 

CIRUGÍA MANDÍBULA - 230 433 911 1,204 1,584 3,980 

CIRUGÍA MAXILAR - 230 433 911 1,204 1,584 3,980 

BIMAXILAR - 462 869 1,819 2,403 3,170 7,956 

PULIDO DE RESTAURACIÓN - 6 8 14 25 45 59 

CIRUGÍA DE LABIO FISURADO - 31 63 132 228 394 535 1 

CIRUGÍA DE PALADAR FISURADO - 31 63 132 228 394 535 

DRENAJE DE ABSCESO EN 
QUIRÓFANO - 24 46 99 174 313 421 

DRENAJE DE ABSCESO EN 
CONSULTA EXTERNA - 12 22 45 83 149 200 

EXCISIÓN DE NEOPLASTIA BUCAL 
C/ANEST LOCAL - 46 87 183 331 599 827 

EXCISIÓN DE NEOPLASTIA BUCAL 
C/ANEST. GRAL. 56 110 221 397 7i5 983 

EXCISIÓN DE NEOPL. BUCAL R X 
PERIAP. Y OCLUSAL - 4 6 9 16 30 51 

CURACIONES DENTALES 4 8 16 27 47 59 

LIMPIEZA CABITRÓN - 6 12 20 39 70 99 

· SUTURAS DENTALES - 12 22 44 81 145 201 

ODONTOXESIS - 6 13 30 52 91 120 

SILICATO - 4 8 13 19 33 48 

DIENTES SUPERNUMERARIOS - 24 44 92 170 313 425 

EXTRACCIONES MÚLTIPLES BAJO 
ANESTESIA - 24 44 92 170 313 425 

EXTRACCIÓN TERCER MOLAR - 24 44 92 1 170 313 425 

OBTURACIÓN CON IONóMERO DE 
¡ 

VIDRIO - 3 18 55 i 102 142 167 
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. 

TERAPIA PULPAR 

RECUBRIMIENTOS PULPARES - 3 4 6 13 24 31 
PULPOTOMÍA PIEZAS POSTERIORES - 3 6 6 13 26 43 
PULPOTOMIA PIEZAS ANTERIORES - 4 6 9 16 30 51 

URGENCIA PULPAR - 68 90 124 146 196 211 
RADIO LOGIA 

TÉCNICA OCLUSAL - 3 6 13 20 38 55 
TECNICA PERIAPICAL - 4 6 6 13 20 37 

PATOLOGÍA DENTAL 

PROFILAXIS - 6 10 16 30 56 87 
. 

. . CIRUGÍA 

FRENIVECTOMIA - 8 12 24 43 76 103 

OSTIOMIELITIS - 6 10 16 30 56 78 

PARODONCIA . - 6 8 16 27 48 59 

GINGIVECTOMÍA - 8 12 26 45 81 103 

PLASTIA LABIAL - 8 12 26 45 81 103 

ENDODONCIA - 13 27 56 101 183 243 
DISTRACTOR DACTILAR Y / . 

MANDIBULAR /- 74 128 256 664 1,731 2,190 

PLASTIAS GINGIV ALES 
HIPERPLASTIAS --

PORDIFENHIDANTOINA CUADRANTE - 6 8 16 27 48 65 

DEBRIDACIÓN Y CANALIZACIÓN DE 
ABSCESOS - 4 6 9 14 26 41 

CORRECCIÓN DE FISTULA ORO-
ANGRAL - 4 8 13 20 39 65 

APICECTOMIA - 6 12 20 39 75 103 

BLOQUEOS LÍTICOS A NIVEL 
TRIGEMINAL - 4 6 13 20 39 58 

REGULARIZACIÓN DE PROC. 
ALVEOLARES RESIDUALES - º4 6 9 14 26 42 

TULVIDINA Y TOMA DE BIOPSIA - 4 6 9 14 27 42 

TRAUMATOLOGÍA 

SUTURAS MENORES - 4 B 16 30 56 85 

FRACTURA DENTOALVEOLAR/ 
FÉRULA APARTE - 10 16 33 63 117 178 

FRACTURA MANDIBU'-<'<1'< ESTABLE - 10 16 33 63 117 180 

FRACTURA MANDIBULAR INESTABLE 
Y FER (OSTEO l - 13 24 45 86 161 243 

FRACTURA TERCIO MEDIO 
GIGOMETRICO MALAR - 6 11 19 38 70 103 

SUTURAS MAYORES (1 O PUNTOS) - 6 12 24 45 87 123 

EXODONCIA 

IMPLANTE NORMAL (POR PIEZA) - 6 10 16 30 56 74 

IMPLANTE ANORMAL (POR PIEZA) - 8 12 24 45 83 113 

ÓRGANOS DENTARIOS RETENIDOS 
íPOR PIEZA) 8 15 37 68 127 160 

ORTODONCIA 

CUOTA POR SESIÓN - 6 12 20 39 75 103 

SALUD MENTAL 

PRUEBAS DE PERSONALIDAD 16 30 61 113 212 301 

PRUEBAS VOCACIONALES - N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

PRUEBAS PSICOMÉTRICAS 
1 

ílNDIVIDUALl 42 78 164 287 500 670 
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42 PERIODICO OFICIAL Alcance 

PAQUETE DE PRUEBAS PSICOM. 
(MÁS DE 5 P) C/U - 22 41 83 145 249 339 

PRUEBAS MMPI - 10 16 30 58 113 155 

PRUEBAS DE WAIS - 10 15 37 63 115 157 

PRUEBAS DE TAT - 10 15 32 61 115 155 

PRUEBAS DE BUCK - 8 15 33 60 101 131 

PRUEBAS DE BENDER - 6 11 24 43 75 94 

PRUEBAS DE HABITAT - 6 11 20 38 68 92 

PRUEBAS DEWIPSI - 10 15 37 66 117 153 

PRUEBAS DE WISC - 10 15 37 66 117 153 

TERAPIA CONYUGAL (POR PAREJA 
DE 1A3 SESIONES.) - 6 8 16 27 45 59 

TERAPIA FAMILIAR (FAMILIA DE 1 A 3 
SESIONES) - 6 8 16 27 45 60 

TERAPIA INDIVIDUAL (DE 1 A 3 
SESIONES) - 4 8 13 20 39 59 

TERAPIA DE GRUPO DE 1 A 3 
SESIONES POR PERSONA - 4 8 16 30 52 60 

HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA 
POR DÍA - 10. 15 32 60 113 146 

HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA 
MENSUAL - 274 506 1,061 1,425 1,906 4,406 

DESINTOXICACIÓN ALCOHÓLICA - 45 88 187 328 573 756 

PRUEBA DE ROSCHARCH - 6 11 24 43 75 94 

INSCRIPCIÓN A GRUPOS DE 
ORIENTACIÓN (ANUAU - 13 25 47 66 117 183 

GRUPOS DE ORIENTACIÓN 
(MENSUALIDAD) - 13 16 20 24 43 66 

PASEOS TERAPEUTICOS - 13 25 47 66 117 183 

DERMATOLOGIA 

BIOPSIA - 10 16 38 68 120 163 

ELECTRODESECACIÓN - 12 22 44 81 145 201 

ELECTROFULGURACIÓN - 12 22 45 83 148 201 

CRIOTERAPIA - 8 15 30 56 101 146 

EXTIRPACIÓN UE VERRUGAS 10 16 37 68 126 185 

EXTIRPACIÓN DE LUNARES - 12 24 47 87 159 225 

ESTUDIOS MOCOLÓGICOS - 6 8 16 27 ' 48 66 

RASURADOS - 15 29 58 106 201 262 

CRIOCIRUGÍA - 10 16 38 69 129 182 

RADIOTERAPIA SUPERFICIAL - 10 16 38 69 129 182 

PEELING QUÍMICO SUPERFICIAL O 
MEDIO - 24 44 91 164 296 406 

APLICACIÓN TÓPICA - 13 27 56 101 184 240 

APLICACIÓN INTRALESIONAR - 18 34 75 135 248 321 

ESTUDIOS 

ESTUDIO AÚDIOFONIATRICO 
COMPLETO - 11 18 43 75 127 172 

ESTUDIO AUDIOMÉTRICO BÁSICO - 8 12 26 44 76 99 

ESTUDIO AUDIOMETRICO 
COMPLEMENTARIO - 6 10 16 27 48 73 

ESTUDIO FONIÁTRICO - 8 12 26 44 76 99 

COLOCACIÓN DE AUXILIAR AUDITIVO 
- i EXT 4 8 14 24 44 59 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 43 

ESTUDIO AFASIOLOGICO - 13 27 56 97 162 21EI 

ESTROBOSCOPiA - 13 27 56 97 162 21E1 

TERAPIAS DE REHABILITACION . . . 

20 SESIONES AL MES (5 POR 
SEMANA) - 30 58 125 206 377 52E1 

. 

12 SESIONES AL MES (3 POR 
SEMANA) - 24 47 95 171 315 43E1 

8 SESIONES AL MES (2 POR SEMANA) - 18 35 69 127 240 351 

4 SESIONES AL MES (1 POR SEMANA) - 12 23 48 88 157 223 

1 SESIÓN - 6 11 19 37 63 90 
. 

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 

SESIÓN DE TERAPIA FISICA - 6 8 16 27 47 60 

SESIÓN TERAPIA OCUPACIONAL 6 10 16 27 ' 52 74 -

SESIÓN TERAPIA PSICOLÓGICA - 4 6 13 20 43 56 

CARDIOMETRiA POR IMPEDANCIA - 12 18 44 77 135 180 

VALORACIÓN CARDIACA POR 
PAQUETE: PRUEBA DE ESFUERZO 42 74 154 271 471 625 

MONITOREO DE CONTROL CARDIACO - 16 30 69 125 214 287 

TERAPIA DEL LENGUAJE - 8 10 20 39 69 94 

GINECO-OBSTETRICIA 

HISTERECTOMÍA ABDOMINAL - 69 128 263 464 817 1'13:2 

HISTERECTOMiA VAGINAL - 76 140 290 517 921 1,27·i 

BARTHOLINECTOMIA - 33 58 119 215 395 557 

CONIFICACIÓN - 34 69 138 244 429 600 

RESECCIÓN ALTA O BAJA DE CÉRVIX - 33 66 138 241 426 584 

DEBRIDACIÓN DE ABSCESO 
MAMARIO - 22 44 86 152 275 387 

COLPOPERINORAFIA (CIRUGÍA 
P/CORREC DE ESTÁTICA PÉLVICA\ - 63 120 234 442 828 1,22!} 

RESECCIÓN DE QUISTES Y TUMORES 
BENIGNOS - 78 146 300 532 940 1,31 :; 

DRENAJE DE FONDO DE SACO - 29 57 115 200 346 468 

REPARACIÓN DE FÍSTWCAS BESICO 
VAGINALES - 25 47 101 184 340 489 

EXCÉRESIS DE NÓDULO MAMARIO - 27 56 113 200 352 . 476 

EXTIRPACIÓN DE PÓLIPO CERVICAL - 33 63 129 
1 

234 433 611 

LAPAROSCOPÍA DIAGNÓSTICA - 34 70 144 249 440 611 

SALPINGOCLASIA - N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

SALPINGO-OFERECTOMIA 34 80 164 261 413 534 

PARTO DISTÓCICO - 54 105 245 454 835 1,12~~ 

EMBARAZO EXTRAUTERINO - 57 103 201 359 645 912 

PARTO NORMAL - 65 119 258 454 791 1,06~1 

CESÁREA - 91 178 375 653 1,138 1,55' 

LEGRADO - 59 111 227 402 710 976 

EXTIRPACIÓN DE QUISTE DE OVARIO - 63 120 248 428 734 1,00~i 

TRAQUELOPLASTÍA - 190 380 921 1;445 1,973 2,26(1 

CERCLAJE DE CÉRVIX - 190 380 921 1,445 1,973 2,26(1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



44 PERIODICO OFICIAL Alcance 

CONIZACIÓN DE CÉRVIX - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

CIRUGÍA ABDOMINAL NO 
CLASIFICADA - 759 1,519 3,682 5,789 7,891 9,040 

MIOMECTOMiA - 380 759 1,841 2,893 3,948 4,519 

TUMORACIONéS ANEXIALES - 380 759 1,841 2,893 3,948 4,519 

PLASTIA TUBARIA - 759 1,519 3,682 5,789 7,891 9,040 

BIOPSIA DE GLÁNDULA MAMARIA - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

METROPLASTÍA - 569 1,139 2,762 4,343 5,919 6,779 

CIRUGÍA MENOR DENTRO DE 
QUIRÓFANO - 94 190 460 723 985 1, 131 

LAPAROSCOPÍA EXPLORADORA - 380 759 1,841 2,893 3,948 4,519 

INSEMINACIÓN ARTIFICIAL - 76 151 246 328 656 904 

ADDAIRE - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

CESÁREA-HISTERECTOMÍA - 759 1,519 3,682 5,789 7,891 9,040 

COLPOCLISIS - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

CUADRANTECTOMÍA - 380 759 1,841 2,893 3,948 4,519 

EXTIRPACIÓN DE LIPOMA - 94 190 460 723 985 1, 131 

EXTIRPACIÓN QUISTE GARDNER - 94 190 460 723 985 1,1:l1 

EXTIRPACIÓN PÓLIPO CERVICAL - 94 190 460 723 985 1, 131 

HERNIOPLASTiA - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

HISTEROSCOPÍA - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

HISTEROTOMiA - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

HISTEROCTOMÍA RADICAL O 
AMPLIFICADA - 949 1,897 4,603 7,236 9,864 11,298 

MASTECTOMÍA RADICAL - 759 1,519 3,682 5,789 7,891 9,040 

PLASTIA DE PARED - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 
' 

REPARACIÓN DE FÍSTULA RECTO-
VAGINAL - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

SALPINGO-OVARIOLISIS Y 
ADHERENCIOLISIS - 380 759 1,841 2,893 3,948 4,519 

SALPINGECTOMÍA - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

SUSPENSIÓN DE CÚPULA VAGINAL - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

URETROPEXIA 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

SERVICIO DE TRANSFUSIÓN FETAL - 39 76 184 290 395 452 

SERVICIO DE MONITORIZACIÓN 
FETAL ANTEPARTO - 24 45 112 174 239 271 

AMIOCENTÉSIS - 39 76 184 290 395 452 

CAPACITACIÓN ESPERMÁTICA - 11 18 45 71 99 114 

FOTODENSITOMETRIA RADIOLÓGICA - 253 353 731 1,054 1,373 1,508 

CARIOTIPO EN SANGRE PERIFÉRICA - 76 151 246 328 656 904 

CROMATINA SEXUAL - 24 47 115 182 248 284 

CULTIVO LÍQUIDO AMNIÓTICO Y 
TEJIDOS - 253 353 731 1,054 1,373 1,508 

CRIOCIRUGÍA CÉRVIX UTERINO - 80 159 385 603 824 943 

ASA DIATÉRMICA - 110 219 538 846 1, 153 1,320 

MASTOGRAFiA - 29 57 138 217 296 340 

PAQUETES DE GINECO-OBSTETRICIA 
PAQ BARTHOLINECTOMIA O 

MARZUPIALIZACIÓN - 284 569 1,381 2, 171 2,959 3,392 
PAQ. HIMENECTOMIA O APLICACIÓN 

DE INTROITO - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 
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PAQ. POLIPECTOMÍA - 190 380 921 1,445 1,973 2,260 

PAQ. CONO CERVICAL - 341 684 1,658 2,605 3,552 4,067 
PAQ. VAPORIZACION DE CERVIX CON 

LÁSER - 228 456 1,105 1,737 2,371 2,712 

PAQ. CERCLAJE - 284 569 1,381 2, 171 2,959 3,392 -
PAQ LEGRADO OBSTÉTRICO - 284 569 1,381 2,171 2,959 3,392 

PAQ. LEGRADO HEMOSTATICO 
BIOPSIA - 284 569 1,381 2,171 2,959 3,392 

PAQ. SENEQUIOLISIS CON 
APLICACIÓN DE D.l.U. - 284 569 1,381 2, 171 2,959 3,392 

PAQ. EXTRACCION DE D.l.U. BAJO 
ANESTESIA - N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

' 

PAQ. LAPAROSCOPIA DIAGNÓSTICA - 380 759 1,841 2,893 3,948 4,519 
PAQ OBSTRUCCION TUBARIA 

BILATERAL DE INTERVALO - N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

PAQ. BIOPSIA ABIERTA DE MAMA - 474 949 2,302 3,616 4,933 5,650 

PAQ. BIOPSIA DE PIEL - 94 190 460 723 985 1, 131 

PAQ. BIOPSIA DE GANGLIOS - 284 569 1,381 2,171 2,959 3,392 
PAQ. RESECCIÓN DE MAMAS 

SUPERNUl1/IERARIAS 474 949 2,302 3,616 4,933 5,650 

PAQ. INSEMINACIÓN GIFT-FIVTE - 949 1,897 4,603 7,236 9,864 11,298 

PAQ. PARTO NORMAL - 146 274 581 1,053 1,900 2,609 

PAQ. PARTO DISTÓCICO - 137 263 571 1,053 1,941 2,659 

PAQ.CESÁREA - 230 448 936 1,706 3,095 4,307 

PAQ. HISTERECTOMÍA ABDOMINAL - 197 377 787 1,443 2,636 3,681 

PAQ. HISTERECTOMÍA VAGINAL - 205 390 810 1,490 2,722 3,809 

PAQ. COLPOPERINEOPLASTÍA - 194 370 760 1,424 2,644 3,768 

NEUROLOGfA Y NEUROCIRUGÍA ' 

PUNCIÓN LUMBAR - 15 31 61 112 202 282 

CRANEOTOMÍA - 121 237 495 877 1,550 2,104 

CRANIECTOMÍA - 91 178 374 653 1, 143 1,582 --
EXPLORACIÓN DE NERVIO 

PERIFÉRICO PLASTIAS - 57 11 o 228 407 723 983 

MENINGOPLASTIA 75 146 305 546 985 1,327 

COLOCACIÓN DE VÁLVULA PUDENS 
(CON SONDA\ - 185 359 761 1,349 2,386 3,253 

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 
EPILEPSIA - 100 196 397 707 1,261 1,746 

ABORDAJE DE COLUMNA CERVICAL 
VÍA ANTERIOR - 121 237 495 877 1,550 2,104 

CIRUGÍA TRANSFENOIDAL - 121 237 495 877 1,550 2,104 

ELECTROENCEFALOGRAFÍA 15 25 60 106 192 257 

ELECTROENCEFALOGRAFÍA - 15 25 60 62 64 257 

ELECTROMIOGRAFÍA - 13 27 55 57 59 232 

NEUROCIRUGÍA CON RAYO LÁSER - 206 398 839 1,483 2,630 3,581 

VELOCIDAD DE CONDUCCIÓN - 10 18 38 68 119 158 

MAPEO CEREBRAL CON 
POTENCIALES O BEG. - 24 44 92 95 99 406 

PAQUETE DE EXTIRPACIÓN DE 
CONDILOMAS VULVARES O 

VAGINALES 144 284 690 1,086 1,480 1,694 

NEUMOLOGÍA 
. -

PUNCIÓN TRANSTORÁCICA - 13 25 56 100 174 237 

TORACOTOMÍA - 78 149 314 552 961 1,341 
' 

TORACOTOMÍA CON RESECCIÓN - 88 166 346 613 1,084 1,527 
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TORACOTOMiA DE PROCESO 
MEDIASTINAL - 91 173 360 645 1,147 1,618 

DECORTICACIÓN PULMONAR - n-,--"'-- -219 460 783 1,332 1,778 

MIOPLASTIA - 137 263 546 940 1,617 2,184 

>---~~~T~O~RA~C~O~P~LA~S~T~IA~~~__,>---~-~>---~86~--+~1~38~-+-~34~7~+----5~8=5~-+--~98~1~-+-~~-1~,3~1~4~~-< 

PLEUROTOMiA - 59 119 248 407 667 878 

MEDIASTINOTOMIA - 70 134 283 464 768 1,026 

TRAQUEOTOMÍA - 27 57 112 218 428 641 

BRONCOSCOPIA CON BROCOSCOPIO 
RÍGIDO DIAGNÓSTICO. 

BRONCOSCOPIA CON BROCOSCOPIO 
LAVADO TERAPEUTICO. 

FIBROBRONCOSCOPIA CEPILLADO 
LAVADO BIOPSIA 

FIBROBRONCOSCOPIA BIOPSIA 
TRANSBRONQUIAL 

FIBROBRONCOSCOPIA LAVADO 
BRONCOALVEOLAR 

FIBROBRONCOSCOPIA CEPILLADO 
SELECTIVO 

FIBROBRONCOSCOPIA BIOPSIA 
PUNCIÓN TRANSBRONQUIAL. 

FIBRONCOSCOPIA EXTRACCIÓN DE 
CUERPO EXTRAÑO 

12 24 

12 24 

12 24 

12 24 

11 22 

12 24 

11 19 

15 33 

48 87 149 204 

48 87 149 204 

48 86 148 200 

48 86 145 200 

43 75 127 171 

48 86 148 200 

43 75 129 172 

66 115 205 287 

TORACOSCOPIA TOMA DE BIOPSIA O 
MUESTDE_L_IQ_U_!_D_O~~~-t-~--__,~_1_2~-+-~-24~-+~4_7~-t-~8_3~-+-~1_4_6~+---~~-2~0_1~~---< 

LARINGOSCOPIA DIRECTA E 
INDIRECTA 

PRUEBAS FUNCIONALES 
PULMONARES Y RESPIRATORIAS. 

PLETISMOGRAFÍA 

CIRUGÍA PLÁSTICA Y 
RECONSTRUCTIVA 

RITIDECTOMÍA 

FASIOTOMIA 

MAMAS DE REDUCCIÓN 

MAMAS EN AUMENTO 

LIPECTOMIA ABDOMINAL 

BLEFAROPLASTIA 

OTOPLASTIA 

MENTOPLASTIA 

PROGMATISMO 

DERMOABRASIÓN (PEELINGl 

r--- LIPOSUCCIÓN 

COLOCACIÓN DE EXPANSORES 

MAXILOFACIAL 

COLGAJOS MIOCUTÁNEOS 

COLGAJOS 

MICROCIRUGÍA 

TEMORRAFIAS 

NEURORRAFIAS 

12 

6 

24 

213 

70 

226 

300 

201 

329 

99 

248 

11 o 
174 

303 

99 

125 

80 

49 

99 

42 

33 

22 

12 

44 

387 

134 

432 

555 

363 

661 

180 

450 

200 

323 

555 

178 

247 

160 

99 

178 

81 

65 

47 

20 

91 

815 

287 

907 

1, 162 

766 

1,382 

374 

947 

418 

670 

1,162 

374 

517 

328 

200 

374 

169 

132 

83 146 

1 

39 1 75 

164 

1,027 

466 

1,569 

1,697 

1,386 

2.085 

687 

1,316 

764 

1,206 

1,722 

690 

921 

630 

377 

685 

300 

234 

i 
300 

1,293 

761 

2,715 

2,478 

2,506 

3, 151 

1,265 

1,828 

1,398 

2,170 

2,548 

1,279 

1,639 

1,207 

726 

1,251 

534 

418 

199 

103 

410 

3,596 

1,011 

3,661 

5,237 

3,508 

6,169 

1,808 

4,344 

1,975 

3,056 

5,390 

1,826 

2,295 

1,778 

1,018 

1,791 

730 

572 

PROCESOS COMBINADOS 
(TENORRAFIA/NE=U=R~O~R~RA~F~IA~l~)~~~-~~~6=6~~~1~2~0~~~2~5~1~~~47=2~~~6~6~1~~~~1~·=22=6~~~ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 47 

LABIO LEPORINO Y PALADAR 
HENDIDO - 31 59 125 213 363 496 

MASTOPEXIA - 189 352 739 947 1,210 3,476 

PLASTIA UMBILICAL - 42 71 146 251 429 576 

INJERTOS DE PIEL MENORES - 42 80 164 310 584 840 
. . 

INJERTOS DE PIEL MAYORES - 100 196 414 734 1,311 1,808 

CICATRICES DE MANOS - 25 45 99 174 315 439 

CICATRICES MAYORES - 35 71 149 272 489 670 

PLASTIA LOCAL (CICA TRICES ·' 

MAYORESl - 35 71 149 272 489 . 670 

PRÓTESIS DE MAMAS - 300 555 1,162 1,697 2,478 5,287 

OBTURADOR L. P. H. - 177 206 328 444 605 670 
. 

CIRUGIA CARDIOVASCULAR 

APLICACIÓN MARCAPASO TEMPORAL - 30 54 113 200 352 471 

APLICACIÓN MARCAPASO 
DEFINITIVO - 70 132 277 486 853 1, 157 

CORONARIOGRAFIA 31 58 119 208 369 500 

CORONARIOPLASTIA - 123 234 462 817 1,451 2,001 
. 

TROMBOLOSIS CORONARIA 121 234 462 817 1,451 2,001 

PLASTIA DE VÁLVULA PULMONAR/ 
AORTICA/ MITRAL - 104 191 391 714 1,298 1,761 

ESTUDIO ELECTROFISIOLÓGICO 
IAAS DE. HU\ - 30 59 125 215 376 502 

APEXCARDIOGRAMA - 15 31 61 110 192 266 

CATETERISMO CARDIACO SIMPLE - 44 78 161 283 493 662 

CATETERISMO CARDIACO CON 
ANGIOGRAFÍA - 56 97 205 358 625 832 

ANGIOGRAFÍA DE VASOS 
PERIFÉRICOS - 30 88 125 215 376 502 

ECOCARDIOGRAMA SIMPLE - 15 29 56 99 173 235 

ECOCARDIOGRAMA CON DOPLER - 24 49 102 181 313 417 

ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO - 8 13 24 44 83 124 

ELECTROCARDIOGRAMA DE 
ESFUERZO - 12 18 43 77 145 194 

FONOCARDIOGRAMA - 13 24 52 91 161 219 

CORAZÓN ABIERTO - 226 404 846 1,106 1,449 3,821 

CORAZÓN CERRADO Y GRANDES 
VASOS - 201 368 768 972 1,220 3,474 

AORTA ABDOMINAL - 115 203 420 753 1,350 1,806 

PRUEBA DE ESFUERZO - 12 18 44 77 140 184 

CIRUGÍA VASCULAR DE ABDOMEN Y 
TÓRAX - 146 269 560 1,011 1,816 2,569 

SIMPATECTOMÍA - 75 132 275 501 905 1,214 

CIRUGÍA VASCULAR PERIFÉRICA - 81 160 334 555 921 1,214 

DERIVACIÓN ATRIOVENTRICULAR - 81 160 334 555 921 1,214 

ANILLOS VASCULARES - 495 658 898 1,078 1,436 1,543 -

OFTALMOLOGIA 

CATARATAS - 58 110 230 390 658 897 

ESTRABISMO - 70 162 287 493 847 1, 158 
. 

PTERIGION Y PINGUÉCULA - 41 76 158 290 538 767 

RETINA - 78 149 314 542 940 - 1,299 

CHALAZIÓN 25 45 97 174 1 319 448 
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DACRIOSCISTECTOMÍA - 45 88 181 330 605 836 

ENTROPIÓN Y FCTOPRIÓN (Y 
QUEMADURA\ - 45 . 88 181 330 605 836 

EXTRACCIÓN DE CUERPOS 
EXTRAÑOS - 15 27 56 102 189 262 

GLAUCOMA - 65 131 275 475 816 1, 117 

GRADUACIÓN DE LENTES 8 12 24 44 83 123 

FOTOCOAGULACIÓN (RAYO LÁSER\ - 16 31 66 127 246 376 

SONDEO 6 12 20 43 76 114 

ELECTRONESTACNOGRAFÍA - 18 35 76 145 275 420 

AJUSTES DE ARMAZÓN DE LENTES 10 16 39 75 140 195 

FLUORANGIOGRAFÍA - 19 39 89 135 183 376 

TRASPLANTE DE CORNEA 144 262 544 1,036 1,966 2,790 

RECONSTRUCCIÓN PALPEBRAL - 45 88 181 330 605 836 

PRÓTESIS OCULARES 49 100 196 257 331 377 

OTORRINO-LARINGOLOGiA 

EXTRACCIÓN DE CUERPOS 
EXTRAÑOS EN QUIRÓFANO - 39 78 158 296 555 784 

EXTRACCIÓN DE CUERPOS EXTR 
SIN TEC.QUIRURGICA. - 6 13 26 45 83 118 

AUDIOMETRÍA TONAL 
LOGOAUDIOMETR!A IMPEDANCIÓN. - 10 18 43 77 143 195 

ELECTRONISTANGNOGRAFÍA - 11 19 44 77 140 194 

MERINGOCENTÉSIS - 15 29 58 106 200 291 

COLOCACIÓN DEL TUBO DE 
VENTILACIÓN - 33 78 129 245 460 683 

TIMPANOTOMIA EXPLORADORA - 41 80 158 294 548 772 

MIRINGOPLASTIA - 61 116 244 426 745 1,035 

TIMPANOPLASTIA - 45 87 173 331 639 945 

MASTOIDECTOMIA SIMPLE - 66 128 256 475 891 1,290 

MASTOIDECTOMIA CON 
TIMPANOPLASTÍA - 97 189 372 658 1, 165 1,627 

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 
PARÁLISIS FACIAL - 99 178 374 680 1,239 1,746 

. 

MASTOIDECTOMIA RADICAL 74 125 251 452 810 1, 131 

ESTAPEDECTOMIA - 44 78 164 314 597 853 

LABERINTECTOMIA - 59 105 226 416 768 1,081 

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 
TUMORES MALIGNOS DE OÍDO - 75 137 287 544 1,035 1,516 

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 
TUMORES BENIGNOS DE OÍDO - 58 102 201 387 739 1,073 

TRAT. QUIRUR DE ABSCESO 
OTÓGENO ENDOCRANEANO - 63 125 257 504 996 1,488 

TRAT. QUIR ESTENÓSIS DEL 
CONDUCTO AUDITIVO EXTERNO - 59 105 226 416 768 1,081 

TRA T. QUIR MALFORMACIONES 
CONGÉNITAS DE OÍDO - 59 105 226 416 768 1,043 

CIRUGÍA DE PÓLIPOS NASALES 58 110 230 372 599 793 

LIGADURA TRANS-ANTRAL DE LA 
ARTERIA MAXILAR INTERNA - 49 90 189 340 613 856 

¡- 1 

LIGADURA DE CARÓTIDA EXTERNA - 49 90 189 340 613 856 

DEBRIDACIÓN DE HEMATOMA Y/O 
ABSCESO SEPTAL NASAL - 30 58 125 227 418 592 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 49 

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 
SEQUIAS - 41 69 138 256 471 690 

TRATAMIENTO DE FRACTURA NASAL - 19 42 86 152 271 378 

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO ATRESlA 
COANAL - 84 151 318 585 1,078 1,532 

CORRECCIÓN QUIRÚRGICO SEPTUM 
NASAL - 52 99 202 357 620 841 

RINOPLASTIA - 284 569 1,192 1,908 3,053 6,332 

RINOSEPTUMPLASTIA - 123 242 510 921 1,657 2,291 

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 
PERFORACIONES DENTALES - 94 181 377 664 1, 162 1,601 

EXTIRPACIÓN DE TUMORES 
BENIGNOS EN FOSAS NASALES - 39 71 149 274 495 690 

TRATAMIENTO QUIRURGICO DE 
ANGIOFIBROMA NASOFARINGEO - 69 126 262 485 898 1,272 

TRATAMIENTO QUIR. DE SINUSITIS 
FRONT. Y/O ETMOIDAL. - 81 151 318 557 974 1,354 

TRAT. QUIR. DE SINUSITIS MAXILAR 
(CALDWELL LUC) - 45 88 183 310 528 718 

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 
LABERINTO ETMOIDAL - 70 131 274 482 840 1,16!; 

MAXILECTOMÍA - 84 151 318 585' 1,078 1,532 

AMIGDALECTOMIA CON O SIN 
ADENOIDECTOMIA - 39 75 154 287 523 732 

TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE 
RÁNULA - 59 105 226 418 777 1,09( 

EXTIRPACION DE GLANDULA 
SUBMAXILAR - 69 126 262 485 898 1,27'2 

OCLUSIÓN DE FÍSTULA OROANTRAL - 25 45 99 181 327 439 

TAPONAMIENTO NASAL - 12 22 44 81 146 212 

LARINGOFISURA - 39 71 149 272 489 683 

TRAT. QUIR DE LA PARALISIS DE 
LOS ABDUCTORES LARINGEOS - 84 151 318 585 1,078 1,53:::' 

LARINGECTOMIAS PARCIALES - 84 151 318 585 1,078 1,53:::: 

PAQUETES DE 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 

EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO 
NASAL - 42 86 174 327 616 875 

CIRUGÍA PÓLIPOS NASALES - 66 128 262 433 726 992 ,..,, 
TRAT. DE FRACTURA NASAL - 31 65 133 246 452 650 

CORRECCIÓN QUIRÚRGICA DEL 
SEPTUM NASAL - 75 143 297 533 952 1,32" 

RINOSEPTUMPLASTIA - 140 275 578 1,053 1,904 2,65!1 

SINUSITIS MAXILAR CADWEL - 75 145 307 545 969 1,36" 

AMIGDALECTOMÍA CON O SIN 
ADENOIDECTOMÍA. - 80 155 303 603 1, 118 1,60~' 

UROLOGÍA 

NEFRECTOMIA - 109 203 426 748 1,318 1,83•1 

PIELILOTOMÍA - 91 173 363 635 1, 113 1,5411 

CISTOSTOMÍA - 57 111 228 454 896 1,33:1 

PROSTATECTOMÍA - 91 173 363 663 1,205 1,69"1 

CORRECCION DE REFLUJO 
VESICOURETRAL - 81 155 319 557 969 1,3311 

DILATACIÓN URETRAL - 30 61 120 233 458 .. 660 

PUNCIÓN DE ABSCESO PROSTÁTICO - 25 46 99 183 345 474 
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-
ORQUIECTOMÍA - 61 119 246 420 721 983 

MEATOTOMÍAS - 30 59 120 233 452 647 

DIÁLISIS PERITONEAL ICON EQUIPOl - 104 212 440 798 1,455 2,025 

DIÁLISIS PERITONEAL ISIN EQUIPOl - 80 155 328 596 1,075 1,500 

HEMODIÁLISIS (CON EQUIPO) - 52 92 196 203 210 1,049 

HEMODIÁLISIS 6 12 20 22 23 132 

EXTIRPACIÓN DE TUMORES 
RETROPERITONEALES - 71 134 283 485 834 1,159 

EXTIRPACIÓN DE TUMORES 
RENALES - 71 134 283 485 834 1,159 

BIOPSIA RENAL PERCUTÁNEA - 39 78 161 318 632 931 

HEMODIÁLISIS - 6 12 20 22 23 124 

LITOTRIPSIA 1,650 3,299 6,346 7,933 9,915 12,890 

COLOCACIÓN DE CATÉTER BLANDO - 104 212 440 872 1,722 2,025 

PAQUETES DE UROLOGIA . · . 

PROSTACTECTOMÍA - 237 440 918 1,713 3,103 4,4~2 

óRTOPEOIA,.AMPUTACION O 
. · .... ·· . . . .· 

. 

DESARTICUl.ACION . .. 

BRAZO - 54 102 214 358 599 806 

ANTEBRAZO - 59 116 244 413 702 953 

MUSLO - 75 145 305 520 890 1,215 

PIERNA - 71 137 289 493 844 1,147 

MANO - 45 88 190 310 506 670 

PIE - 58 110 230 388 648 878 

DEDO - 13 25 52 100 189 271 

ORTEJO - 13 25 52 100 189 271 

ARTRODESIS .. 

HOMBRO - 81 159 328 571 993 1,364 

COLUMNA - 84 162 340 591 1,030 1,407 

CADERA - 87 173 338 602 1,073 1,515 

ARTRONEUMOGRAFIA - 30 56 113 215 418 587 

ARTRODESIS - 103 200 419 733 1,285 1,765 

COXARTROSIS Y GONARDROSIS 

TOTAL - 84 162 340 591 1,030 1,407 

PARCIAL - 80 156 326 564 979 1,347 

FRACTURA DE CADERA 

ARTROPLASTIA TOTAL - 90 173 360 634 1,106 1,515 

ARTROPLASTIA PARCIAL - 74 139 296 507 877 1,187 

OSTEOSÍNTESIS - 103 197 418 731 1,279 1,759 

ELONGACIÓN ÓSEA - 90 173 360 634 1,106 1,515 

EXTIRPACIÓN DISCAL - 90 173 360 645 1, 147 1,565 

LAMINECTOMÍA - 111 214 452 795 1,398 1,903 

HALLUS VALGUS 

UNILATERAL - 41 76 158 283 507 697 

BILATERAL - 56 104 218 387 678 921 

LUXACIONES GLENOHUMERAL 

MIEMBRO TORÁXICO REDUCCIÓN 
MANUAL - 31 61 126 226 402 557 
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MIEMBRO TORÁXICO REDUCCIÓN L 
QUIRÚRGICA - 65 121 257 454 803 1.0~10 

RADIOCARPIANA REDUCCIÓN 
MANUAL - 24 46 99 169 294 39'.7 

RADIOCARPIANA REDUC. 
QUIRÚRGICA - 71 138 287 507 907 1,2(11 

DEDOS REDUCCIÓN MANUAL - 18 41 83 148 263 36:! 

DEDOS REDUCCIÓN QUIRÚRGICA 41 78 158 278 503 702 

MIEMBRO PÉLVICO REDUCCIÓN 
MANUAL - 34 69 138 241 426 571) 

MIEMBRO PÉLVICO REDUCCIÓN 
QUIRÚRGICA - 86 160 337 596 1,053 1,4Ei0 

RODILLA REDUCCIÓN MANUAL - 27 56 112 202 374 53:1 

RODILLA REDUCCIÓN QUIRÚRGICA - 74 139 287 507 907 1,261 

TOBILLO REDUCCIÓN MANUAL - 19 41 81 144 258 372 

TOBILLO REDUCCIÓN QUIRÚRGICA - 46 88 181 314 ·· ... 555 770 
'• 

PIE REDUCCIÓN MANUAL - 30 59 126 
.. 

228 419 592 

PIE REDUCCIÓN QUIRÚRGICA - 75 148 310 553 981 1,3E18 

COLUMNA REDUCCIÓN MANUAL - 31 61 126 226 402 56'1 
. 

COLUMNA REDUCCIÓN QUIRÚRGICA - 84 155 326 581 1,038 1,4¿4 

-
REALIZACIÓN DE FÉRULAS DE YESO - 4 6 9 16 32 55 

OSTEOPLASTIAS . 

HUMERO - 75 145 305 527 911 1,2,5 

CODO 81 159 334 578 998 1,315 

ANTEBRAZO - 75 145 305 527 911 1,2,5 

MANO - 81 160 334 578 998 1,375 

DEDO - 66 125 262 464 824 1, 1 LO 

CADERA - 84 160 341 596 1,036 1,411 

FÉMUR - 74 139 296 507 877 1, 1é7 

RODILLA - 1 74 139 296 507 877 1, 1é7 

TIBIA Y/O PERONÉ - 74 139 296 507 877 1,1 é7 

TOBl!.LO - 81 159 328 571 993 1,3E4 

PIE - 81 159 328 571 993 1,3€4 

1 COLUMNA - 84 167 351 634 1,147 1,6C8 ' 
OSTEOSÍNTESIS . 

1 HUMERO - . 61 125 261 454 790 1,092 

CODO - 61 120 249 426 723 981 

1 

ANTEBRAZO 69 131 274 471 803 1,092 .. , 
MANO - 61 120 249 426 723 981 

DEDO - 61 120 251 426 723 981 

CADERA - 61 138 289 495 853' 1,164 

FÉMUR - 65 126 264 456 779 1,058 

RODILLA - 69 126 264 456 779 1,058 

MENISECTOMIA - 70 134 283 485 834 1, 132 

TIBIA Y/O PERONÉ - 65 126 264 456 779 1,058 

TOBILLO - 61 120 249 426 723 981 

PIE - 61 120 251 426 723 981 

COLUMNA - 71 - 138 1.----?59 495-~ 853-. 1, 164 -
MENISCOTOMIA Y COLOCACIÓN DE 

PRÓTESIS ORTOPÉDICA - 70 134 283 485 834 1, 132 
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LIBERACIÓN DE CANAL - 84 155 326 581 1,038 1,424 

OSTEOTOMÍAS 

HÚMERO - 65 125 262 450 767 1,041 

CODO - 56 11 o 228 387 652 878 -

ANTEBRAZO - 70 134 287 489 835 1, 142 

MANO - 71 138 294 506 872 1, 177 

DEDO - 66 128 272 464 797 1,075 

CADERA - 78 149 318 552 953 1,291 

FÉMUR - 70 134 287 489 835 1, 142 

RODILLA - 69 128 272 464 797 1,075 

TIBIA Y/O PERONÉ - 70 134 287 489 835 1,142 

TOBILLO - 71 138 294 506 872 1,177 

PIE - 71 138 294 506 872 1,177 

COLUMNA - 84 162 337 585 1,018 1,398 

PRÓTESIS DACTILAR - 110 137 215 360 603 767 

RASPA SECUESTRECTOMIA . 

HÚMERO - 65 125 262 450 767 1,041 

CODO - 61 120 249 426 723 981 

ANTEBRAZO - 65 125 262 450 767 1,041 

MANO - 61 120 249 426 723 981 

DEDO - 61 120 249 426 723 981 

CADERA - 70 134 283 485 834 1,132 

FÉMUR - 63 125 262 450 767 1,041 

RODILLA - 65 125 262 450 767 1,041 

TIBIA Y/O PERONÉ - 65 125 262 450 767 1,041 

PIE - 56 110 228 377 630 853 

COLUMNA - 74 139 296 507 877 1,187 

VENDAS DE YESO C/U !REPOSICIÓN\ - 4 6 9 16 32 55 

TOBILLO - 29 52 110 212 403 568 

CIRUGiA PF.DIÁTRICA 

HERNIOPLASTIA INGUINAL 
UNILATERAL - 45 86 181 338 639 907 

HERNIOPLASTIA INGUINAL 
BILATERAL - 76 139 294 516 899 1,245 

HERNIOPLASTIA UMBILICAL - 42 71 146 249 426 572 

HERNIOPLASTIA DIAFRAGMÁTICA - 75 137 287 501 877 1,207 

PILOROTOMiA - 66 125 262 454 786 1,089 

DESINVAGINACIÓN DEL INTESTINO - 71 134 283 484 826 1, 143 

INTERVENCIÓN DEL INTESTINO - 78 146 306 528 916 1,271 

INTERVENCIONES ESPLÉNICAS - 88 167 351 613 1,073 1,468 

INTERVENCION'CS HEPÁTICAS - 110 206 433 764 1,343 1,848 

INTERVENCIONES DE ViA BILIAR - 91 173 360 634 1,106 1,527 

ATRESIAS DE INTESTINO - 91 173 360 634 1,106 1,527 

ESPLENECTOMIA - 75 139 296 507 877 1, 198 

ANASTOMOSIS DE HIGADO RIÑÓN Y 
TUBO DIGESTIVO - 104 196 413 729 1,289 1,784 

ATRESIA DE ESÓFAGO - 91 173 360 635 1, 121 1,553 
. 

TUMORECTOMIAS ABDOMINALES - 90 169 358 625' 1,095 1,516 

ATRESIA RECTAL~ - 90 169 358 634 1, 121 1,554 
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ATRESIA RECTAL BAJA " 90 169 358 621 1,084 1,504 

COLOSTOMÍA " 63 121 251 432 735 1,015 

DESCENSO INTESTINAL " 111 215 454 803 1,419 1,974 

ANO IMPERFORADO " 86 160 337 588 1,030 1,407 

ANO HÚMEDO " 86 160 337 588 1,030 1,407 

OCLUSIÓN INTESTINAL " 91 173 360 634 1,106 1,527 

FISTULA RECTO URINARIA " 91 173 360 635 1, 121 1,553 

QUISTE IDEOPÁTICO " 91 173 359 647 1,165 1,618 

PERFORACIÓN DE INTESTli'lO " 84 156 328 566 981 1,358 

ADHERENCIAS INTESTINALES " 99 185 391 689 1,211 1,682 . 
ABSCESO RESIDUAL DE PARED 

ABDOMINAL " 22 41 86 159 292 397 

QUISTE TIROGLOSO " 46 91 190 375 743 1,081 

MIECTOMIA " 65 131 264 503 953 1,371 

EVENTRACIONES. BRIDAS. 
RESECCIÓN " 66 125 262 450 767 1,058 

EXÓNFALOS SIMPLES " 75 139 296 507 877 1, 198 

EXÓNFALOS EN DOS TIEMPOS " 91 173 360 634 1, 106 1,527 

ESTENOSIS URETERO PIELICA 
UNILATERAL " 620 827 1, 126 1,351 1,802 1,935 

ESTENOSIS URETERO PIELICA 
BILATERAL: PLASTIA BILATERAL 827 1,102 1,501 1,802 2,403 2,579 

FISTULA BRANQUIAL (RESECCIÓN DE 
FISTULA) " 404 540 734 915 1,241 1,262 

FRENILLO LINGUAL CORTO: 
· FRENILECTOMÍA " 315 419 572 686 915 982 

HIPOSPADIAS: PLASTIA DE URETRA 
PENEANA " 674 899 934 1,469 1,959 2,103 

DESINVAGINACIÓN POR TAXIS " 540 719 979 1,175 1,568 1,683 
. 

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR .• 

PEDIÁTRICA . 
BLALOCK " 86 155 326 338 350 1,554 

ANASTOMOSIS TRONCOVENOSO . 
AURICULAR DERECHO " 86 155 326 338 350 1,554 

ANASTOMOSIS SISTEMÁTICO 
PULMONAR " 86 155 326 338 350 1,554 

BANDAJE DE ARTERIA PULMONAR " 86 155 326 338 350 1,554 

WATERSTON " 86 155 326 338 350 1,525 

DRENAJE DE ARTERIA PULMONAR " 86 155 326 338 350 1,554 

DERIVACIÓN ESPLENO RENAL " 86 155 326 338 350 1,554 

CÓARTECTOMIA " 78 144 300 312 323 1,424 

RASTELLI " 78 144 300 312 323 1,424 

RASTELLI CON TUBO VALVULADO " 146 269 560 581 603 2,665 

SUBSTITUCIÓN VALVULAR (SIN 
PRÓTESIS) " 146 269 560 581 603 2,665 

. 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR . 

PEDIÁTRICA . . 

RESECCIÓN PAQUETE VARICOSO " 78 144 300 548 1,005 1,424 

CORRECCIÓN DE FISTULA " 78. 144 300 555 1,027 1,450 

ESPLENOPORTOGRAFÍA " 78 144 300 548 1,005 1,424 

CORREC .DRENAJE ANOMALO TOT. 
VENAS PULM. CIERRE " 146. 269 560 1,025 1,875 2,665 

SECCIÓN Y SUTURA DE CONDUCTO 
(PERSISTENCIA CONDUCTO ARTl " 128 242 560 1,025 1,875 2,665 
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;" -- - -- -_' ·' _- "------
· ... 1 •• , 

.' 

'· .. 
·· .. ·., 

,' ,· 
NEuMOLOGIA PEOIÁlRICA .... . ............ •· :·.·,· . .·.· •·.· .. ·• . 

GASOMETRIA - 4 8 16 26 43 56 

PRUEBAS FUNCIONALES 
RESPIRATORIAS - 10 15 33 60 104 139 . . : .. · ... ' _;--·_ . · .. · ·... . . 

NEUROClftUGIA PEDIÁTRICA .·.· . . ·. .. . . 
' 

.. 

QUISTE PILONIDAL - 49 99 206 347 585 783 
. ... 

LAMINECTOMIA - 42 84 173 290 489 660 

PLASTIA DE MENINGOCELE - 42 84 173 290 489 660 

PLASTIA DE MENINGOCELE 
CRANEANO - 47 92 196 330 555 736 

MURCELACIÓN - 47 92 196 330 555 736 

CRANEOPLASTIA - 39 74 154 258 433 577 

CRANEOTOMIA O CRANIECTOMÍA - 74 140 297 504 849 1,140 

DERIVACIÓN DE LIQUIDO 
CEFALORRAQUIDEO - 47 97 205 345 578 772 

COLOCACIÓN DE RESERVORIO DE 
OMAYA - 507 677 922 1, 106 1,476 1,585 

COLOCACIÓN DE DERIV 
VENTRICULAR PERITON - 507 677 922 1,106 1,475 1,585 

. 

UROLOGIAPEDIÁTRICA . 

DIÁLISIS PERITONEAL CON EQUIPO 25 45 99 181 327 457 

DIÁLISIS PERITONEAL SIN EQUIPO 6 12 20 43 77 118 

BIOPSIA RENAL 25 49 101 183 331 463 

1 

TRASPLANTE DE RIÑÓN-RECEPTOR - 153 281 291 303 314 2,665 

TRl\SPLANTE DE RIÑÓN-DONADOR - 82 151 155 162 168 1,424 

1 ORQUIDOPEXIA UNILATEAAL 57 111 226 414 761 2,665 

ORQUIDOPEXIA BILATEAAL - 90 173 360 634 1 1, 106 1,515 
. ¡ PAQUETES DE UROLOGÍA 

_! PEDIÁTRICA 

CIRCUNCISIÓN - 76 148 323 576 1,049 1,498 

NEONATOLOGIA 
1 

ASPIAACIÓN DE SECRECIONES - 27 35 48 58 77 85 

FOTOTEAAPIA POR DÍA 13 18 25 30 39 42 

FOTOTERAPIA POR 1 HOAA 1 3 4 6 9 9 

INTUBACIÓN - 18 24 32 39 53 56 

USO MONITOR l'.PNEA POR DÍA -
' 

10 12 16 19 26 28 

USO DE MONITOR NEONATAL - 23 30 42 48 66 70 

PREPARACIÓN ALIMENTACIÓN 
PARENTEAAL - 13 18 25 30 39 42 

GASTROENTERO- LOGÍA 

HEMORROIDECTOMIAS - 74 138 290 507 890 1.219 

EXTIRPACIÓN DE TUMORES 
BENIGNOS DE ANO O RECTO - 66 126 264 456 779 1,075 

DEBRIDACION DE ABSCESOS - 34 70 143 274 532 791 

FISTULECTOMIAS - 49 100 201 372 687 967 

PROLAPSO RECTAL - 71 138 290 500 859 1,163 

COLECISTECTOMIA - 65 125 262 450 767 1,041 

COLECISTECTOMIA CON CANALES - 75 139 296 507 877 1, 198 

GASTRECTOMÍA - 70 133 139 144 149 1, 117 

HERNIAS DIAFRAGMÁTICAS 74 139 144 149 155 1,187 

GASTROSTOMÍA - í 47 92 196 327 542 739 
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HEMICOLECTOMIAS O COLECTOMIAS - 65 125 262 450 767 1,041 

RESECCIÓN ABDOMINO PERINEAL - 84 159 328 571 993 1,387 

TRANSPOSICIÓN DE COLON - 81 159 328 571 993 1,364 

LAPAROTOMIA EXPLORADORA - 74 139 296 507 877 1, 187 

RESECCIONES INTESTINALES - 81 159 328 571 993 1,364 

COLOSTOMÍA O CIERRE - 74 139 296 507 877 1,187 

BIOPSIA HEPÁTICA - 13 25 52 92 169 232 

RECTOSIGMúlDOSCOPIA - 8 13 24 43 75 102 

GASTROSCOPIA - 12 22 47 83 146 195 

PAN ENDOSCOPIA - 195 243 304 381 475 557 

COLONOSCOPIA - 389 487 609 760 950 1, 113 

ESCLEROSIS DE VARICES POR 
SESIÓN - 15 29 58 106 200 262 

DILATACIONES ESOFÁGICAS POR 
SESIÓN - 11 16 39 75 135 172 

CIRUGÍA MENOR DE RECTO - 22 41 86 148 262 352 

CURACIONES PROCTOLÓGICAS - 6 10 14 24 44 65 

CURACIONES ESOFÁGICAS - 6 10 14 24 44 65 

LAPAROSCOPIA DIAGNOSTICA - 15 29 58 101 177 240 

CUERPOS EXTRAliiOS EN ESÓFAGO 
Y RECTO - 16 33 68 119 206 282 

PERFIL RECTAL - 6 12 20 39 75 102 
' 

CIRUGIA DE PÁNCREAS - 75 139 296 507 877 1,207 

ABDOMEN AGUDO POR PERFORAC. 
DE VÍCERA HUECA - 65 125 . 262 450 767 1,041 

ENDOSCOPIA - 195 243 304 381 475 557 

PILOROPLASTIA - 87 166 352 599 1,018 1,371 

ANOPLASTIA PERINEAL - 71 140 296 503 858 1,163 

RECTONECTOMIA - 59 119 246 420 721 967 

PLASTIA LOCAL COLECISTECTOMIA 
LAPAROSCÓPICA - 65 125 262 450 767 1,041 

COLECTOMIA (RESECCIÓN-DE 
COLON) - 65 125 262 450 767 1,041 

APENDICETOMIA POR 
LAPAROSCOPIA - 102 169 475 734 1, 141 1,527 

COLESISTECTOMIA POR 
LAPAROSCOPIA - 102 169 475 734 1,141 1,527 

. 

PAQUETES DE GASTROENTEROLO-
. 

GÍÁ . . . . · 
. . . 

COLECISTECTOMÍA - 206 390 834 1,493 2,719 3,826. 

LAPARATOMÍA EXPLORADORA - 200 380 803 1,436 2,599 3,692 
. . 

' VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA 
HUMANA . . 

• 

DETERMINACIÓN DE CARGA VIRAL 
DEL VIH - 14 70 154 405 558 657 

ANTICUERPOS ANTl~VCH IELISAl - 26 26 29 46 63 74 

PAQUETE PLAQUETOFERESIS - 47 238 725 1,373 1,943 2,226 

DETECCIÓN DE ANTI-CUERPOS VIH 
1/2 IELISA) · 26 26 29 45 63 74 

ANTIGENO DE SUPERFICIE AGSHB - 24 24 26 42 57 67 

PAQUETE COMP. SANGUÍ. (P.F.C, 
PAQ.GLOB, CONC.PLAQ.l - 9 44 135 257 362 415 

. 
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POR UNIDAD.COMPONENTE DE LA 
SANGRE (CE CONCENTRADO DE 

ERITROCITOS PFC., PLASSMA 
FRASCO CONGELADO, CP 

CONCENTRADO DE PLAQUETAS, 
CRIO CRIOPRECIPITADO) COSTO - N/A N/A N/A N/A N/A 2,039 

EVAL REACT. DIAGNÓSTICOS 
COMERC. DETECC. ANTl-VIH - N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

EVAL. REACT. DIAGNÓSTICOS 
COMERC. DETECC. ANTl-VHC - N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

EVAL. REACT. DIAGNÓSTICOS 
COMERC. DETECC. AGS-HB - N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CRIOPERSERVACIÓN CULTIVO 
CELULAR PROGENITORAS 

HEMATOPOYETICAS TRANSPLANTE 
DE MÉDULA OSEA - 166 825 1,797 4,762 6,558 7,719 

PRUEBAS DE ESCRUTINIO 
DETECCIÓN ANTI- VIH MEDIANTE 

AGLUTINACIÓN PASIVA - 30 30 32 32 32 34 

PRUEBAS CONFIRMATORIAS 
DETECCIÓN DE ANTICUERPOS 

CONTRA VIRUS HEPATITIS C (RIBA 
3.0) - 245 245 268 442 609 716 

PRUEBA CONFIRMATORIA PARA 
DETECCIÓN DEL ANTÍGENO DE 

SUPERFICIE DEL VIRUS HEPATITIS B 
(AGS HB) - N/A N/A N/A N/A N/A 157 

EVAL. REACT. DIAGNÓSTICOS 
COMERC. ANTl-CRUZI N/A N/A N/A N/A N/A NIA 

PBA. CONFIRMATORIA DETECCIÓN 
DE ANTICUERPOS CONTRA VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (ANTI-

VIH-1lW.B. - 14 74 225 423 600 688 

EVAL REACT. 
HEMOCLASIFICADORES, SUERO DE 

COOMBS Y ALBÚMINA BOVINA, 
COMERCIALES - 10 46 142 269 377 434 

EVAL HEMODERIVADOS COMERC. 
PARA USO HUMANO - 12 60 185 351 498 569 

PARTICIP. PROG. DE EVALUACIÓN 
EXTERNA CALIDAD DE RED 

NACIONAL DE LABORATORIOS EN 
BANCO DE SANGRE - 4 25 77 146 206 238 

NEUTRALIZACIÓN ABBOT - 54 54 58 98 133 157 

HEMATOPOYÉCTICAS TRANSPLANTE 
MEDULA OSEA - 166 825 856 888 921 7,719 

BACTERIOLOGÍA 

BACTERIOLOGIA EN FRESCO - 4 4 11 18 30 41 

BACTERIOLOGÍA FROTIS Y TINCION - 4 4 11 18 30 41 
. 

SEROTIPIFICACIONES - 4 6 9 14 26 39 

INVESTIGACIÓN DE PLASMODIUM - 6 12 19 39 77 112 

CULTIVOS E~ GENERAL - 6 10 18 33 61 81 

CULTIVOS ANAEROBIOS - 6 8 16 27 52 59 

INMUNOLOGÍA 

ESTUDIO DE L.C.R - 10 15 32 60 110 157 
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ESTUDIO DE L. ASCITIS - 10 15 30 55 99 139 

ESTUDIO DE L. PERITONEAL - 8 13 26 47 86 120 

ESTUDIO DE L. SINOVIAL - 10 13 27 55 102 151 --

REACCIONES FEBRILES EN PLACA - 6 8 14 26 47 71 

REACCIONES FEBRILES EN TUBO - 4 6 9 14 26 39 

REACCIONES FEBRILES EN ZONA - 6 8 16 27 47 59 

V.D.R.L. CUANTITATIVO - 4 6 9 14 26 41 

V.O R.L. CUALITATIVO - N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

EOSINOFILOS EN MOCO NASAL - 3 6 6 13 20 37 

EOSINOFILOS EN ESPUTO - 3 6 11 18 37 54 

TREPONEMA INMUNOFLUORECENCIA - 6 12 20 43 77 103 

ANTIESTREPTOLISINAS 4 6 11 18 37 54 -
PROTEÍNAS C-REACTIVAS - 4 8 13 20 39 59 

FACTOR REUMATOIDE (P LATEX 
R.F.) - 4 6 13 20 44 59 

R.P.R. PRUEBA DE SÍFILIS - 6 10 18 33 66 86 

. 1.G.G. - 6 12 20 43 82 109 

l.G.M. - 6 12 20 43 82 109 

1.G/\. - 6 12 20 43 82 109 

l.G.E. - 10 16 33 63 117 151 

COMPLEMENTO HEMOLÍTICO C3 - 8 13 24 44 81 112 

COMPLEMENTO HEMOLÍTICO C4 8 13 24 44 81 112 

CÉLULAS LE - 6 8 16 32 60 92 

A.C. TOXOPLASMA - 10 15 32 58 104 137 

A.C. MONONUCLEOSIS - 8 12 24 45 87 109 

A.C. DNA - 10 15 32 58 104 137 

A.C. ANTINUCl EO - 10 15 32 58 104 137 

AG. MITOCONDRIA - 10 15 32 58 104 137 
. 

AG. TB.G. - 6 10 18 33 66 86 

CLAMIDIA FLUORESCENCIA - 12 18 43 76 140 177 

COOMBS DIRECTO - 4 8 13 20 39 60 

COOMBS INDIRECTO - 6 10 19 37 66 92 -- -

COOMBS DIRECTO N/A N/A N/A N/A N/A 161 

PAUL Y BUNELL - 6 8 16 30 52 60 

ANTICUERPOS AMIBIASIS - 6 10 19 38 68 90 

ANTIGENO CARCINOEMBRIONARIO 
(CEA) - 13 25 55 102 202 276 

ALFA 1 FETO PROTEINA (A F P) - 12 22 44 86 168 231 

ANTIGENO PROSTATICO (PAP) - 22 42 88 173 334 452 

FERRITINA - 15 30 58 113 218 309 
.. --ANTIGENO EXTRAIBLE DEL NUCLEO 1 

(ENA ll - 25 52 106 208 403 550 

ANTIGENO EXTRAIBLE DEL NUCLEO 11 
IENA lll - 39 78 162 315 616 847 
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C.A. 15-3 IMARCADOR TUMORALl - 22 44 91 177 345 474 

C.A. 125 (MARCADOR TUMORALl - 22 44 91 177 345,....,~ __ ,,:-,,-· 474 

P.G.A. (MARCADOR TUMORAL) - 15 30 61 119 232 . 317 

C.A. 19-9 (MARCADOR TUMORALl - 22 44 91 177 345 474 
. 

INVESTIGACIÓN AG ASOCIADO A 
1 

HEPATITIS 8 13 27 55 102 139 

INVESTIGACIÓN DE A.C. ASOCIADOS 
A HEPATITIS - 8 13 27 55 102 139 

INVESTIGACIÓN AC HLA 827 - 8 13 27 55 102 139 

AC A HISTOMAS MÚSCULO 
ESQUELÉTICO - 8 13 27 55 102 139 

ANTICUERPOS ANTITIROIDES - 8 13 27 55 102 139 

ANTICUERPOS ANTIMUSCULO LISO - 8 13 27 55 102 139 

AC ANTICELULARES PARIETALES - 8 13 27 55 102 139 

CADENAS LIGERAS DE 
INMUNOGLOBULINAS - 8 13 27 55 102 139 

COMPLEMENTO HEMOLITICO CH-50 - 6 12 19 39 77 112 

ANTICUERPOS VS. RUBEOLA - 144 191 261 314 385 448 

DETERMINACIÓN DE XILOSA - 49 66 89 106 144 155 

ANTl-HEP.ATITIS A Y B - 1 8 29 59 90 117 

HIV - 2 12 48 100 149 195 

ANTI-HEPATITIS C 2 12 48 100 149 195 

BIOQUÍMICA 

GLUCOSA - 4 6 9 14 26 37 

GLUCOSA POSTPANDRIAL - 3 4 9 16 27 41 

CURVA DE TOLERANCIA A LA 
GLUCOSA 3 HORAS - 8 13 24 44 77 112 

UREA - 4 6 11 18 30 41 

N. UREA - 4 6 9 14 27 41 

CREATININA - 3 4 6 13 20 37 

AC. ÚRICO SERICO - 4 6 11 18 30 41 

BILIRRUBINAS (DIRECTA E 
INDIRECTA) - 4 6 11 18 30 42 

PROTEINAS TOTALES - 6 11 19 38 69 99 

ALBUMINA - 4 6 9 14 26 41 

GLOBULINAS - 4 6 13 20 43 60 

COLESTEROL TOTAL - 4 8 13 20 43 60 

ELECTROFORESIS LIPOPROT. ALFA 
BETA Y PREBETA - 8 10 20 39 76 99 

ELECTROFORESIS DE PROTEÍNAS - 4 10 18 37 69 99 

DOPAMINA - 4 8 13 20 39 65 

ESPERMATOBIOSCOPIA - 8 13 30 55 99 129 

AMONIO - 6 10 19 37 66 92 

REACCIONES SEROLUTEICAS 
CUANTITATIVAS - 8 15 30 58 112 157 

., 

ÁCIDO LÁCTICO - 6 12 19 39 77 112 

DETERMINACIÓN DE NIVELES 
SERICOS llNCLUYE 3 PBAS.l - 240 240 261 369 369 382 

DETERMINACIÓN DE NIVELES 
SERJCQS: CARBAMAZEPINA - 80 80 87 124 124 127 

DETERMINACIÓN DE NIVELES 
SERICOS: DIFENILHIDANTOÍNA - 80 80 87 124 124 127 
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DETERMINACIÓN DE NIVELES 
SERICOS: ACIDO VALPROICO - 80 80 87 . 124 124 127 

PH Y AZUCARES REDUCTORES 
<HECES\ - 18 24 32 39 53 56 

ENZIMAS . 

T.G.O.(TRANSAMINASA GLUTAMICO 
OXALACÉTICASl - 4 6 13 20 43 59 

T.G.P.(TRANSAMINASA 
GLUTAMICOPIRÚVICASl - 4 6 13 20 43 60 

FOSFATASA ALCALINA - 6 8 14 26 48 74 

FOSFATASA ÁCIDA - 6 10 19 38 75 102 

F. AC. FRACCIÓN PROSTÁTICA - 6 12 24 44 77 102 

D.HL (OESHIDROGENASA LÁTICA) - 6 10 16 30 56 75 

DT.P. - 4 8 13 20 39 59 

AMILASA SERICA O URINARIA - 6 8 14 26 45 59 

LIPASA - 6 8 14 26 44 59 
·. 

C.P.K. CREATINFOSFOQUINASA - 6 10 16 30 55 73 

D.HL ISOENZIMAS - 8 13 24 44 82 112 

COLINESTERASA - 6 10 16 30 55 71 

LAP. (LESININA AMINO PEPTITOSA\ - 4 8 13 20 39 59 

ALFA 1 ANTITRIPSINA - 12 22 43 76 140 188 

PBAS. BAS. DE FUNC. HEPÁTICO. 
RENAL. DIGESTIVO 

DEPURACIÓN DE 
BROMOSULFOFENOFTALEINA - 6 8 16 27 47 59 

FLOCULACIÓN DE TIMOL - 4 6 9 14 27 41 

TURBIDEZ DE TIMOL - 4 6 9 14 27 41 

FLOCULACIÓN DE CEFALIN 
COLESTEROL - 4 6 9 . 14 27 41 

ESTERIFICACIÓN DE COLESTEROL - 6 8 16 27 47 59 

SÍNTESIS DE UREA - 4 6 9 14 27 41 

HIERRO SÉRICO - 6 10 19 37 66 92 

CAP. DE FIJACIÓN DE HIERRO - 4 6 9 14 27 41 

SÍNTESIS DE TROMBINA - 8 13 26 47 87 118 

ÁCIDOS BILIARES - 8 13 26 47 87 118 

CONCENTRllCióN - 4 6 9 14 27 41 

DEP. DE CREATININA ENDÓGENA - 6 8 14 26 44 59 

RELACIÓN OSMOLAR - 6 8 16 27 48 59 

CUENTA MINUTADA - 4 8 13 20 43 59 

~ QUIMISMO GÁSTRICO - 4 6 9 14 27 41 

PRUEBA DE HOLLANDER - 4 6 9 14 27 41 
. 

TOLERANClf, D-XYLOSA - 6 8 16 27 48 59 

PEPSINÓGENO - 4 6 9 14 26 41 

GASTRINA - 10 16 32 60 113 151 

HEMOGLOBINA EN HECES 4 6 9 14 27 41 

CAROTENOS - 6 10 18 33 66 86 

PRUEBA DE JIGRL (PRUEBA DE TUBO 
DIGESTIVO) - 4 6 9 14 27 41 

BILIRRUBINAS (DIRECTA E 
INDIRECTA) - 4 6 13 20 43 59 

ELECTROLITOS 

SODIO - 4 6 9 14 26 41 
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POTASIO - 4 6 9 14 26 41 

CLORO - 4 6 9 14 26 41 

C02 - 4 8 13 20 43 59 

P02 - 4 6 9 14 26 41 

PC02 - 4 6 9 14 26 41 

PH - 4 8 13 20 43 59 

OSMOLARIDAD - 4 8 13 20 43 59 

MAGNESIO - 6 8 16 27 48 59 

LITIO - 4 8 13 20 43 59 

FOSFORO - 4 8 13 20 43 59 

CALCIO - 6 8 14 24 44 59 

CLORUROS - 6 12 19 39 77 112 

FOSFATO DE CALCIO - 6 12 19 39 77 112 

ALFAI - 8 13 26 47 87 120 

ALFA2 
-- 4 6 9 14 26 41 -

BETA - 6 8 16 27 47 59_ 

GAMMA 4 6 9 14 26 41 

RELACIÓN ALB/GLOB. . - 6 8 16 27 47 59 

UROBILINOGENO CUANTITATIVO - 4 6 9 14 26 41 
. 

LÍPIDOS 

LiPIDOS TOTALES - 6 8 16 27 48 60 

TRIGLICERIDOS - 6 10 16 30 55 78 
. 

H.D.LCOLESTEROL (ALFA. BETA. Y 
PREBETA LIPOPROETEÍNAS.) - 6 8 16 27 48 60 

ELECTROFORESIS DE 
LIPOPROTEINAS - 8 12 24 43 76 99 

GRASAS EN HECES - 10 12 16 19 26 28 

HORMONAS 

T.3 - 8 12 24 44 77 101 

T.4 - 8 12 24 44 77 101 

T.4 NORMALIZADO - 8 12 24 44 77 101 

T S.H. - 8 12 24 44 77 101 

T.B.G. - 8 12 24 44 77 101 

PREGNANDIOL - 8 12 24 44 77 101 

PREGNANTRIOL - 8 12 24 44 77 101 

TESTos·1-ERONA - 12 22 43 77 144 192 

TESTOSTERONA LIBRE - 8 15 30 56 101 139 

CORTISOL - 10 15 33 61 112 139 

HIDROXICORTICOESTEROIDES - 8 12 24 44 77 101 

CETOESTEROIDES - 8 12 24 44 77 101 

CETOGENICOS - 6 8 16 27 48 65 

CATECOLAMINAS TOTALES - 8 13 24 44 
' 

82 114 

ADRENALINA - 6 8 16 27 48 65 

NOROAORENALINA - 6 8 16 27 48 65 

ÁCIDO VANILMANDELICO - 6 10 20 39 75 96 

ÁCIDO HOMOVANILICO - 4 8 13 20 44 65 
. 

ESTRIOL - 10 15 33 61 112 139 
. 

ESTRADIOL - 10 15 33 61 112 139 
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. 

ESTRADIOL 10 15 33 61 112 139 
. 

PROGESTERONA - 10 16 37 66 119 157 

SEROTOMINA - 6 12 20 39 76 101 

ALDOSTERONA - 4 6 13 20 39 56 

PRUEBA DE THORN - 6 8 16 27 52 65 

INSULINA - 10 15 33 61 112 139 

GLUCAGON - 8 15 30 56 102 141 

HORMONA.CRECIMIENTO - . 10 16 37 66 119 157 

HORMONA ADENOCORTICOTRÓFICA - 6 10 18 33 61 81 

HORMONA FOLÍCULO ESTIMULANTE - 10 15 32 60 110 141 

HORMONA LEUTINIZANTE - 10 15 33 61 112 . 139 

PROLACTINA - 10 16 37 66 119 157 

ANTI DI URÉTICA - 8 12 24 44 77 101 

GONADOTROPINA CUALITATIVA - 10 16 30 56 101 139 

GONADOTROPINA CUANTITATIVA - 10 16 37 66 125 166 

LACTÓGENO PLACENTARIO - 10 15 33 61 112 139 

PARATOHORMONA - 13 24 48 88 161 216 
. 

FRACCIÓN "B" GONADOTROPINA - 8 12 24 43 75 97 

EXAMEN DE ORINA 

PROTEÍNAS - 6 10 19 38 75 101 

ÁCIDO Dl.•.CETICO - 3 6 6· 13 20 33 

MIOGLOBINA - 3 6 6 13 20 33 

ÁCIDO ÚRICO URINARIO - 3 6 6 13 20 33 

HEMOSIDERINA EN ORINA - 3 6 6 13 20 33 

FENILCETONURIA - 4 8 13 20 38 59 

SEDIMENTO URINARIO - 4 6 9 14 27 42 

CÉLULAS GRASAS - 4 6 9 14 27 41 

INVESTIGACIÓN DE HIFAS - 4 6 9 14 27 41 

PROTEÍNAS DE BENCE JONES - 6 12 24 44 82 99 

ACETONA - 4 8 13 20 39 59 

PARASITOLOG!A 

PRUEBA PARA INDUCCIÓN DE 
PARÁSITOS - 8 13 26 45 83 118 

COPROPARASITOSCÓPICO EN SERIE - 3 6 9 14 26 39 

INVESTIGACIÓN ENTEROBIOS - 4 6 9 14 26 41 

INVESTIGACIÓN TROFOZOITOS - 4 6 9 14 26 41 

SANGRE OCULTA EN HECES - 4 6 9 14 26 41 

EXÁMEN COPROLOGICO - 6 8 14 26 48 71 

AMEBA EN FRESCO - 3 4 9 16 27 41 

HEMATOLOGÍA 

CUENTA DE ERITROCITOS - 3 3 6 11 19 23 

HEMOGLOBINA - 3 3 6 11 19 23 

HEMATROCITO - 3 3 6 11 19 23 

CUENTA DE LEUCOCITOS - 3 3 6 11 18 23 

J'"óRMULA DIFERENCIAL - 3 3 6 11 18 20 . 
OBSERVACIONES ESPECIALES - 3 6 9 14 26 41 

RECUENTO DE PLAQUETAS - 3 4 6 13 24 33 
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RECUENTO DE RETICULOCITOS - 4 6 9 14 26 37 

VELOCIDAD SEDIMENTACIÓN 
GLOBULAR - 3 3 6 11 18 20 

INVESTIGACIÓN HEMATOZOARIOS - 4 6 13 20 39 54 

FRAGILIDAD GLOBULAR - 8 13 24 44 82 112 

SERIE ROJA - 6 12 19 39 77 112 

SERIE BLANCA - 6 12 19 39 77 112 

PRUEBA DE BROMELINA DIRECTA - 6 . 12 19 39 77 112 

PRUEBAS CRUZADAS - 4 6 9 16 27 41 

PRUEBAS C,RUZADAS N/A N/A N/A N/A N/A 325 

DETERMINACIÓN DE GRUPO 
SANGUÍNEO Y FACTOR RH - 4 8 13 20 39 59 

DETERMINACIÓN DE GRUPO 
SANGUÍNEO ABO Y RH N/A N/A N/A N/A N/A 181 

BIOM. HEM. PARCIAL (HB.HTO. 
CNHBG.CUENT.DELEU.l - 4 6 9 14 26 37 

PRUEBAS DE TENDENCIA HEMORR 
ITIPA.TP.TT.l - 8 13 26 47 86 118 

TIEMPO DE TROMBOPLASTINA 
PARCIAL ACT. ITIPAl - 4 6 13 20 43 59 

LISIS DE EUGLOBULINAS 
(FIBRIN<;lLISIS' - 4 8 13 20 43 59 

COMPLEMENTO HEMOLITICO - 4 8 13 20 43 59 

TINCION DE HEMOSIDERINA EN 
MEDULA OSEA - 4 6 9 14 26 41 

BÚSQUEDA DE HEMOSIDERINA 
SE RICA - 4 6 9 14 26 41 

TIEMPO DE SANGRADO - 3 6 11 18 37 54 

PRUEBA DE RUMPELL LEEDE - 3 6 6 13 20 33 

TIEMPO DE COAGULACIÓN - 4 6 13 20 38 54 

TIEMPO DE COAGULACIÓN PLASMA 
RECALCIFICADO - 3 4 6 13 20 37 

TIEMPO DE PROTOMBINA - 3 6 9 14 26 41 

TIEMPO PARCIAL DE 
TROMBOPLASTINA - 3 4 9 14 26 39 

TIEMPO DE TROMBINA - 6 10 16 30 55 71 

CONSUMO DE PROTOMBINA 6 8 16 27 48 59 

RETRACCIÓN DEL COAGULO - 3 4 9 16 30 38 

FIBRINOGENO - 6 10 19 38 69 92 

HB A 1 C Y CARACTERIZACIÓN DE 
HEMOGLOBINA - 58 73 91 114 143 167 

PANCREOLOURIL - 18 34 35 37 38 332 

LINFOCITOS CD 4 Y CD 6 - 13 29 60 104 169 1 257 

PLAQUETOFERESIS - 453 759 767 607 647 4,466 

PLASMOFERESIS - 453 759 767 607 647 4,466 

AGLUTINA ANTI "B" - 49 66 69 106 144 155 

PAQUETES DE ESTUDIO DE 
LABORATORIO 

EXÁMEN GENERAL DE ORINA - 4 6 9 14 26 . 41 

EXÁMEN GENERAL DE ORINA 
C/GONADOTROPINA CUREONICA - 6 12 24 45 86 125 

BIOMETRIA HEM. COM VSG 
RETICULOCITOS Y PLAQUET - 6 6 16 27 46 59 

PERFIL BIOQUÍMICO XII• ,_. 16 34 69 127 233 313 

PERFIL DE LÍPIDOS 1 - 13 24 52 97 174 220 

PERFIL DE _LÍPIDOS 11 - 13 25 47 91 173 247 
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QUÍMICA SANGUÍNEA 111 - 10 15 32 60 113 155 

QUÍMICAll - 4 6 11 18 33 48 

PERFIL QUÍMICA SANGUÍNEA IV - 8 13 24 45 83 120 

QUÍMICA SANGUÍNEA V - 8 12 26 48 92 139 
. 

PERFIL HEPÁTICO 27 52 104 200 375 . 518 

PERFIL QUIRÚRGICO - 19 35 81 145 264 339 

PERFIL REUMÁTICO - 16 30 63 117 214 280 

PERFIL CONTROL DE EMBARA20 - 25 49 101 189 351 . 457 

PERFIL TIROIDEO - 31 59 126 232 429 557 

PROTOCOLO CENTINELA DE 
DIARREA ( 3 EST. LABl - 23 30 42 48 66 70 

CRISTALOGRAFIA - 4 6 8 13 25 35 
. 

. 

ANTI DOPING ·. 

EXÁMEN ANTIDOPING INCLUYE 4 
PRUEBAS - 319 319 348 538 538 557 

EXÁMEN ANTIDOPING: COCAÍNA - 80 80 87 134 134 140 

EXÁMEN ANTIDOPING: 
CANABINOIDES - 80 80 87 134 134 140 

EXÁMEN ANTIDOPING: OPIACEOS - 80 80 87 134 134 140 

EXÁMEN ANTIDOPING: 
BENZODIACEPINAS - 80 80 87 134 134 140 

RADIOLOGIA . . 

TELETERAPIA !5 A 25 SESIONES! - 42 80 83 86 89 716 

BRAQUITERAPIA MANUAL (HOSP. 72-
120 HRSl - 460 882 1,865 2,443 3,201 7,958 

BRAQUITERAPIA CON SELECTRON (2-
4 HRSl - 460 882 1,865 2,443 3,201 7,958 

TERAPIA SUPERFICIAL - 31 61 129 228 406 557 

QUIMIOTERAPIA (INTRAVENOSA O 
INTRA-ARTERIALl - 24 44 92 164 292 397 

ESTUDIO CLÍNICO PREVENTIVO - 91 177 374 663 1,170 1,591 

MEDICINA NUCLEAR 

TODOSLOSGAMAGRAMAS 24 46 49 50 52 417 

PERFIL TIROIDEO - 119 225 233 242 251 2,029 

PERFIL GINECOLÓGICO - 119 225 233 242 251 2,029 

PERFIL PARA TIROIDEO - 88 168 174 180 188 1,514 

PERFIL SUPRARENAL - 88 168 174 180 188 1,514 

PERFIL ONCOLÓGICO - 84 159 166 172 178 1,431 

PERFIL HIPERTENSION 
RENOVASCULAR - 88 168 174 180 188 1,514 

PERFIL HIPOFISIARIO - 119 225 233 242 251 2,029 

PERFIL PERINATOLOGICO - 42 80 83 86 89 716 

BAZO - 166 317 328 341 354 2,865 

CEREBRO - 138 264 275 284 295 2,389 

CORA20N - 160 310 321 334 346 2,785 

HÍGADO. 
. 

91 177 183 191 198 1,591 -
MAMA - 91 177 183 191 198 1,591 

ÓSEO - 90 169 175 181 189 1,591 

PÁNCREAS - 166 317 328 341 354 2,865 

PULMÓN - 160 310 . 321 334 ilJ\ 346 '· ,. 2,7-85 

ÚTERO - 91 177 183 191 198 1,591 

. VENOSO - 91 177 183 191 198 1,591 
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RASTREO - 139 270 280 290 300 2,421 

TRATAMIENTO - 194 371 384 399 414 3,343 

MIELOGRAMA - 15 30 31 32 33 274 

ESPLENOGRAMA - 8 13 12 13 13 118 

ADENOGRAMA - 4 6 6 6 7 41 

ASPIRADO E INTERPRETACIÓN DE 
MÉDULA OSEA - 8 13 12 13 13 118 

ESOFAGOGRAFiA - 56 110 114 118 122 1,024 

NEUMOPERITONEO - 41 75 79 82 85 702 

RAY()S"X" 

TORAlCPA - 12 22 44 83 158 226 

COSTILLAS O ESTERNON (TORAX 
OSEO\ - 11 18 38 70 138 192 

COLUMNA VERTEBRAL CERVICAL - 11 18 39 76 143 196 

COLUMNA VERTEBRAL DORSAL - 13 25 56 104 200 276 

COLUMNA VERTEBRAL LUMBOSACRA - 13 27 56 104 200 276 

COLUMNA VERTEBRAL ESTUDIO 
DINÁMICO - 39 76 184 341 632 827 

PELVISA.P. - 8 12 24 45 86 129 

CRÁNEO - 10 16 33 63 120 184 

MACIZO FACIAL - 8 15 30 58 106 149 

HUESOS PROPIOS DE LA NARIZ 
PERFILOGRAMA - 8 15 30 58 106 149 

ORBITAS POR PLACA - 11 18 39 76 143 185 

SENOS PARANASALES - 11 19 43 77 144 194 

SENOS PARANASALES CON 
TOMOGRAFiA - 35 75 79 82 85 757 

ARTICULACIONES 
TEMPO ROMA ~DIBULARES - 12 22 44 82 152 199 

SILLA TURCA - 11 18 39 76 143 185 

SILLA TURCA CON TOMOGRAFiA - 35 71 74 76 79 662 

OiDOS SC:HULLER - 6 8 16 27 48 59 

OiDOS SCHULLER CON TOMOGRAFiA - 22· 41 o o o 359 

MASTOIDES CONVENCIONAL - 12 18 43 77 144 185 

CONDUCTOS AUDITIVOS - 8 12 20 43 81 117 

MANDIBULA DOS POSICIONES - 8 12 24 44 83 108 

LATERAL DE CUELLO - 8 12 24 45 86 123 

LARINGE 4 8 13 24 45 66 

LARINGE CON TOMOGRAFiA A.P. - 16 30 31 32 33 . 285 

CUELLO A.P. Y LATERAL PARTES 
BLANDAS - 8 11 20 39 75 103 

MAMO - 8 15 26 47 91 139 

MANOS COMPARATIVAS - 12 22 44 83 158 232 

MUNECA ESCAFOIDES Y CARPO - 8 12 24 45 86 129 

ANTEBRA20 ADULTO - 8 13 26 48 92 149 

CODO - 6 11 19 38 75 112 

CODO COMPARATIVO - 8 15 32 60 113 168 

HUMERO 8 13 27 52 99 149 

HUMEROS COMPARATIVOS - 8 13 26 48 92 129 

HOMBRO - 8 15 30 58 106 149 

HOMBROS COMPARATIVOS - 10 16 33 63 120 162 
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CLAVÍCULA 6 12 20 39 76 101 

CLAVÍCULA COMPARADA - 11 18 39, 76 143 185 

OMÓPLATO - 8 13 30 56 104 141 

OMÓPLATO COMPARATIVO 16 30 63 117 214 285 

PIE - 6 12 20 39 76 101 

TOBILLO 6 12 20 43 82 108 

TOBILLO COMPARA TIVQ - 15 27 56 102 189 243 

PIERNA - 8 13 30 56 104 141 

RODILLA - 8 13 30 56 104 141 

RÓTULA - 8 13 30 56 104 141 

RODILLAS COMPARATIVAS - 16 30 63 117 214 285 

FÉMURA.P. - 11 16 39 75 140 182 

FÉMUR AP. / LAT - 16 30 63 117 214 285 

FÉMUR COMPARATIVO - 22 41 82 148 271 359 
', 

MEDICIÓN DE MIEMBRO PÉLVICO - 11 18 39 76 143 185 

EDAD ÓSEA - 8 13 24 45 88 124 

ABDOMEN SIMPLE - 16 31 66 119 221 292 

CÉFALO PELVIMETRIA - 18 34 75 135 246 321 

ESTUDIOS ESPECIALES 

HISTEROSALPINGOGRAFIA - 41 75 159 290 533 702 

GALACTOGRAFÍA - 12 18 43 76 140 182 

MAMOGRAFÍA - N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

UROGRAFÍA EXCRETORA ADULTO - 45 86 183 334 613 802 

UROGRAFÍA EXCRETORA INFANTIL - 34 66 143 258 473 625 

UROGRAFÍA EXCRETORA 
CRONOMETRADA MAXWELL - 52 100 208 384 704 926 

, 

UROGRAFÍA EXCRETORA POR 
PERFUSIÓN ARATA - 59 116 246 452 826 1,085 

URETROSISTOGRAFÍA - 29 54 115 212 381 500 

CISTOGRAFÍA HETROGRADA - 31 58 125 226 41 .. 543 
, 

SIALOGRAFÍA - 16 31 69 127 232 301 

BRONCOGRAFÍA - 41 78 164 303 553 725 
, 

FISTULOGRAFÍA - 22 44 91 168 306 401 ,..,, 
LARINGOGRÁFÍA - 24 45 92 170 315 421 

MIELOGRAFÍA LUMBAR DORSAL. 
CERVICAL - 87 168 354 647 1,185 1,568 

FLEBOGRAFÍA BILATERAL - 41 78 164 303 553 725 

ARTROGRAFÍA - 15 30 63 117 213 282 

ARTERIOGRAFÍA PERIFÉRICA O 
AORTOGRAFÍA - 99 190 397 731 1,347 1,770 

ARTERIOGRAcÍA VICERAL 
PULMONAR O CEREBRAL - 126 235 510 934 1,711 2,270 

EXTRACCIÓN DE CÁLCULOS 
DILATACIÓN. ANGIOP. - 126 242 510 934 1,711 2,270 

COLECISTOGRAFIA (ORAL) - 34 70 148 272 500 658 

COLANGIOGRAFIA POR PERFUSIÓN - 29 54 115 212 387 502 

COLANGIO POR SONDA - 30 58 120 225 413 543 

COLON POR ENEMA - 41 75 159 292 539 702 

SERIE ESÓFAGO GASTRODUODENAL - 41 78 164 303 553 725 
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. 

TRÁNSITO INTESTINAL - 41 78 164 303 553 725 

TRÁNSITO INTESTINAL CON SERIE 
1 ,~. 

ESOF.GASTRODUOD - 71 138 290 532 973 1,285 

COLANGIOGRAFIA PERCUTÁNEA - 56 11 o 230 420 771 1,024 

SERIE CARDIACA - 33 65 138 249 459 603 

ANGIOGRAFÍA SELECTIVA 
ABDOMINAL - 41 78 164 296 534 725 

ANGIOGRAFIA CEREBRAL - 34 66 143 251 452 625 
. 

PIELOGRAFIA ASCENDENTE - 41 78 164 296 534 725 

DACROSISTOGRAFÍA - 12 18 43 76 132 182 

BULBOGRAFIA - 87 168 354 635 1, 147 1,568 

PIELOGRAFÍA RETROGRADA - 41 78 164 296 534 725 

CISTOSCOPIA - 74 140 286 495 860 1, 158 

ESTUDIOS DE HOLTER - 30 59 125 215 376 502 
. .. . •. 

' 
' . 

' .. ·. · .. ·. ·. •·· ·· ... · 
.··' •' . .·· . > ·.· Tcí1111í>GRAFIAS1iNEA.i.Es . · . , -- - ---- ' · •• .·.· .• .. . 

TOMOGRAFÍA DE COLUMNA 
VERTEBRÁL CERVICAL - 30 58 126 225 391 532 

TOMOGRAFIA DE COLUMNA 
VERTEBRAL DORSAL - 44 81 174 310 548 736 

TOMOGRAFIA DE COLUMNA 
VERTEBRAL LUMBAR - 44 81 174 310 548 736 

TOMOGRAFIA PULMONAR - 58 109 227 402 710 976 

TOMOGRAFIA LINEAL DE COLUMNA 
CON MEDIO DE CONTRASTE. - 65 125 261 460 815 1, 115 

NEFROTOMOGRAFÍA SIMPLE -
COLUMNA - 70 132 278 498 878 1, 193 

TOMOGRAFfA LARINGE - 116 156 213 256 340 364 

TOMOGRAFIAs COMPUTAl>AS 
' .. ' :::.·· ',• ', 

.. '. .. ' . 
.. . . - "-._- -·- .... . . ..· .. • .. . ' . . 

TOMOGRAFIAS COMPUTADAS SIMPL 
DE CUALQ. REGIÓN - 74 138 143 148 153 1,253 

TOMOGRAFIAS.COMPUTADAS CON 
MEDIO CONTRASTE - 125 241 250 259 268 2,169 

·.· . · .. · . ·. .· 
_ULTRASONIDO '·. . . 1 .. · ..· 

ULTRASONIDO UNA REGIÓN - 24 44 88 161 292 415 

ULTRASONIDO DOS REGIONES - 33 58 126 227 409 570 

SONOGRAFIA - 12 22 47 83 146 195 

FOLICULOGRAMA - 24 44 88 161 292 415 
·. . . 

. RESONANCIA MAGNÉTICA .· 

ESTUDIO NORMAL DE UNA REGIÓN - 45 88 91 94 98 1,335 

ESTUDIO DE UNA REGIÓN CON 
MEDIO DE CONTRASTE - 110 218 227 235 244 3,268 

ESTUDIO NORMAL DE DOS 
REGIONES - 46 91 94 98 102 1,371 

ESTUDIO DOS REGIONES CON MEDIO 
DE CONTRASTE - 113 226 234 243 252 3,380 

ESTUDIO NORMAL DE TRES 
REGIONES - 52 102 107 111 115 1,508 

ESTUDIO TRES REGIONES CON 
MEDIO DE CONTRASTE - 177 353 366 379 394 . 5,295 

. . 

PATOLOGlA .• . 

APÉNDICE CECAL, VESÍCULA BILIAR - 11 18 43 75 127 172 

TUMORES PEQUEÑOS DE MAMA - 8 13 30 52 88 118 
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TUMORES BENIGNOS DE MAMA 
(PIEZA MAYOR) - 19 41 83 145 251 339 

RESECCIONES INTESTINALES SIN 
TUMOR - 12 22 45 81 138 180 

RESECCIONÉS INTESTINALES CON 
TUMOR - 13 25 56 97 168 219 

TUMORES DE GLÁNDULAS 
SALIVALES SIN DISECCIÓN - 13 25 56 97 168 219 

ruMORES DE GLÁNDULAS 
SALIVALES CON DISECCIÓN - 18 41 83 145 251 339 

ESTÓMAGO SIN TUMOR - 8 16 33 60 102 139 

ESTóMAGO CON TUMOR - 16 31 63 113 200 269 

SEGMENTOS O LÓBULOS 
PULMONARES - 11 22 44 77 132 180 

PRÓSTATA - 12 18 45 81 138 180 

RIÑÓN SIN TUMOR - 12 22 45 81 138 182 

RIÑÓN CON TUMOR - 13 25 52 91 · 159 216 

TESTÍCULOS SIN TUMOR 11 18 38 66 117 ·._ 156 
·. 

TESTÍCULOS CON TUMOR - 15 25 55 92 162 216 

EXTREMIDADES CON GANGRENA O 
INFECCIÓN 16 31 63 113 200 269 

TUMORES RETROPERITONEALES 
. 

15 30 61 117 225 304 -

AMIGDALAS - 8 13 30 52 91 124 

GANGLIO LINFÁTICO - 11 18 43 75 127 172 

MÉDULA ÓSEA - 16 31 63 113 200 269 

BAZO - 15 25 55 92 162 216 
. 

LARÍNGE SIN DISECCIÓN DE CUELLO 16 33 66 115 201 275 

LARINGE CON DISECCIÓN DE 
CUELLO - 18 39 81 140 246 335 

. 

TIROIDES SIN DISECCIÓN DE CUELLO - 15 25 56 99 169 225 

TIROIDES CON DISECCIÓN DE 
CUELLO - 18 35 76 135 244 335 

INMUNOFLUORESCENCIA - 8 13 30 52 91 124 

INMUNO-PEROXIDASA - 8 13 30 52 91 124 

ANTICUERPOS MONOCLONALES - 8 13 30 52 91 124 

MICROSCOPIA ELECTRÓNICA - 8 13 30 52 91 124 

REVISIÓN DE LAMfiliLLAS - a 13 30 52 91 124 

LAMINILLAS PARA OTRA INSTITUCIÓN - 8 13 30 52 91 124 

BIOPSIA POR SACA-BOCADO DE PIEL 
íPUNCHl - 8 13 30 52 91 124 

BIOPSIA INSICIONAL DE PIEL - B 13 30 52 91 124 

BIOPSIA PARA RASURADO DE PIEL - 8 13 30 52 91 124 

BIOPSIA POR CORETAJE DE PIEL - 8 13 30 52 91 124 

PIEZA QUIRÚRGICA DE PIEL - 13 25 56 97 168 219 

CARIOTIPO SIMPLE - 15 29 30 31 32 257 

CARIOTIPO CON BANDAS - 13 25 26 27 28 219 

SEXOCROMATINA - 13 25 26 27 28 219 

ELECTROFORESIS - 11 22 44 . 77 132 180 

TAMIS METABÓLICO - 11 22 44 77 132 180 

PAPANICOLAU CERVICO VAGINAL - N/A N/A N/A N/A N/A • N/A -.-,-

SERIE HORMONAL - 6 10 16 27 48 73 
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EXPECTORACIÓN EN SERIE - 19 42 87 152 270 359 

CEPILLADO Y LAVADO - 6 10 19 37 61 83 

ASCITIS LÍQUIDO PLEURAL Y LIQUIDO 
CEFALORAQ. - 13 25 55 92 162 219 

ORINA EN SERIE - 13 25 55 92 162 219 

PULMON GLÁNDULA MAMARIA. 
TIROIDES GANGL LINF. - 8 13 30 52 91 124 

PRÓSTATA TEJIDO BLANDO HUESOS - 8 13 30 55 92 124 

CITOLOGIA GÁSTRICA - 11 18 38 66 115 155 

BIOPSIAS PEQ. CERVIX ENDOM. 
ESTOM. ESOF INTEST. - 12 19 44 77 138 -

185 

OVARIOS SIN TUMOR - 10 16 37 61 ' 106 141 

ÚTERO SIN ANEXOS - 12 19 44 77 138 185 

OVARIOS CON TUMOR - 8 16 33 60 106 145 

ÚTERO CON ANEXOS - 13 24 48 87 152 
. 

208 

EXENTERACIÓN ANTERIOR Y 
POSTERIOR - 22 41 83 146 257 341 

EXENTERACIÓN TOTAL - . 19 41 83 146 257 34t 

FETOS HASTA 4 112 MESES - 13 25 56 97 168 219 

PLACENTA - 8 13 30 52 88 120 

BIOPSIA DE HÍGADO Y RIÑÓN - 13 25 56 97 168 219 

. 

TOMA Y ESTUDIO DE MÉDULA ÓSEA 2 11 43 90 134 178 
. 

ALERGIA 

CITOLOGÍA DE MOCO NASAL . - 3 6 6 13 19 32 

PROTEOSA AUTOVACUNA . 13 25 52 . 91 161 219 

PRECIPTIVA - 12 22 52 91 159 212 

INMUNOTERAPIA (VACUNAS 
ESPECIFICAS\ - 8 13 27 48 87 120 

PRUEBAS CUTÁNEAS 
INTRADERMICAS 1 SERIE - 4 6 13 20 38 54 

PRUEBAS CUTÁNEAS 
INTRADERMICAS 2 SERIES - 6 12 24 43 76 99 

PRUEBAS CUTÁNEAS 
INTRADERMICAS 3 SERIES - 8 13 27 48 87 120 

PRUEBAS CUTÁNEAS POR 
TRANSFERENCIAS 1 SERIE - 6 12 24 43 76 99 

PRUEBAS CUTÁNEAS POR 
TRANSFERENCIAS 2 SERIES - 10 16 43 75 131 172 

PRUEBAS CUTÁNEAS POR 
TRANSFERENCIAS 3 SERIES - 13 29 60 104 189 257 

INFECTOLOGiA 

CITOLOGiA DE LC.R - 3 6 6 13 19 32 

CULTIVO EN ORINA Y 
BACTERIOSCÓPICO BAAR (T B) - NIA NIA NIA NIA NIA NIA 

TINCIÓN DE MACHIAVELO - 6 8 16 27 47 59 

SEROLOGÍA DE AMIBA POR 
HEMOGLUTINACIÓN INDIR - 3 4 6 11 16 20 

TRAT. TERAPÉUTICO "CLÍNICA DEL 
DOLOR" 

BLOQUEO RAMA TRIGEMINAL - 6 10 19 38 68 96 

BLOQUEO GANGLIO GASER - 8 13 24 45 86 117 

BLOQUEO DE RAMAS TRIGEMINALES 
TERMINALES - 3 6 9 14 26 41 

BLOQUEO DE NERVIO LINGUAL - 6 11 19 38 69 102 
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BLOQUEO DE NERVIO GLOSO 
FARÍNGEO - 8 13 24 45 86 117 

BLOQUE DE GANGLIO 
ESFENOPALATINO - 6 11 19 38 69 102 

. 

BLOQUEO DE NERVIO OCCIPITAL - 3 6 13 20 43 55 

BLOQUEO DE RAÍZ CERVICAL 
PROFUNDA - 3 8 13 20 44 60 

BLOQUEO DE PLEXO CERVICAL 
SUPERFICIAL - 3 6 9 14 26 41 

BLOQUEO DE NERVIO FARÍNGEO - 3 8 13 20 44 60 

BLOQUEO DE NERVIO FRÉNICO - 3 6 13 -20 43 55 

BLOQUEO DE NERVIO 
SUPRAESCAPULAR - 3 6 13 20 43 55 

BLOQUEO SIMPÁTICO 
SERVICODORSAL C/CONTROL RX - 10 16 32 60 113 157 

BLOQUEO SIMPÁTICO 
SERVICODORSAL S/CONTROL. RX - 8 13 24 45 86 117 

BLOQUEO PERI DUAL ANTI-INFLAMA T. 
SIN MEDICAMENT. - 6 11 19 38 69 102 

BLOQUEO PERIDUAL LÍTICO - 3 6 9 14 26 41 

BLOQUEO SUBARACNOIDEO LÍTICO - 13 24 47 87 161 226 

BLOQUEO PARAVERTEBRAL - 3 6 13 20 43 55 
. 

BLOQUE DE NERVIOS 
INTERCOSTALES - 3 6 13 20 43 55 

BLOQUEO DE NERVIO 
ABDOMINOGENITAL - 3 6 13 20 43 . 55 

BLOQUEO DE NERVIO CRURAL - 3 6 13 20 43 55 

BLOQUEO DE NERVIO 
FERMOROCUTANEO - 3 6 13 20 43 55 

BLOQUEO DE NERVIO OBTURADOR - 3 6 9 14 26 41 

BLOQUEO DE NERVIO CIÁTICO - 3 4 9 14 26 41 

BLOQUEO DE ARTICULACIÓN SACRO-
ILIACA - 3 6 13 20 43 55 

BLOQUEO DE ARTICULACIÓN COXO-
FEMORAL - 3 6 13 20 43 55 

BLOQUEO DE NERVIO SAFENO - 3 6 9 14 26 41 

BLOQUEO TRANS-SACRO - 3 6 13 20 43 55 

BLOQUEO DE RAMAS TERMINALES 
DE MIEMBROS PELV. - 3 6 13 20 43 55 

BLOQUEO DE ARTICULACIÓN DE 
RODILLAS - 3 6 13 20 43 55 

BLOQUE CAUDAL - 3 6 13 20 43 55 

BLOQUEO DE BURSA ANTERIOR DE 
HOMBRO - 3 6 9 14 26 41 

BLOQUEO DE PLEXO BRONQUIAL - 3 6 9 14 26 41 

BLOQUEOS PERIFERICOS DE 
MIEMBROS SUPERIORES - 3 6 9 14 26 41 

BLOQUEO DE GANGLIO SIMPATICO 
LUMB CONTR RX - 16 31 66 120 225 307 

BLOQUEO DE GANGLIO ESPLACICO 
CELIACO C/RX - 16 31 66 120 225 307 

BLOQUEO DE CÁPSULA DE HOMBRO -
. 

3 6 9 14 26 41 

BLOQUEO PERIVASCULAR DE 
ARTERIA TEMPORAL - 3 6 9 14 26 41 

1 ESTIMULACIÓN ELECTRICA CUTÁNEA . - 3 6 9 14 26 41 
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1 
-:;;-~ .:<·,~::-;," - .. •·/ ~.; .. r;··c··.·\•··· i') .... •••• ; : :' ,-,, ,~:,' 

. . . . 
···/······· . > .. ··•··.·•·•·•. 

·• . · ... ·.· .. 
_--,·_.--,->:- - .- - - : -_- ~- - -

DIA ESTANCIA EN TERAPIA 
INTENSIVA CURGENCIASl - 34 66 143 249 449 611 

ELECTROCARDIOGRAMA - 8 12 24 43 75 99 

ALIMENTACIÓN ARTIFICIAL POR DIA - 10 16 38 68 119 158 
·. . .• 1•· ·.··· < ,. :: . · .•.... '"' -:"_·-<<-;,' >>} ... · ..• <•, ¡e< · . .· 

· . .AWcn.ií.RE$.oe'!'MtMl1EN'tct . ' .. .. 

LAVADO _GÁSTRICO - 10 16 37 68 127 184 

SONDEO VESICAL - 10 • 15 30 58 106 157 

VENOCLISIS - 10 16 37 68 129 188 

APLICACIÓN DE INYECCIONES 
INTRAVENOSAS - 4 8 13 20 39 60 

APLICACIÓN DE INYECCIONES 
INTRAMUSCULARES - 3 4 6 13 24 37 

VENDAJES COMPRESIVOS - 8 11 20 39 76 101 

RETIRO. DE YESO - 4 6 13 20 43 60 

SA"'GRIA - 13 24 52 92 169 225 

PUNCIÓN VESICAL SUPRAPUBICA - 33 65 131 245 459 670 

RADIOTERAPIA POR SESIÓN - 3 6 9 14 26 41 

CURACIONES - 6 10 16 30 56 85 

INHALOTERAPIA POR SESIÓN - 3 4 6 13 20 33 

LAVADO· DE OÍDOS - 3 4 6 13 20 33 

RETIRO DE PUNTOS - 6 9 16 29 54 82 ,. ,__ - - ,- - --- ---- - - ; . ·-- .·. . . 
' 

• .. ·· ... ·· 1 . . 

- - -SERVICIOS DIVERSOS-. -- ---- - 1= · .. . ' ' 
.. . 

VACUNA ANTIRRÁBICA HUMANA - NIA NIA NIA NIA NIA NIA 

VACUNA ANTIRRÁBICA CANINA - NIA NIA NIA N/A NIA NIA 

DÍA JAULA PARA PERRO - 33 39 49 57 66 77 

INSCRIPCIÓN CLUB DE MADRES - 3 8 16 24 33 41 

MENSUALIDAD CLUB DE MADRES - 8 8 16 19 24 25 

INSCRIPCIÓN GUARDERIAS - 12 12 12 12 12 14 

MENSUALIDAD GUARDERÍAS - 13 27 13 . 27 27 99 

TARJETA DE SALUD - 24 24 32 32 32 33 

UTILIZACIÓN DE MORTUORIO - 3 4 6 9 10 11 

SERVICIO DE REPOSICIÓN DE 
CARNET - 6 8 16 19 24 25 

CERTIFICADO PRENUPCIAL ( 
INCLUYE V.D.RL Y RX TÓRAX) - 12 24 47 75 112 137 

CERTIFICADO MÉDICO (ÚNICAMENTE 
EXPEDICIÓN l - 12 13 16 20 26 30 

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE 
VACUNACIÓN - 24 45 97 119 149 163 

CONSTANCIA DE NACIMIENTO 4 6 13 15 18 18 

. DESINSECTIZACIÓN M2 - NIA N/A NIA NIA N/A NIA 

DESINFECCIÓN M2 - N/A NIA N/A N/A N/A N/A 

DESRATIZACIÓN CON 
ANTICOAGULANTE 500 GR - 3 4 6 6 8 6 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN POR 
EXHUMACIÓN DE CAD. - 228 341 639 766 917 959 

EXPEDICIÓN DE CREDENCIAL - 24 30 37 46 58 68 

SERV. DE AMBUL PITRASL DE 
ENFERMOS Y CADÁVERES P/KM. ' 13 15 18 20 24 28 

SERV. DE AMBULANCIAS/MÉDICO 
D.F. CUALQUIER ZONA - 91 183 381 501 653 752 . 
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SERV. AMBULANCIA S/MED. 
NEZAHUALCÓYOTL 

SERV. DE AMBULANCIA S/MED. 
TLALNEPANTLA 

SERV. DE AMBULANCIA S/MED. 
ECATEPEC 

SERV. DE AMBULANCIA S/MED. 
CUAUTITLÁN 

SERV. DE AMBULANCIA S/MED. 
- NAUCALPAN 

SERV. DE AMBULANCIAS/MÉDICO A 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

CUALQUIER ZONA P/KM. 

FOTOCOPIA 

DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
SÉ RICOS 

VIRUS HERPES SIMPLE 1 

DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
IGM EN MUESTRA ÚNICA DE SUERO 

2. INFECCIONES 
GASTROINTESTINALES VIRALES 

ROTAVIRUS 

IDENTIFICACIÓN DE RNA VIRAL 
IROTAFORESISl 

J. INFECCIONES EXANTEMÁTICAS 
VIRALES 

VIRUS DE SARAMPIÓN 

DETERMINACIÓN EN SUERO DE 
ANTICUERPOS IGM (ELISAl 

VIRUS DEL DENGUE 

DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
IGM (ELISA) EN MUESTRA ÚNICA DE 

SUERO 

VIRUS DE LA RUBÉOLA . 

DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
. IGM (ELISA) EN MUESTRA ÚNICA DE 

SUERO 

DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
IGG (ELISAl EN PARES DE SUEROS 

4. VIRUS DE TRANSMISIÓN SEXUAL 

VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA 
HUMANA 

. 
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57 114 118 122 127 449 

80 160 167 173 179 603 

80 160 167 173 179 603 

91 183 190 196 203 752 

80 160 167 173 179 603 

o o o o o .. o 
3 3 3 3 3 6 

. 

N/A N/A N/A N/A N/A 94 

. 

N/A N/A N/A N/A N/A 78 

N/A N/A N/A N/A N/A 233 

N/A N/A N/A N/A N/A 78 

N/A N/A N/A N/A N/A 78 

N/A N/A N/A N/A N/A 78 

N/A N/A N/A N/A N/A 125 
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72 PERIODICO OFICIAL Alcance 

DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
ANTI VIH-1/2 (ELISAl - N/A N/A N/A N/A N/A 94 

PRUEBA SEROLÓGICA 
CONFIRMATORIA (WESTERN BLOT) - N/A N/A N/A N/A N/A 1,225 

5. HEPATITIS VIRALES 

VIRUS A DE LA HEPATITIS (HAVl 

DETERMINACIÓN EN SUERO DE 
ANTICUERPOS IGM ANTI HAV (ELISA) - N/A N/A N/A N/A N/A 94 

VIRUS B DE LA HEPATITIS (HBV) 

PERFIL SEROLÚGICO DE LA HBV 
(HBSAG, IGM ANTl-HBCl - N/A N/A N/A N/A N/A 389 

VIRUS C DE LA HEPATITIS (HCV) 

DETERMINACIÓN EN SUERO DE 
ANTICUERPOS TOTALES ANTl-HCV 

(ELISA) - N/A N/A N/A N/A N/A 223 

6. ZOONOSIS VIRALES 

VIRUS DE LA RABIA 

IDENTIFICACIÓN DEL VIRUS EN 
MATERIAL DE NECROPSIA O BIOPSIA 

<IFDl - N/A N/A N/A N/A N/A 140 

DETERMINACIÓN EN SUERO DE 
ANTICUERPOS (TOTALES) ANTI-

VIRUS RÁBICO (ELISAl - N/A N/A N/A N/A N/A 389 

7. OTROS VIRUS 

CITOMEGALOVIRUS 

DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
IGM EN MUESTRAS ÚNICAS DE 

SUERO (ELISA) - N/A N/Á N/A N/A N/A 78 

DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
IGG EN PARES DE SUEROS (ELISA) - N/A N/A N/A N/A N/A 125 

B. AGENTES BACTERIANOS 

1. INFECCIONES 
GASTROINTESTINALES 

BACTERIANAS 

COPROCULTIVO E IDENTIFICACIÓN 
DE AGENTES BACTERIANOS - N/A N/A N/A N/A N/A 78 

SALMONELLA TYPHI 

AISLAMIENTO A PARTIR DE 
MUESTRAS FECALES - N/A N/A N/A N/A N/A 78 

SALMONELLA SPP 

AISLAMIENTO A PARTIR DE 
MUESTRAS FECALES - N/A N/A N/A N/A N/A 78 

SHIGELLA SPP 

AISLAMIENTO A PARTIR DE 
MUESTRAS FECALES - N/A N/A N/A N/A N/A 78 

VIBRIO CHOLERAE 

AISLAMIENTO A PARTIR DE 
MUESTRAS FECALES - N/A N/A N/A N/A N/A 78 

ESCHERICHIA COLI 

AISLAMIENTO A PARTIR DE 
MUESTRAS FECALES - N/A N/A N/A N/A N/A 78 

2. INFECCIONES BACTERIANAS DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL 

TREPONEMA PALLIDUM 

DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
ANTI T.PALLIDUM (FTA-ABSl - N/A N/A N/A N/A N/A 210 
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PRUEBA VDRL (ANTICUERPOS ANTI 
CARDIOLIPINA-LECITINA) - N/A N/A N/A N/A N/A 46 

3. ZOONOSIS BACTERIANAS 

BRUCELLA SPP 

PERFIL SEROLÓGICO DE LA 
BRUCELOSIS - N/A N/A N/A N/A N/A 61 

LEPTOSPIRA SPP 

IDENTIFICACIÓN DE LA BACTERIA EN 
ORINA (MICROSCOPÍA DE CAMPO 

OBSCURO\ - N/A N/A N/A N/A N/A 61 

DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
SÉRICOS EN MUESTRAS ÚNICAS 

(MICROAGLUTINACIÓN) - N/A N/A N/A N/A N/A 89 

4. MICOBACTERIAS 

MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS - N/A N/A N/A N/A N/A o 

IDENTIFICACIÓN DE BAAR EN 
EXPECTORACIÓN (ZIEHL-NEELSEN) - NIA N/A N/A N/A N/A 40 

AISLAMIENTO A PARTIR DE ESPUTO. 
LAVADO GÁSTRICO O SECRECIONES - N/A N/A N/A N/A N/A 69 

AISLAMIENTO A PARTIR DE ORINA - N/A N/A N/A N/A N/A 208 

D. PROTOZOARIOS 

1. PROTOZOARIOS INTESTINALES 

IDENTIFICACIÓN MORFOLÓGICA EN 
HECES (COPROPARASITOSCÓPICO) - N/A N/A N/A N/A N/A 61 

2. PROTOZOARIOS SISTÉMICOS 

TOXOPLASMA GONDll 

DETERMINACIÓN EN SUERO DE 
ANTICUERPOS IGM (ELISA) - N/A N/A N/A N/A N/A 94 

TRYPANOSOMA CRUZI 

IDENTIFICACIÓN MORFOLÓGICA DEL 
AGENTE EN MUESTRAS DE SANGRE - N/A N/A N/A N/A N/A 61 

DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
SÉRICOS (IFI, ELISA, HAI) - N/A N/A N/A N/A N/A 312 

PLASMODIUM SPP .. 

IDENTIFICACIÓN DIFERE~L DE 
ESPECIES EN MUEST DE 

SANGRE - N/A N/A N/A N/A N/A 78 

E. HELMINTOS 

1. HELMINTOS INTESTINALES 

IDENTIFICACIÓN DE PARÁSITOS EN 
HECES (COPROPARASITOSCÓPICO) - N/A N/A N/A N/A N/A 61 

: ·:: ':_: :'";:,,· .. ,' ,•_' - "· - ·: e ·. 
• 

. .. .... 
F. ÁRTRÓ!'QDOSDE.IMl'ORT~CíA . 

', ·.· 
•'• -'·., ' .. . MéDICA 

,. ' '.· ., '. ', 

DETERMINACIÓN TAXONÓMICA DE 
TRIATOMINOS O INSECTOS DE 

IMPORTANCIA MÉDICA - N/A N/A N/A N/A N/A 89 

ESTUDIO COPROLÓGICO EN 
TRIATOMINOS - N/A N/A N/A N/A N/A 112 
', ---- ,' ,_ - ·:::_--_ ' - ', 

.·.• .· ,', ' ' ... - · ... 
' 

' ) .' 

H.EXÁMÍ!.NES.CITOL15G1cos ' .... .· 
' 

:.,- _,-__ ._-_- _,,_.- -:: :' .· . '' 

REVISIÓN DE LAMINILLA DE 
CITOLOGIA CÉRVICO - VAGINAL 

<PAPANICOLAOU\ - N/A N/A N/A N/A N/A 89 
' -- -- ' ' - -. ' _- -- ':. -- ' - ' -.,,, .. ... 

.·. ' .. · ,,,• 

• 
1 •• 

••• 
.· . < ~ 0TRoS (EJllF~EDADES N(> ./ 

., 

'>'·.· · ,· ... ·· INFECCIQSASl ·. ·,' 

' I• ' 
' ' ,. ': . ' 

· .... 
. 
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TAMIZ NEONATAL, DETERMINACIÓN 
DE TSH ELISA , EN PAPEL NIA NIA NIA NIA NIA 167 

COLINESTERASA SERICA NIA N/A N/A N/A N/A 167 

CUANTIFICACIÓN LINFOCITARIA CD4-
CDS N/A N/A N/A .N/A N/A 640 

CARGA VIRAL POR VIH N/A N/A N/A N/A N/A 2,560 

PRUEBA CONFIRMATORIA DE 
HEPATITIS C RIBA N/A N/A N/A N/A N/A 1,407 

AISLAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE 
STREPTOCOCCUS SP EN N/A N/A N/A N/A N/A 91 

ARSÉNICO (POR GENERADOR DE 
HIDRUROS N/A N/A N/A N/A N/A 678 

ARSÉNICO POR TÉCNICA HORNO DE 
GRAFITO N/A N/A N/A N/A N/A 235 

PLOMO N/A N/A N/A N/A N/A 235 

MANGANESO N/A N/A N/A N/A N/A 481 

CADMIO POR LA TÉCNICA DE HORNO 
DE GRAFITO N/A N/A N/A N/A N/A 235 

CROMO POR LA TÉCNICA DE HORNO 
DE GRAFITO N/A N/A N/A N/A N/A 235 

COBRE POR FLAMA N/A N/A N/A N/A N/A 481 

FIERRO POR FLAMA N/A N/A N/A N/A N/A 481 

DETERMINACIÓN DE CLENBUTEROL N/A N/A N/A N/A N/A 384 

'' ',' ,,; ',,_,,--

··~¡;¡¡Rifi~•o·~.t.A~ 
PH N/A N/A N/A N/A N/A 69 

COLOR N/A NIA N/A N/A N/A 89 

CLORO LIBRE RESIDUAL N/A N/A N/A N/A N/A 112 

CONDUCTIVIDAD N/A N/A N/A N/A N/A 89 

DUREZA COMO CACO, N/A N/A N/A N/A N/A 89 

SÓLIDOS TOTALES N/A N/A N/A NIA N/A 89 

SUSTANCIAS ACTIVAS AL AZUL DE 
METILENO, SAAM EN AGUA N/A N/A N/A N/A N/A 184 

FLÚOR COMO IÓN FLÚOR (AGUA, SAL 
DE CONSUMO HUMANO N/A N/A N/A NIA N/A 870 

CLORUROS N/A N/A NIA N/A N/A 89 

TURBIEDAD 

:;m:J>ii.~~· 

FLÚOR COMO IÓN FLÚOR 

YODO A PARTIR DE YODATOS 133 

~io~u'.Í~Y.FIR,Ó~as .·· 
. LÁCTEOS. 

CLORUROS, COMO CLORURO DE 
" 

SODIO N/A N/A N/A N/A N/A .,....,,... 217 

ACIDEZ (COMO ACIDO. LÁCTICO) EN 
LECHE FLUIDA N/A NIA N/A N/A N/A 89 
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FOSFATASA RESIDUAL 

INHIBIDORES QUfMICOS: DERIVADOS 
CLORADOS CUANTITATIVOS 

MÉTODO PARA LA CUENTA DE 
BACTERIAS AEROBIAS EN PLACA 

MÉTODO PARA lA DETERMINACIÓN 
DE BACTERIAS COLIFORMES POR LA 

TÉCNICA DEL NMP 

INVESTIGACIÓN DE 
STAPHYLOCOCCUS AUREUS 

INVESTIGACIÓN DE SALMONELLA EN 
ALIMENTOS 

MÉTODOS PARA LA DETERMINÁCIÓN 
DE CUENTA.;, DE MOHOS Y 

LEVADURAS EN ALIMENTOS 

INVESTIGACIÓN DE VIBRIO 
CHOLERAE EN PESCADOS Y 

MARISCOS 

MÉTODO PARA LA DETERMINACIÓN 
DE BACTERIA'S COLIFORMES 

TOTALES EN PLACA 

MÉTODO PARA LA DETERMINACIÓN 
DE ORGANISMOS COLIFORME 

FECALES POR LA TÉCNICA DEL NMP 

INVESTIGACIÓN DE ESCHERICHIA 
COLI 

PCR BRUCELLA EN QUESO 

L YSTERIA MONOCYTOGENES EN 
QUESO 

AMIBA DE VIDA LIBRE 

CURSOS Y ADl~STRAMIENTO EN 
SERVICIO POR SEMANA 

'éE~.sátl~"t:iE:~~!?'••····. 
C·>'.-<'',C •· 0: ,·>·'.¡}~;';_~~s.'/'' t~·.·,_,~ 

ESTUDIOS A DONADOR Y UNIDAD DE 
SANGRE 

ALBÚMINA HUMANA 

ALBÚMINA HUMANA 

PROCEDIMIENTO DE AFÉRESIS 

INMUNOGLOBULINA INTRAVENOSA 
1G 

PERIODICO OFICIAL 75 

NIA N/A NIA NIA NIA 184 

.N/A NIA NIA NIA NIA NIA 

N/A NIA N/A N/A N/A 184 

N/A N/A N/A N/A N/A 230 

N/A N/A N/A N/A N/A 346 

N/A N/A N/A N/A N/A 346 

N/A N/A NIA N/A N/A 184 

N/A N/A N/A N/A N/A 389 

N/A N/A N/A N/A N/A 184 

N/A N/A N/A N/A N/A 92 

N/A N/A N/A N/A N/A 346 

N/A N/A N/A NIA N/A 1, 105 

N/A NIA NIA NIA NIA 1,197 

NIA NIA NIA NIA NIA 277 

NIA NIA NIA NIA N/A 2,039 

NIA NIA N/A N/A NIA 1,016 

NIA NIA NIA NIA NIA 1,016 

N/A N/A N/A N/A N/A 5,663 

NIA NIA NIA NIA NIA 860 
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PANEL DE ANTI CUERPOS 
1 

IRREGULARES - N/A N/A N/A N/A N/A 989 

FACTOR VIII DE LA COABULACIÓN - N/A N/A N/A N/A N/A 2,032 

,(ci;rt~~e.~~~~ 
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PRUEBAS CRUZADAS - 55 111 162 217 273 325 

DETERMINACIÓN DE GRUPO 
SANGUiNEO ABO Y RH - 28 61 90 121 152 181 

COOMBS DIRECTO - 28 55 81 109 135 161 

COMPONENTE DE SANGRE(CE 
CONCENTRADO DE ERITROCITOS, 

PFC PLASMA FRESCO CONGELADO), 
CP CONCENTRADO DE PLAQUETAS 

CRIO CRIOPRECIPITADO) COSTO 
POR UNIDAD - 346 693 1,019 1,365 1,712 2,039 

PAQUETE PLAQUETOFERESIS - 962 1,926 2,832 3,794 4,757 5,663 

INMUNOGLOBULINA INTRAVENOSA 
1G - 143 287 430 573 717 860 

PANEL DE ANTI CUERPOS 
IRREGULARES - 165 329 494 659 825 988 

FACTOR VIII DE LA COABULACIÓN - 339 678 1,015 1,354 1,693 2,032 

ALBÚMINA HUMANA - 175 350 525 700 875 1,016 
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IDENTIFICACIÓN DE VIRUS 
PARAINFLUENZA: PANEL 

(PARAINFLUENZA 1, PARAINFLUENZA 
2, PARAINFLUNZA 3) EN MUESTRA DE 

AXUDADO FARiNGEO Ó 
NASOFARiNGEO - N/A N/A N/A N/A N/A 468 

IDENTIFICACIÓN DE ADENOVIRUS EN 
MUESTRA DE EXUDADO FARiNGEO Ó 

NASOFARiNGEO - N/A N/A N/A N/A N/A 156 

IDENTIFICACIÓN DE VIRUS INICIAL 
RESPIRATORIO DE MUESTRA DE 

AXUDADO FARiNGEO Ó 
NASOFARiNGEO - N/A N/A N/A N/A N/A 156 

PANEL DE VIRUS RESPIRATORIO 
(PARAINFLUENZA 1, 2, 3; 

ADENOVIRUS Y VIRUS SINCIAL 
RESPIRATORIO) - N/A N/A N/A N/A N/A 779 

VIRUS DEL DENGUE 
(DETERMINACIÓN DE ANTICUERPOS 
LGG POR EL MÉTODO DE ELISA) EN 

MUESTRA SÉRICA - N/A N/A N/A N/A N/A 172 

VIRUS DEL DENGUE 
(DETERMINACIÓN DE ANTÍGENO NS1 

POR EL METODO D_E ELISA) EN 
MUESTRA SERICA - N/A N/A N/A N/A N/A 172 

VIRUS DE HEPATITIS B, PRUEBA 
CONFIRMATORIA PARA HBSAG (POR 
TÉCNICA DE QUIMIOLUMINISCENCIA - N/A N/A N/A N/A N/A 224 

IDENTIFICACIÓN DE AGENTES 
BACTERIANOS A PARTIR DE 

MUESTRA FECAL IDENTIFICACIÓN 
DE VIDRIO PARAHAEMOL YTICUS - N/A N/A N/A N/A N/A 140 
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IDENTIFICACIÓN DE BORDETELLA 
PERTUSSIS O B. PARAPERTUSSIS 
(SÍNDROME COQUELUCHOIDE), EN 
MUESTRA DE EXUDADO FARÍNGEO - NIA NIA NIA NIA NIA 356 

AISLAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE . 
HEAMOPHILUS INFLUENZA EN 

EXUDADO NASOFARÍNGEO - NIA NIA NIA NIA NIA 355 

AISLAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE 
HEAMOPHILUS INFLUENZA EN ELCR - NIA N/A· NIA NIA NIA 355 

AISLAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE 
NEISSERIA MENINGITIDIS EN LCR - NIA NIA NIA NIA NIA 355 

ALBERGUE TEMPORAL 

HOSPEDAJE POR DÍA· - 16 31 47 62 78 93 

SERVICIO DE ALIMENTO 11 SERVICIO) - 5 10 16 21 26 31 

SERVICIO CE REGADERA - 5 10 16 21 26 31 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrar;~ en 
vigor el día 1° de Enero de 2012. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SCITO, 

HGO., A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

DIP. JOEL NOC A HERNÁNDEZ. 

. SECRETARIO 

, 0 , 
DIP. CRISOFORO RODRIGUEZ 

VI LLEGAS. 

cdv' 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71FRACCIÓN1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

Alcance 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

79 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder-Ejecutivo 
Estad!) Ubre y S-OtlW'lJ10 

de Hldalgo 

JOSÉ . FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTA.DO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 81 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINJ!,DO 
"SISTEMA DIF HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le con·fiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 90/2011, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos: 

2.- En fecha 3 de octubre del año en curso, tuvo verificativo la Quinta Sesión Extraordinaria, 
de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado anteriormente 
dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número cuatro, se •:rató 
el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el "Sistema DIF 
Hidalgo", en el año 2012, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo SE/05/11/Cl4. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda y Presupuesto de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, 
el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria de su Junta de Gobierno del "Sistema DIF 
Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sob:·e el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realiza·~ión 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias dE1 la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 

· obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estadc1, en 
términos de lo establecido en la ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 
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CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Sistema DIF Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal 2012. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"SISTEMA DIF HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Sistema DIF Hidalgo'', para el Ejercicio Fiscal 
del año 2012, cuyo contenido es el siguiente: 

SISTEMA DIF HIDALGO 

CONCEPTO UNIDAD DE MDIDA 
CUOTA Y/O TARIFA EN 

PESOS 

Por Derechos 

Casa de la Mujer Hidalguense (Anual) Anual 
$250.00 

Casa de Ja Mujer Hidalguense Mensual $250.00 

Casa de.la Mujer Hidalguense Colegiatura ICATHI Mensual $100.00 

Casa de la Mujer Hidalguense Inscripción ICATHI Anual $200.00 

Casa de la Tercera Edad Mensual $1,500.00 

Casa de Descanso "María Elena Ramírez Lozanon Anual $2,000.00 

Casa de Descanso "María Elena Ramírez Lozano" Mensual $1,250 00 

Albergue DIF Por noche $25.00 

El Rehilete Mensual $250 00 
. 

El Rehilete (Curso de Verano) Anual $400.00 

Casa de Ja Tercera Edad (Casa de día) Mensual $2,500 00 

Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC) (Mensual) Mensual $250.00 

Centro de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC) (Anual) Anual $200 00 

Desayuno Escolar Frío Ración 
$0.30 

Desayuno Escolar Caliente Ración $0.40 

Complemento Alimenticio (Amanene) 5 raciones Sobre $1.00 

Complemento Alimenticio (Amakinder) 1 O raciones Sobre $2.10 

Complemento Alimenticio (Plenum) 10 raciones Sobre $1.00 

Centro de Desarrollo Comunitario Urbano (CDC-U) Inscripción Anual Anual $50.00 

Centro de Desarrollo Comunitario Urbano (CDC-U) Inscripción Mensual Mensual $30.00 

Por Ventas y Servicios 

Comunidad Diferente Paquete Avícolas Paquete $127.50 

Comunidad Diferente (Paquete de semillas para hortalizas) Paquete $3850 

COORDINACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ASISTENCIA 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 
CUOTA Y/O TARIFA EN 

PESOS 

Por Productos 

Alquiler de Inmuebles 

Abasolo No. 16 Col. Centro. Pachuca, Hgo. Servicio $1,700.00 

Allende No. 106 Col. Centro. Pachuca, Hgo. (local) Servicio $13,673.43 

Andador No. 229 Fracc. Plutarco Elías Calles Pachuca Hgo. Servicio $2,000.00 

Andador No. 231 Fracc. Plutarco Elías Calles Pachuca Hgo. Servicio $2,000 00 

Andador No. 233 Fracc. Plutarco Elías Calles Pachuca Hgo. Servicio $2,000.00 

Bartolomé de Medina 104, Col. Ex - Hacienda de Guadalupe, Pachuca, Servicio 
$4,500.00 

Hgo. Depto. 1 
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Bartolomé de Medina 104, Col. Ex - Hacienda de Guadalupe, Pachuca, Servicio 
$4,500 00 

Hao. Deoto. 2 
Bartolomé de Medina 104, Col. Ex - Hacienda de Guadalupe, Pachuca, 

s,ervicio 
$4,500.00 

Hao. Deato. 3 

Callejón del Clavel No. 101 Barrio el Lobo Pachuca, HgO. Servicio !400.00 

Mártires del Ria Blanco No. 104 Tulancingo, Hgo. Servicio $3,500.00 

Parque Hidalgo No. 182 Col. Centro PaC:huca, Hgo. Servicio $4.500.00 

Arrendamiento de Terrenos 

Cerro de Cubitos s/n Sup. 10666.28 Metros Servicio $ 74 000.00 

Por Ventas y Servicios 

Estacionamiento Tarifa/Hrs Hora De $12.00 a $15.00 

Estacionamiento Pensión Mensual Mensual De $100.00 a ¡.500.00 

Fotografías Unidad $20.00 

Estacionamiento de Fracción de 15 min. Fracción De $2.50 .• $3.75 

Espacios Publicitarios Mensual De $200.00 a S.500.00 

Almacenaje por Desempeño Porcentaje 1 % Sobre Avalúo 

Almacenaje por Refrendo Porcentaje 1 º/o Sobre Avalúo 

Boleta extraviada Porcentaje 
· .. 10% Sobre Avalúo 

So/o mensual 5;obre el 
Recuperación de Intereses por Venta Porcentaje préstamo por el periodo de 

emoeño 3 meses 
1 ºlo mensual sobre Avalúo 

Recuperación de Almacenaje por Venta Porcentaje por el periodo de ernpeño 3 
meses 

50º/o sobre el remate una 

Comisión por Venta Porcentaje 
vez descontado el 

préstamo, interés y 
almacenaie 

Intereses por Desempeño Porcentaje 5% 

Intereses por Refrendo Porcentaje 5% 

Copias Fotostática·s Unidad $1.00 

Interés por Préstamos Mensual Porcentaje mensual 2% 

50% sobre el remate una 

Demasía Caduca Porcentaje 
vez descontado el 

préstamo, intereses y 
alm:~cenaie 

Comisión por venta a consignación Porcentaje 
' 

20% del precio de venta 

~ 

HOSPITAL DEL NIÑO DIF 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVR5 

Por Derechos . 

Consulta 

Consulta pediátrica $55.65 $60.71 $65.77 $70.83 $75.89 

Consulta especialidad ;-J, $66.78 $72.85 $78.92 $84.99 $91.06 

Urgencias 

Consulta urgencias $116.87 $127.49 $138 12 $148.74 :>159.36 

Hospitalización 

Medicina interna, cirugía, lactantes, 
Incubadora, crecimiento y desarrollo E $213.70 $233.12 $252.56 $271.97 :>291.40 
infectoloaía (cobro oor día) 
Terapia intensiva y neonatos (cobro 

$426.61 $465.38 $504.17 $542.94 $581.73 
oor día) 

Estudios Tomografía 

Abdomen superior o inferior $1,406.73 $1,534.62 $1,662.49 $1,790.38 $1,918.26 

Abdomen total $2,327.40 $2,538.99 $2,750.56 $2,962.15 $,.,173.72 

Columna lumbar o dorsal simple $1,406.73 $1,534.62 $1,662.49 $1,790.38 $1,918.26 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVJ;L 5 

Columna lumbar o dorsat contrastado $1,595.85 $1,740.93 $1,886 01 $2,031.09 s::, 176.16 

Cráneo simple $1,340.61 $1,462.49 $1,584.36 $1,706.24 $' ,828.11 

Cráneo contrastado $1,551.19 $1,692.22 $1,833.23 $1,974 25 $:!,115.26 

Cuello simple $1,340 61 $1,462.49 $1,584.36 $1,706.24 $' ,828.11 
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Cuello contrastado $1,551.19 $1,692.22 $1,833.23 $1,974.25 $2, 115.26 

Extremidades simple $1,340.61 $1,462.49 $1,584.36 $1,706.24 $1,828.11 

Extremidades contrastado $1,551.19 $1,692.22 $1,833.23 $1,974.25 $2,115.26 

Oído simple $1,471.61 $1,605.39 $1,739.17 $1,872.96 $2,006.74 

Oído contrastado $1,726.79 $1,883.78 $2,040.75 $2,197.74 $2,354.72 

Orbltas simple $1,406.73 $1,534.62 $1,662.49 $1,790.38 $1,918.26 

Orbitas contrastado $1,939.29 $2, 115.59 $2,291.89 $2,468.19 $2,644.49 

Pelvis simple $1,406.73 $1,534.62 $1,662.49 $1,790.38 $1,918.26 

Pelvis contrastado $1,583.03 $1,726.94 $1,870.85 $2,014.76 $2,158.67 

Senos paranasales simple $1,406.73 $1,534.62 $1,662.49 $1,790.38 $1,918.26 

Senos paranasales contrastado $1,939.29 $2,115.59 $2,291.89 $2,468.19 $2,644.49 

Silla turca simple $1,406.73 
. 

$1,534.62 $1,662.49 $1,790.38 $1,918.26 

Silla turca contrastado $1,939.29 $2, 115.59 $2,291.89 $2,468.19 $2,644.49 

Tórax simple $1,406.73 $1,534.62 $1,662.49 $1,790.38 $1,9.18.26 

Tórax contrastado $1,661.33 $1,812.36 $1,963.39 $2,114.41 $2,265.44 

Estudios Radiología 

Placas 8 x 10 $96.83 $105.63 $114.44 $123.24 $132.04 

Placas 10 x 12 $96.83 $105.63 $114.44 $123.24 $132.04 

Placas 11 x 14 $106.85 $116.56 $126.28 $135.99 $145.70 

Placas 14 x 14 $106.85 $116.56 $126.28 $135.99 $145. 70 

Placas 14 x 17 $106.85 $116.56 $126.28 $135.99 $145.70 

Ultrasonido 

Abdomen (completo) . $190.49 $207.80 $225.12 $242.44 $259.76 

Abdomen inferior (hueco pélvico) $94.66 $103.27 $111.87 $120.48 $129.09 

Abdomen superior (riñón, higado, 
$94.66 $103.27 $111.87 $120.48 $129.09 

bazo, oáncreas) 

Ecocardiograma (corazón) $406.69 $443.66 . $480.64 $517.61 $554.58 

Musculo esqueléticO {articulaciones) $122.71 $133.87 $145.02 $156.17 $167.33 

Obstétrico $94.66 $103.27 $111.87 $120.48 $129.09 

Transfontanelar (cabeza) $108.68 $118.56 $128.44 $138.33 $148.21 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVELJ NIVEL4 NIVELS 

Estudios Especiales 

Cefalopelvimetría $82.36 $89.85 $97.34 $104.82 $112.31 

Histograma $5Ó4.19 $550"02 $595.86 $641.69 $687.53 

Colon por enema $252.10 $275.02 $297.93 $320.85 $343.77 
. 

Columna cervical $126.88 $138.41 $149.95 $161.49 $173.02 

Dinámica de columna dorsal $173.63 $189.41 $205.19 $220.98 $236.76 

Dinámica de columna lumbar $173.63 $189.41 $205.19 $220.98 $236.76 

Dinámica de columna sacra $173.63 $189.41 $205.19 $220.98 $236.76 

Escanometría $87.38 $95.32 $103.25 $111.19 $119.14 

Senos paranasales 3 proyecciones $349.48 $381.25 $413.03 $444.80 $476.57 

Serie cardiaca $164.72 $179.70 $194.67 $209.65 $224.62 

Serie de cráneo $349.48 $381.25 $413.03 $444.80 $476.57 

Serie esófago gastro d. $252.10 $275.02 $297.93 $320.85 $343.77 

Simple de abdomen $58.44 $63.75 $69.06 $74.37 $79.68 

Tete de tórax $52.87 $57.67 $62,48 $67.29 / $72.09 

Urografía $504.19 $550.02 $595.86 $641.69 $687.53 

Alergología 

Espirometría $111.30 $121.42 $131.54 $141.66 $151.77 

Vacuna para alergologia $44.51 $48.56 $5260 $5665 $60.70 

Prueba cutánea $52.99 $57.80 $62.62 $67.44 $72.26 

Estudios de Laboratorio 

Acetaminofen $159.27 $173.74 $168.22 $96.70 $217.18 
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Acido úrico $48.35 $52.75 $57.13 $61.53 $65.93 

Acido valproico $159.27 $173.74 $188.22 $202.70 $217.18 

Albumina $42.67 $46.53 $50.41 $54.29 $58.17 

AlfafetQproteina $213.06 $232.43 $251.80 $?71.17 $290.54 

Amiba en fresco $42.67 . $46.53 $50.41 $54.29 $58.17 

Amilasa $71.10 $77.56 $84.03 .. $90.49 $96.96 . 

Amonio $72.46 $79.04 $85.63 $92.22 $98.80 

Antibiograma coprocultivo $61.15 $66.71 $72.26 $77.83 $83.38 

Antibiograma de secreciones $78.21 $85.32 $92.43 $99.54 $106.65 

Antibiogramá exudado faríngeo $78.21 $85.32 $92.43 $99.54 $106.65 

A'ntibiograma hemocultivo $78.21 $85.32 $92.43 $99.54 $106.65 

Antibiograma l.c.r. $78.21 $85.32 $92.43 $99.54 $106.65 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVELS 

Antibiograma p. Catéter $78.21 $85.32 $92.43 $99.54 $106.65 

Antibiograma urocultrvo $78.21 $85.32 $92.43 1 . $99.54 $106.65 ------

Antibiograma vulvar $78.21 $85.32 $92.43 $99.54 $106.65 

AntieStreptolisinas $83.90 $91.53 $99.15 $106.78 $114.41 

Azucares reductores $21.15 $23.07 $24.99 $26.91 $28.83 

Baar en espectoracion Ox1 $88.16 $96.18 $104.20 $112.21 $120.23 

1 
Baar en jugo gástrico Ox1 $88.16 $96.18 $104.20 $112.21 $120.23 

Baar en l.c.r. X11 $88.16 $96.18 $104.20 $112.21 $120.23 
.. 

Baar en orina xi $88.16 $96.18 $104.20 $112.21 $120.23 

Benzodiazepinas $159.27 $173.74 $188.22 $202.70 $217.18 

Bilirrubina directa bd $42.67 $46.53 $50.41 $54.29 $58.17 

Bi!irrubina total bt $42.67 $46.53 $50.41 $54.29 $58.17 

Biometría hemática (incluye plaquetas) 
$63.99 $69.81 $75.62 $81.44 $87.26 

bh 

Calcio ca $51.19 $55.85 $60.50 $65.16 $69.81 

Carbamazepina $159.27 $173.74 $188.22 $202.70 $217.18 

Cltologia de moco fecal cmf $42.67 $46.53 $50.41 $54.29 $58.17 

Cltoquimico de liquido celaforr $180.59 $197.01 $213.43 $229.85 $246.27 

Citoquimico de líquidos de punción $197.66 $215.63 $233.60 $251.Si $269.54 

Ck-mb cretin fosfoquinasa fraccion $73.95 $80.67 $87.39 $94.11 $100.84 mb 

Coaglutinaclon liquido cefa1oroquideo $416.65 $454.53 $492.40 $530.29 $568.16 

Colesterol hdl $49.77 $54.29 $58.82 $63.35 $67.87 

Colesterol tdl $47.70 $52.04 $56.37 $60.71 $65.04 

Colesterol total .-> $49.77 $54.29 $58.82 $63.35 $67.87 

Coombs directo $42.67 $46.53 $50.41 $54.29 $58.17 

Coombs indirecto $4267 $46 53 $50.41 $54.29 $58.17 

Coprocultivo $187.70 $204.77 $221.84 $238.90 $255.96 

Coproparasitoscopico x3 cps x3 $55.46 $60.50 $65.54 $70.59 $75.62 

Creatinina $35.55 $38.79 $42.02 $45.24 $48.47 

Creatinina urinaria $48 35 $52.75 $57.13 $61.53 $65.93 

Crenocitos en lcr. $1625 $17 72 $19.21 $20.68 $22.15 

Cultivo de l.c.r. $227.52 $248.21 $268.89 $289.57 $310.26 

Cultivo de secreciones $206.19 $224 93 $243.68 $262.42 $281.18 

Cultivo punto catéter $25881 $282.33 $305.86 $329.40 $352.92 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL 5 

Dhl deshidrogenosa láctica $56.88 $62.05 $67.23 $72.40 $77.56 

.-· Digoxiila ____ ------ $159.27 $173.74 $188.22 $202.70 $217.18 

Dímero d $227.52 $248.21 $268.89 $289.57 $310.26 

Electrolitos na.k.cl. $145.05 $158.23 $171.41 $184.60 $197.79 
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Eosinofilos nasales x1 emn $42.67 $4653 $50.41 $54.29 $58.17 

Examen general de orina ego $32.70 $35.68 $38.65 $41.63 $44.59 

Exudado faríngeo ef $135.09 $147.37 $159.66 $171.93 $184.22 

Exudado vulvar $218.99 $238.90 $258.81 $278.72 $298.62 

Factor reumatoide fr $49.77 $54.29 $58.82 $63.35 $67.87 

Fenitoina $159.27 $173.74 $188.22 $202.70 $217.18 

Fenobarbital $159.27 $173.74 $188.22 $202.70 $217.17 

Fosfatasa ácida $49.77 $54.29 $58.82 $63.35 $67.87 

Fosfatasa alcalina $49.77 $54.29 $58.82 $63.35 $67.87 

Fósforo $44.09 $48.09 $52.10 $56.11 $60.11 

Gamaglutamiltransferasa cgt $30.73 $33.53 $36.32 $39.11 $41.90 

Glucosa $35.55 $38.79 $42.02 $45.24 $48.47 

Grupo y rh y factor rh $71.10 $77.56 $84.03 $90.49 $96.96 

Hematocrito hto $16.25 $17.72 $19.21 $20.68 $22.15 
. 

Hemocultivo $355.50 $387.82 $420.14 $452.46 $484.78 

Hemoglobina glucosilada $112.35 $122.57 $132.78 $142.99 $153.20 

Upasa $17.71 $134.96 $146.21 $157.45 $168.70 

Magnesio mg $49.77 $54.29 $58.82 $63.35 $67.87 

Panel viral hepatitis (a,b,c) $390.08 $425.54 $461.00 $496.46 $531.93 

Panel viral hepatitis a $130.38 $142.23 $154.08 $165.94 $177.79 

Panel viral hepatitis b $130.38 $142.23 $154.08 $165.94 $177.79 

Panel viral hepatitis e $130.38 $142.23 $154.08 $165 94 $177.79 

Proteína c. Reactiva per . $51.19 $55.85 $60.50 $65.16 $69.81 

Proteínas de orina $49.77 $54.29 $58.82 $63.35 $67.87 

Proteínas totales $49.77 $54 .. 29 $58.82 $63.35 $67.87 

Pruebas cruzadas pe $170.64 $186.16 $201.67 $217.18 $232.69 

Prueba de funcionamiento hepática 
$184.86 $201 67 $218.48 $235.28 $252.09 

ofh 
Química sanguínea (incluye glucosa, 

$106.65 $116.35 $126.04 $135.73 $145.43 
urea v creatinina) 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL 5 

Reacciones febriles $38.39 $41.88 $45.38 $48.87 $52.35 

Reticulocitos $31.28 $34.13 $36.97 $39.81 $42.67 

Salicilatos $159.27 $173.74 $188.22 $202.70 $217.18 

Sangre oculta en heces $3555 $38.79 $42.02 $45.24 $48.47 

Tamiz metabólico ampliado $1,622.86 $1,770.39 $1,917.92 $2,065.46 $2,212.99 

T.p. Tiempo de protombina $36.97 $40.33 $43 69 $47.05 $50.41 

T.p.t. Tiempo parcial de $36.97 $40.33 $43.69 $47.05 $50.41 
tromboolastina 

Técnica de Graham $25.60 $27.92 $30.25 $32.57 $34.91 

Tgo transaminasa glutamico 
$49.77 $54.29 $58.82 $63.35 $67.87 

oxalacetica 

Tgp transaminasa glutamico pirubica $49.77 $54.29 $58.82 $63.35 $67.87 

Tiempo de coagulación te $3697 $40.33 $43.69 $47.05 $50.41 

Tiempo de sangrado ts $22.75 $24.83 $26.89 $2896 $31.03 

Tincion de gran $29.86 $32.57 $35.29 $38.01 $40 73 

Trigliceridos $56.88 $62.05 $67.23 $72.40 $77.56 

Urea $35.55 $38.79 $42.02 $45.24 $48.47 

Urea urinaria $167.80 $183.05 $198.30 $213 56 $228 81 

Urocultivo $194.82 $212.53 $230.23 $247.94 $265.66 

V.d.r.I. ' $2560 $2792 $30.25 $3257 $34.91 

Velocidad de sed. Globular $49.77 $54.29 $58.82 $63.35 $67.87 

Estudios de Genética 

Cariotipo con bandas d9 alta $1,596.04 $1,741.13 $1,886.23 $2,031.33 $2, 176.42 
resolución v bandas ata 

Cariotipo en médula osea $1,745.18 $1,903.83 $2,062.50 $2,221 15 $2,379.80 
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Cariotipo en sangre periférica $1,292.19 $1,409.66 $1,527.14 $1,644.61 $1 762.08 
(técnicas habitual v de bandas ata) 
Cariotipo para detección de sitios $1,745.18 $1,903.83 $2,062.50 $2,221.15 $2.379.80 
fráailes 

Prueba lnmunoglobina 

Prueba iga $116.87 $127.49 $138.12 $148.74 ~i159.36 

Prueba ige $129.11 $140.84 $152.59 $164.32 5i176.06 

Prueba igg $116.87 $127.49 $138.12 $148.74 
. 

S159.36 

Prueba igm $116.87 $127.49 $138.12 $148.74 . ~i159.36 
. 

CONCEPTO . NIVEL 1 . NIVEL2 NlVEL3 NlVEL4 NIVE!LS 

Perfil lnmunoglobina 

Perfil (pruebas iga, igg, igm, ige) $526.14 $573.98 $621.81 $669.63 :;117.47 
. 

Perfil Tiroideo 

Perfil tiroideo $275.47 $300.51 $325.56 $350.60 !)375.64 

Estudios Diagnósticos 

Audiometría $177.75 $193.91 $210.07 $226.23 :1242.39 

Audiometría con epidansometria . $265.91 $290.09 $314.27 $338.44 $362.62 

Electroencefalograma $125.13 $136.52 $147.89 $159.27 :1170.64 

Electrocardiograma ekg $142.20 $155.13 $168.05 $180.98 !1193.91 

Gasometrias $133.67 $145.82 $157.97 $170.12 $182.28 

Patologia estudio biopsia completo $355.50 $387.82 $420.14 $452.46 $484.78 

Cirugías 

Cirugía Cardiovascular 
. 

Blalock tausig $6,051.72 $6,601.87 $7, 152.03 $7,702.18 $E.,252.34 

Cerclaje de anillo vascular $4,804.15 $5,240.89 $5,677.64 $6, 114.38 $6,551.12 

Cerclaje de arteria pulmonar $4,614.39 $5,033.88 $5,453.37 $5,872.86 $E>,292.35 

Cierre de persistencia arteriosa $4,471.26 $4,877.74 $5,264.22 $5,690.69 $Ei,097.17 

Coartación aortica $5,209.85 $5,683.47 $6,157.08 $6,630.71 $<',104.33 

Coartectomia $5,209.85 $5,683.47 $6,157.08 $6,630.71 $;',104.33 

Sección y sutura de pea $4,518.90 $4,929.70 $5,340.51 $5,751.32 $Ei,162.13 

Toracotomia cardiovascular $4,811.24 $5,248.62 $5,686.01 $6,123.40 $!i,560.79 

Ventana pericardica $4, 162.82 $4,541.25 $4,919.69 $5,298.13 $!i,676.57 

Cirugía de Endoscopia 

Laringobroncoscopla $761.98 $831.25 $900.52 $969.79 $' ,039.07 

Colonoscopia $729.28 $795.57 $861.86 $928.17 $994.46 

Endoscopia diagnostica $438.63 $478.51 $518.38 $558.26 $598.13 

Endoscopia terapéutica alta $524.40 $572.07 $619.75 $667.42 $715.10 

Endoscopia terapéutica baja $640.42 $698.64 $756.86 $815.08 $873.30 
Extracción de cuerpo extraño en 

$438.63 $478.51 $518.38 $558.26 $598.13 esófaao 
Extracción de cuerpo extraño en vías 

$867.49 $946.36 $1,025.22 $1, 104.09 $1,182 95 áreas . 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL 5 

Dilataciones esofágicas $324.07 $353.53 $382.99 $412.46 $441.91 

Panendoscopia $795.00 $867.27 $939.54 $1,011.81 $1,084.09 

Cirugía Gastrointestinal 

Ph metria de 24 horas (cirugía $696.73 $760.07 $823.41 $886.74 $950.08 nueva) 
Manometría esofágica o rectal( qx. 

$321.66 $350.89 $380.15 $409.38 $438.62 Nueva) . 

Cirugía General Pediátrica 

Anoplastia $3,389.09 $3,697.18 $4,005.28 $4,313.37 $4,621.47 

Anorectopla~tia $2,977.72 $3,248.42 $3,519.13 $3,789.82 $4,060.52 

Ape_ndicectomia $2,921.63 $3, 187.23 $3,452.82 $3,718.44 $3,984.04 

. 

Apendicectomia por laparoscopia $4,081.00 $4,452.00 $4,823.00 $5,194.00 $5,565.00 
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Atresia de esófago $4,674.60 $5,099.56 $5,524.53 $5,949.48 $6,374.45 

Atresia intestinal duodenal páncreas 
$4,090.28 $4,462.11 $4,833.96 $5,205.80 $5,577.65 

anular. - - ·---

Biopsia hepática a cielo abierto $3,272.22 $3,569.69 $3,867.18 $4,164.64 $4,462.11 
<colecistectomial 
Biopsia hepática por punción. $2,337.30 $2,549.79 $2,762.26 $2,974.75 $3, 187.23 

Biopsia hepática y colangiografia $3,389.09 $3,697.18 $4,005.28 $4,313.37 $4,621.47 
transoperatoria 
Cerclaje (prolapso rectal) $2,594.40 $2,830.25 $3,066.11 $3,301.96 $3,537.82 

Cierre de colostomía - ileostomía $3,505.95 $3,824.67 $4,143.40 $4,462.11 $4,780.83 

Circuncisión $1,473.36 $1,607.30 $1,741.24 $1,875.18 $2,009.12 

Circuncisión con plastibel $1,349.19 $1,471.84 $1,594.49 $1,717.15 $1,839.80 

Cistotomía $2,454.17 $2,677.26 $2,900.38 $3, 123.48 $3,346.59 

Clitoroplastia $3,217.68 $3,510.20 $3,802.72 $4,095.23 $4,387.74 

Colecistectomía $3,498.00 $3,816.00 $4, 134.00 $4,452.00 $4,770.00 

Colecistectomía laparoscópica $4, 197.60 $4,579.20 $4,960.80 $5,342.40 $5,724.00 

Colocación de cateter para diálisis p. $1,051.52 $1,147.11 $1,242.72 $1,338.29 $1,433.89 

Colocación de cateter para $1,576.22 $1,719.51 $1,862.80 $2,006.09 $2,149.39 
hemodiálisis 
Colocación de silo (gastrosquisis $2,853.80 $3,113.23 $3,372.67 $3,632.10 $3,891.54 
onfalocele) 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL3 NIVEL4 NIVEL 5 

. 

Colostomía ileostomía $3,505.95 $3,824.67 $4, 143.40 $4,462.11 $4,780.83 

Descenso sagital posterior $2,836.16 $3,093.99 $3,351.83 $3,609.65 $3,867.48 

Divertículo de meckle! $4,324.01 $4,717.10 $5,110.19 $5,503.29 $5,896.38 

Drenaje de abseso $584.33 $637.45 $690.56 $743.69 $796.81 

Duplicación intestinal . $3,505.95 $3,824.67 $4, 143.40 $4,462.11 $4,780.83 

Esptenectomia $3,505.95 $3,824.67 $4,143.40 $4,462.11 $4,780.83 

Excision de higroma quístico $3,236.20 $3,530.39 $3,824.60 $4, 118.80 $4,413.00 

Exicistón de quiste tlrogloso o $2,625.24 $2,863.90 $3,102.56 $3,341.22 $3,579.87 tiroidectomía 

Fistula arteriovenosa $4,081.00 $4,452.00 $4,823.00 $5,194.00 $5,565.00 

Fístula uretral $2,909.13 $3, 173.59 $3,438.06 $3,702.52 $3,966.99 

Fistulectomia (fístula perianal ) $759.63 $828.69 $897.74 $966.79 $1,035.84 

Fulguración de pequeñas 
tumoraciones ( higromas nevos ) $701.19 $764.93 $828.69 $892.42 $956.16 
sutura de heridas pequeñas 
Fundup1icatura de nissen ( hernia 1 

hiatal _ cirugia de reflujo $4,090.28 $4,462.11 $4,833.96 $5,205.80 $5,577.65 
oastroesofaaico) 

Gastrostomia $2,226.00 $2,428.36 $2,630.73 $2,833.09 $3,035.46 

Hernia de bochdalek eventracion 
$4,674.60 $5,099.56 $5,524.53 $5,949.48 $6,374.45 diafracmatica ab cor abdomen 

Hernia de bochdalek eventracion 
$4,674.60 $5,099.56 $5,524.53 $5,949.48 $6,374.45 diafracmatica ab oor tórax 

Hernio plastia inginal ( 
hidrocelectomia, quiste de cordón y $1,644.24 $1,793.72 $1,943.19 $2,09267 $2,242.14 
auiste de nuck) 

lnvaginacion intestinal $3,038 49 $3,314.72 $3,590.94 $3,867.18 $4,143.40 
Laparotomía exploradora para pre 

$2,740.86 $2,990.04 $3,239.20 $3,488.38 $3,737.54 escolar v escolar 
Laparotomía exploradora para recien 

$2,494.93 $2,72174 $2,948.56 $3,175.37 $3,402.18 nacido v lactante 

Liberación de bridas $3,505.95 $3,824.67 $4,143.40 $4,462.11 $4,780.83 

Malrotacion intestinal $3,272.22 $3,569.69 $3,867.18 $4,164.64 $4,462.11 

Meatotomia $6,054.51 
. 

$6,604.92 $7, 155.33 $7,705 73 $8,256.15 

CONCEPTO NIVEL1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL 5 

1 

Nefrectomia $3,339.82 $3,643.42 $3,947.04 $4,250.66 $4,554.28 

Orquidopexia hidrocelectomia $1,963.25 $2,141.72 $2,320.20 $2,498.67 $2,677.15 

Orquiectomia criptorquidea (tumor $2,163.39 $2,360.05 $2,556.72 $2,753.39 $2,950.06 
testicular) 
Perforación intestinal reseccion $3,739.68 $4,079.64 $4,419.63 $4,759.59 $5,099.56 
intestinal 
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Piloromiotomia $3,836.96 $4,185.77 $4,534.58 $4,883.40 $5,232.21 

Piloroplastia $2,201.43 $2,401.56 $2,601.69 $2,801.82 $3,01)1.95 

Plastia de pared (gastrosquisis $3,505.95 $3,824.67 $4,143.40 $4,462.11 $4,7:!0.63 
onfalocele ) 

Plastia umbilical $1,589.14 $1,733.61 $1,878.08 $2,022.54 $2, 11;7.01 

Puncion lumbar $1,176.44 $1,283.38 $1,390.34 $1,497.28 $1,6•)4.24 

Quiste de coledoco y atresia de vias $4,090.28 $4,462.12 $4,833.96 $5,205.81 $5,577.65 
biliares 
Reseccion de quiste, lipomas $783.00 $854.17 $925.36 $996.54 $1,0·57.73 
cutáneos v ni:>nueñas ciruaías 

Reseccion pancreática $5,258.93 $5,737.02 $6,215.09 $6,693.18 $7,171.26 

Sustitución esofágica $5,258.93 $5,737.02 $6,215.09 $6,693.18 $7, 171.26 

Trauma abdominal $3,505.95 $3,824.67 $4,143.40 $4,462.11 $4,780.83 

Tumores gastrointestinales $4,440.87 $4,844.59 $5,248.29 $5,652.02 $6,055.74 

Tumores hepáticos $5,259.01 $5,737.02 $6,215.09 $6,693.18 $7,171.26 

Varicocele $1,749.00 $1,908.00 $2,067.00 $2,226.00 $2,385.00 

Venodisección $372.80 $406.69 $440.58 $474.48 ' $508.37 

Cirugías de maxilofacial 

Biopsia -en cavidad oral simple $364.64 $397.79 $430.93 $464.09 $497.24 

Cirugía de articulación $6,413.00 $6,996.00 $7,579.00 $8, 162.00 $8,745.00 
temooromandibular 

Cierre de fistula $983.12 $1,072.49 . $1,161.87 $1,251.23 $1,340.61 

Cirugía craneofacial $2,380.39 $2,596.80. $2,813.20 $3,029.60 $3,246.00 

Cirugía ortognatica $1,621.08 $1,768.45 $1,915.82 $2,063.19 $2,210.57 

Dientes retenidos $737.34 $804.37 $871.39 $938.43 $1,005.45 

Distraccion osteogenica $1,621.08 $1,768.45 $1,915.82 $2,063.19 $2,210.57 

Fractura complejo cigomatico malar $1,445.83 $1,577.26 $1,708.70 $1,840.14 $1,971.58 

Fractura dento alevolar $1,445.83 $1,577.26 $1,708.70 $1,840.14 $1,971.58 

Fractura lefort 1 $1,489.64 $1,625.06 $1,760.49 $1,895.91 $2,C31.33 

CONCEPTO NIVEL1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVEL.5 

Fractura le fort ii $1,255.04 $1,369.14 $1,483.24 $1,597.32 $1,711.42 

Fractura le fort iii $2,380.39 $2,596.80 $2,813.20 $3,029.60 $3,246.00 

Fractura mandibular angulo $1,445.83 $1,577.26 $1,708.70 $1,840.14 $1,5·71.58 

Fractura mandibular cuerpo $1,445.83 $1,577.26 $1,708.70 $1,840.14 $1,5•71.58 

Fractura mandibular sinfisis $1,445.83 $1,577.26 $1,708.70 $1,840.14 $1,5'71.58 

Fractura nasal $4,379.91 $4,778.09 $5, 176.26 $5,574.43 $5,5172.60 

Fractura nasó orbito etmoidal $2,380.39 $2,596.80 $2,813.20 $3,029.60 $3,l:46.00 

·Hemimandibulectomia $2,380.39 $2,596.80 $2,813.20 $3,029.60 $3,l:46.00 

Hemimaxilectomia $2,380.39 $2,596.80 $2,813.20 $3,029.60 $3,l:46.00 

Heridas faciales mayores $1,402.02 $1,529.47 $1,656.93 $1,784.39 $1,¡111.85 

Heridas faciales menores $737.34 $804.37 $871.39 $938.43 $1,(105.45 

Heridas por proyectil de arma de 
$2,380.39 $2,596.80 $2,813.20 ·$3,029.60 $3,<~46.00 fu ea o 

Injerto oseo $2,782.49 $3,035.45 $3,288.40 $3,541.35 $3,i'94.30 

Lesiones quísticas intraorales 
$737.34 $804.37 $871.39 $938.43 $1,005.45 menores 

Lesiones quísticas intraorales o 
$1,489.64 $1,625.06 $1,760.49 $1,895.91 $2,031.33 extraorales extensas 

Lesiones tumorales intraorales 
$737.34 $804.37 

menores 
$871.39 $938.43 $1,005.45 

Lesiones tumorales intraorales o 
$1,489.64 $1,625.06 $1,760.49 $1,895.91 $2,031.33 

extraorales extensas 

Macroglosia $6,413.00 $6,996.00 $7,579.00 $8, 162.00 $8,ir45.00 

Queiloplastia $1,815.77 $1,980.84 $2,145.91 $2,310.98 $2,'176.05 

Reconstrucción piso orbitario $1,664.90 $1,816.26 $1,967.61 $2,118.96 $2,:!70.32 

Cirugía de Neurocirugía 

Alargamiento de cateter derivación 
$5,646.25 $6, 159.54 $6,672.84 $7,186.14 $7,li99.44 

ventriculooeritoneal 

Avance crcineofaCial $5,247.00 $5,724.00 $6,201.00 $6,678.00 $7,155.00 

Colocación de válvula de pudens $9,:Í56.22 ~J0,206.78 $11,057.35 $11,907.91 $12J58.48 
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Craneotomia $4,038.22 $4,405.33 $4,772.44 $5,139.55 $5,506.66 

Craneotomia epidural $4,037.95 $4,405.04 $4,772.12 $5,139.21 $5,506.30 

Craneotomia con drenaje de 
$4,037.95 $4,405.04 $4,772.12 $5,139.21 $5,506.30 

hematoma 

CONCEPTO NIVEL1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL 5 

Craneotomia con drenaje 
$4,037.95 $4,405.04 $4,772.12 $5,139.21 $5,506 30 

intraoaraauimatosis 

Craneotomia con drenaje subdural $3,647.46 $3,979.04 $4,310.63 $4,642.22 $4,973.81 

Craneotomia radiadas $4,037.95 $4,405.04 $4,772.12 $5,139.21 $5,506.30 

Drenaje de higromas $3,606.46 $3,934.31 $4,262.18 $4,590.03 $4,917.89 

Laminectomia $3,771.24 $4, 114.07 $4,456.91 $4,799.75 $5,142.59 

Levantamiento de fractura ping ponk $3,097.48 $3,379.07 $3,660.66 $,i,942.25 $4,223.84 

Upomeningocele $3,290.02" $3,589.12 $3,888.20 $4,187.30 $4,486.40 

Masas ocupativas $4,399.96 $4,799.97 $5, 199.96 $5,599.96 $5,999.96 

Medula anclada $8,478.94 $9,249.75 $10,020 56 $10,791.37 $11,562.19 

Meningoplastia y mielomeningocele $3,300.27 $3,600.29 $3,900.32 $4,200.33 $4,500.36 

Revisión de válvula $2,018.26 $2,201.74 $2,385.21 $2,568.70 $2,752.17 

Sutura escalpe $1,168.65 $1,274.88 $1,381.14 $1,487 37 $1,593.61 

Tumor ángulo punto cerebelosos $4,398.58 $4,798.44 $5, 198.32 $5,598.19 $5,998.05 

Tumor de la región piñal $4,398.58 $4,798.44 $5, 198.32 $5,598.19 $5,998.05 

Tumor de la región sellar $4,398.58 $4,798.44 $5, 198.32 $5,598.19 $5,998.05 

Tumor frontal occipital $4,398.58 $4,798.44 $5,198.32 $5,598.19 $5,998.05 

Tumor medular $4,398.58 $4,798.44 $5, 198.32 $5,598.19 $5,998.05 

Ventriculostomia $3,926.65 $4,283.63 $4,640.58 $4,997 56 $5,354.54 

Cirugía de Oftalmología 

Aplicación de toxina $993.35 $1,083.66 $1, 173.96 $1,264.27 $1,354 57 

Aspiración de catarata _ herida 
corneal _aplicación de lente $2,788.34 $3,041.82 $3,295.31 $3,548.80 $3,802 27 
intraocular 

Cirugia de conjuntiva $1,749.00 $1,908.00 $2,067.00 $2,226.00 $2,385.00 

Cirugía de pterigion $2,056.82 $2,243.81 $2,430.79 $2,617.78 $2,804.76 

Chalazion $993.36 $1,083.66 $1,173.96 $1,264.26 $1,354.57 

Corrección de estrabismo $2,950.65 $3,218.88 $3,487 12 $3,755.37 $4,023.60 

Dacriocistostomia o entubación de vía 
$2,915.00 $3, 180.00 $3,445.00 $3,710.00 $3,975 00 

laarimal 

Dilatación de vias lagrimales $358.62 $391.22 $423.83 $456.43 $489.03 

Exploración bajo anestesia $233.20 $254.40 $275.60 . $296.80 $318.00 

Traumatismo de parpado y conducto 
$2,240.65 $2,444.34 $2,648.04 $2,851.73 $3,055.43 

ocular . 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVELS 

Cirugía de Otorrinolaringología 

Amigdalectomia - adenoidectomia $2,018.16 $2,201.63 $2,385.10 $2,568.57 $2,752.04 

Cauterización de cornetes $1,417.22 $1,546.05 $1,674.88 $1,803.73 $1,932.56 

Cuerpo extraño en oído y nariz $780.66 $851.63 $922.60 $993.56 $1,064.53 

Drenaje absceso en cuello $2,921.61 $3,187.22 $3,452.81 $3,718.43 $3,984.02 

Drenaje hematoma nasal $2,921.61 $3,187.22 $3,452.81 $3,718.43 $3,984.02 

Exploración bajo anestesia $316.94 $345 75 $374.56 $403.37 $432 19 

Fistulectomia $2,915.00 $3,180.00 $3,445.00 $3,710.00 $3,975 00 

Laringoplastia $3,186.36 $3,476.Q3 $3,765.69 $4,055.37 $4,345.04 

Polipectomia $780.20 $851.14 $922.05 $992.99 $1,063.92 

Rinoplastia $2,643.27 $2,88357 $3,123.86 $3,364.16 $3,604.46 

Rinoseptumplastia $2,921.63 $3,187.22 $3,452.82 $3,718.44 $3,984.04 

Timpanoplast1a $2,921.61 $3,187.22 $3,452.81 $3,718.43 $3,984.02 

Tubos de ventilación $2,921.61 $3, 187.22 $3,452.81 $3,718.43 $3,984.02 

Cirugía Plástica y Reconstructiva 

Aplicación de injerto $1,554.59 $1,695.92 $1,837.23 $1,978.56 $2,119.89 

Cirugía de maiio_tenorrafia_ 
$1,33572 $1,45715 $1,578.57 $1,700 01 $1,821.43 

sindactilia - z IJ las tia -
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Frenulectomia ( liberación de fren111o $584.33 $637.45 $690.56 $743.69 $796.81 
corto ) 

Injerto de expansor mediano $2,198.18 $2,398.02 $2,597.84 $2,797.68 $2,997.51 

Lavado mecánico $1,051 79 $1,147.41 $1,243.02 $1,338.64 $1,434.25 

Lavado mecánico mayor $1,553.74 $1,694.99 $1,836.24 $1,977.48 $2,118.73 

Neurorrafia $1,717.70 $1,873.85 $2,030.01 $2, 186.15 $2,34231 

Plastia de cicatriz retractil $1,931.06 $2, 106.60 $2,282.16 $2,457.71 $2,633.25 

Plastia de labio $1,907.40 $2,080.79 $2,254.20 $2,427.59 $2,601.00 

Plastia de paladar hendido (fístula $2,337.30 $2,549.79 $2,762.26 $2,974.75 $3,187.23 
oalatina) 

Polidactilia, $1,334.49 $1,455.80 $1,577.12 $1,698.44 $1,819.76 

Poliotia $1,606 06 $1,752.06 $1,898.07 $2,044.08 $2, 190.09 

Reconstrucción de pabellón auricular $3, 154.56 $3,441.33 $3,728.10 $4,014.89 $4,30166 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL 5 

Resección de nevo_ resección de $1,608.06 $1,754.26 $1,900.43 $2,046.63 $2, 192.81 
quiste dermoide 
Rotación de colgajos y ulceras por $2,915.00 $3,180.00 $3,445.00 $3,710.00 $3,975.00 
presión 

Cirugía de Tórax 

Cirugía de toracotomia toraxica $4,458.69 $4,864.02 $5,269.37 $5,674.70 $6,080.03 

Decorticación pulmonar $4,481.07 $4,888.43 $5,295.80 $5,703.17 $6,110.55 

Traqueotomía $1,887.36 $2,058.93 $2,230.52 $2,402.10 $2,573.67 

Trauma torácico - tobectomía $4,520.66 $4,931.63 $5,342 59 $5,753.56 $6, 164.54 pulmonar 
Tumores mediastinales - $5,052.89 $5,512.24 $5,971.59 $6,430.95 $6,890.30 
intratoracicos 
Cirugía de Traumatología y 
Ortooedia 
Alargamiento de tendón de aquiles ! 

$1,869.84 $2,039.83 $2,209.80 $2,379.80 $2,549.79 bilateral 
Alargamiento de tendón de aquiles $1,729.60 $1,886.83 $2,044.08 $2,201.31 $2,356.54 
unilateral 

Amputación de miembros pélvicos $1,168.65 $1,274.88 $1,381.14 $1,487.37 !1,59361 

Amputación de miembros torácicos $2,103.57 $2,294.80 $2,486.04 $2,677.26 !2,86850 

Amputación de ortejos $1,576.22 $1,719.51 $1,862.80 $2,006 09 !2, 149.39 

Artrotomia ( artritis ,séptica ) $1,986.71 $2, 167.31 $2,347.93 $2,528.53 12,709.14 

Corrección qx. De hallux valgus $3,331 58 $3,634.44 $3,937.32 $4,240.18 !4,543.05 

Cirugía de mano $1,051.79 $1,147.41 $1,243.02 $1,338 64 l.1,434.25 

Epifisrodesis de fémur $2,198.18 $2,398 02 $2,597.84 $2,797.68 !.2,997.51 

Fasciotomia $1,285.52 $1,402.38 $1,519.25 $1,636.11 ¡.1,752.98 

Fractura de muñeca y mano $2, 103.57 . $2,294.80 $2,486.04 $2,677.36 ¡.2,868.49 

Lavado mecánico y escarificación 
$1,833.49 $2,000.18 $2,166.85 $2,333.54 ¡;2,500.22 

ósea 

Legrado óseo y aporte oste:o!)enlco $3,332.64 $3,635.60 $3,938.57 $4,241 54 ¡4,544.51 
Miotomia y tenotomía y reducción 

$3,272.22 $3,569.69 $3,867 18 $4, 164.64 M.462.11 abierta 
Miotomia y tenotomía y reducción 

$3,505.95 $3,824.67 1 $4, 143.40 $4,462.11 ¡:4,780.83 
abierta v osteotomía 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL 5 
Miotomia y tenotomía y reducción 

$2,337.30 . $2,549.79 $2,762 26 $2,974.75 S;3,187.23 cerrada 

Paquete pci $2,220.44 $2,422.29 $2,624.16 $2,826.00 ~i3,027.86 

Pie bot bilateral $2,010 08 $2,192.81 $2,375.54 $2,558.29 S2,741.02 

Pie bot con osteotomia unilateral $2,395.74 $2,613.53 $2,831.31 $3,049.12 S3,266.91 

Punción articular $584.33 $637.45 $690.56 $743.69 $796.81 

Reducción abierta de fémur $2,921 63 $3,187.23 $3,45282 $3,718.44 ~)3,984.04 

Reducción abierta de miembro 
$1,869.84 $2,039~83 $2,209.80 $2,379 80 :;2,549.79 

suoerior 
Reducción abierta de tibia - tobillo y 

$2, 190.06 $2,389.14 $2,588.23 $2,787.34 !;2,986.43 
oie ! 

Reducción cerrada de fémur $2, 182.59 $2,381 00 $2,579.43 $2,777.85 ,,2,976.26 

Reducción cerrada de miembro 
$1,285.52 $1,402.38 $1,519.25 $1,63611 ,,1,752.98 

superior 

Reducción cerrada de tibia $993.36 $1,083.66 $1, 173.96 $1,264.27 :>1,354.57 

Resección de pseudoatrosis I injerto $4,081.00 $4,45200 $4,823.00 $5, 194.00 :s5,565.oo 
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oseo / colocación de placa 

Retiro de material de osteosíntesis $400.85 $437.28 $473.72 $510.17 $546.61 

Tenotomia $336.57 $367.16 $397.77 $428.36 $458.96 

Cirugía Urológica 

Aumento vesical $2,621.12 $2,859.39 $3,097.68 $3,335.96 $3,574.25 

Cirugía de continencia $2,621.12 $2,859.39 $3,097.68 $3,335.96 $3,574.25 

Cirugía de suprarrenales $4,089.16 $4,460.90 $4,832.65 $5,204.39 $5,576.13 

Corrección de fistula uretrocutanea $4,089.16 $4,460.90 $4,832.65 $5,204.39 $5,576.13 

Derivación urinaria $4,089,16 $4,460.90 $4,832.65 $5,204.39 $5,576.13 

Epispadia $4,089.16 $4,460.90 $4,832.65 $5,204.39 $5,576.13 

Exfrota vesical $6,996.00 $7,632.00. $8,268.00 $8,904.00 $9,540.00 

Hipqspadias $4,090.28 $4,462.11 $4,833.96 $5,205.80 $5,577.65 

Macroplastique $4,664.00 $5,088.00 $5,512.00 . $5,936.00 $6,360.00 

Nefrectomia $6,052.49 $6,602.72 $7,152.95 $7,703.17 $8,253.39 

Pieloplastias $4,089.16 $4,460.90 $4,832.65 $5,204.39 $5,576.13 

Plastia -de genitales (intersexo) $3,216.56 $3,508.98 $3,801.38 $4,093.80 $4,386.23 

Plastia de genitales (trauma) $3,216.56 $3,508.98 $3,801.38 $4,093.80 $4,386.23 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVELS 

Reimplante uretral $2,754.10" $3,004.47 $3,254.86 $3,505.23 $3,755.60 

Uretrotomia $4,664.00 $5,088.00 $5,512.00 $5,936.00 $6,360.00 
. 

Uteroplastia $4,089.16 $4,460.90 $4,832.65 $5,204.39 $5,576.13 

Cirugía Ginecológica 

Electrofulguración de condilomas $- $583.00 $636.00 $989.00 $742.00 

Exeresis de fibroadenoma mamario $- $3,988.78 $4,351.40 $4,714.01 $5,076.63 

Exeresis de quiste de ovario $- $3,988.78 $4,351.40 $4,714.01 $5,076.63 

Exploración bajo anestesia por 
$- $1,590.00 $1,734.54 $1,879.09 $2,023.64 

traumatismo aenital 
Liberación de sinequfas en labios 

$- $1,666.32 $1,817.80 $1,969.29 $2, 120.77 
menores 

Mastectomia simple $- $3,731.20 $4,070.40 $4,409.60 $4,748.80 

Mastectomia radical $- $5,256.54 $5,734.41 $6,212.28 $6,690.14 

Tabique vaginat $- $3,710.00 $4,047.27 $4,384.54 $4,721.82 

Anestesiología 

Anestesia general $1,051.79 $1,147.41 $1,243.02 $1,338.64 $1,434.25 

Bloqueo caudal $350.60 $382.47 $414.33 $446.22 $478.09 

Bloqueo de plexo braquial $469.80 $512.50 $555.22 $597.92 $640.63 

Bloqueo subaracnoideo $262.62 $286.49 $310.37 $334.24 $358.11 

Sedación $436.34 $476.00 $515.67 $555.34 $595.01 

Oncología 

Quimioterapia (material) $60.10 $65.55 $71.02 $76.48 $81.95 

Nefrologia 

Diálisis ambulatoria $564.41 $615.71 $667.03 $718.33 $769.64 

Diálisis e/bolsa $3,998.56 $4,362.07 $4,725.58 $5,089.08 $5,452.59 

Diálisis dcatéter $1,076.17 $1,173.99 $1,271.83 $1,369.66 $1,467.50 

Diálisis s/bolsa $183.65 $200.34 $217.04 $233.73 $250.43 

Hemodiálisis $939.04 $1,024.41 $1,109.78 $1,195.14 $1,280.51 

Hemodiálisis e/catéter $1,314.90 $1,434.43 $1,553.97 $1,673.51 $1,793.04 

Odontopediatria 

Amalgama $57.26 $62.48 $67.67 $72.88 $78.09 

Aplicación tópica de fluor $25.72 $28.05 $30.39 $32.72 $35.06 

Barnices de floruro por pieza $25.72 $28.05 $30.39 $32.72 $35.06 

Cementación y recementación $40.91 $44.62 $48.34 $52.06 $55.78 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVELS . 

Corona de acero cromo $120.27 $131.20 $142.14 $153.06 $164.00 
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Curación $28.94 $31.57 $34.20 $36.84 $39.46 

Curación de ionomero de vidrio $33.39 $36.42 $39.46 $42.50 $45.53 

Cu retaje $139.92 $152.64 $165.36 -$178.08 $190.80 

Cuertaje bajo anestesia $372.06 $405.87 $439.70 $473.52 $507.35 

Desgaste selectivo $24.54 $26.77 $29.00 $31.23 $33.46 

Extracción o exodoncia $27.83 $30.36 $32.88 $35.41 $37.95 

Férula $27.83 $30.36 $32.88 $35.41 $37.95 

Impresión con alginato $141.40 $154.26 $167.12 $179.98 $192.82 

Impresión con hule chico $11.69 $12.74 $13.81 $14.87 $15.94 

Impresión con hule grande $17.53 $19.12 $20.71 $22.31 $23.90 
. 

Microabrasión $24.54 $26.77 $29.00 $31.23 $33.46 

Profilaxis y odontoxesis . $29.21 $31.87 $34.52 $37.18 $39.85 
.. 

Pülpotomia $66.78 $72.85 $78.92 $84.99 $91 .06 

Pulpectomia $170.63 $186.14 $201.64 $217.16 $232.67 
. 

Rebase con acrílico $53.76 $58.64 $63.53 
. ·-. . $68.41 $73.30 

Recubrimiento $56.76 $61.93 $67.09 $72.24 $77.40 

Resina fotocurable $138.01 $150.56 $163.10 $175.65 $188.20 

Radiografías periapicales $17.53 $19.12 $20.71 $22.31 $23.90 

Radiografía oclusal $21.04 $22.95 $24.8"( $26.77 $28.68 

Selladores fotocurables o flow $35.06 $38.24 $41.44 $44.62 $47.81 

Resonancia Magnética 

Cráneo, silla turca, oídos, orbitas á 
$3,500.00 $3,850.00 $4,200.00 $4,550.00 $4,900.00 estudios neurofuncionales ,• 

Columna 3 regiones, tórax y 
$3,824.00 $4,206.00 $4,589.00 $4,971.00 $5,354.00 mediastino 

Abdomen $3,824.00 $4;206.00 $4,589.00 . $4,971.00 $5,354.00 

Corazón grandes vasos $3,698.00 $4,068.00 $4,438.00 $4,807.00 $5,177.00 

Angioresonancia por región $2,328.00 $2,561.00 $2,794.00 $3,026.00 $3,259.00 
Cráneo, silla turca, oídos, orbitas o 

$4,000.00 $4,400.00 $4,800.00 $5,200.00 $5,600.00 estudios neurofuncionales contrastada 
Columna 3 regiones, tórax y 

$4,372.00 $4,809.00 $5,246.00 $5,684.00 $6,121.00 mediastino contrastada 
CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL 5 

Abdomen contrastada $4,372.00 $4,809.00 $5,246.00 $5,684.00 $6, 121.00 

Corazón grandes vasos contrastada $3,997.00 $4,397.00 $4,796.00 $5, 196.00 $5,596.00 
Angioresonancia por región 

$2,652.00 $2,917.00 $3, 182.00 $3,448.00 $3,713.00 contrastada 

Auxiliar de Diagnóstico Tomografía 

Abdomen superior o inferior 
$- $1,773,01- $1,934.19 $2,095.38 $2,256 56 contrastada 

Abdomen total simple :" $- $2,321.72 $2,532.79 $2,743.85 $2,954.91 

Laboratorio 

Procalcitoina $308.00 $336.00 $364.00 $392.00 $420.00 

Rotavirus $151.07 $164.80 $178.53 $192.27 $206.00 

Citología de cultivo nasal $40.25 $43.91 $47.57 $51.23 $54.89 

Perfil reumático $192.14 $209.60 $227.Q7 $244.54 $262.01 

Perfil de lípidos $167.94 $183.20 $198.47 $213.74 $229.01 

Química sanguínea de 6 elementos $246.84 $269.28 $291.72 $314.16 $336 60 

Quimica sanguínea de 12 eiementos $488.57 $532.98 $577.40 $621.81 $666.23 

Química sanguínea de 24 elementos $950.06 $1,036.43 $1,122.80 $1,209.17 $1,295.54 

Tsh tercera generación $52.52 $57.29 $62.07 $66.84 $71.62 

Teofilina $99.49 $108.54 $117.58 $126.63 $135.67 

Testosterona $87.95 $95.95 $103.95 $111.94 $119.94 

Epa $109.95 $119.95 $129.94 $139.94 $149.93 

Ferritina $112.34 $122.55, $132.76 $142.98 $153.19 

Fosfato (ácido fálico) -- - . $H9'53- . - $130.39 $141".26 $152.12 $162.99 

Vitamina 8·12 $127.80 $139.41 $151.03 $162.65 $174.27 

11-6 $41190 $449.35 $486,79 $524.24 $561.68 
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Insulina $112.77 $123 03 $13328 $143.53 $153.78 

Peptido-c $137.38 $149.87 $162.36 $174.85 $187.34 

Nicotina $161.98 $176.71 $191.43 $206.16 $220.88 

Anti-hbs $84.46 $92.14 $99.82 $107.49 $115.17 

Citomegalovirus igg $10320 $112.58 $121.96 $131.34 $140.73 

Citomegalovirus igm $253.30 $276.33 $299.36 $322.39 $345.41 

Hbsag $84.46 $92.14 $99.82 $107.49 $115 17 

Hbsah confirmatoria $330.77 $360.84 $390.91 $420.98 $451.05 

Helicobacter py1ori igg $87.95 $95.95 $10395 $111.94 $119.94 

Herpes 1 y 2 igg $98.84 $107.83 $116.81 $125.80 $134.79 

Rubeola igg $87.95 $95.95 $103.95 $111.94 $119.94 

Rubeola igm $143.90 $156.98 $170.06 $183.14 $19623 

Toxoplasma igg $8795 $95.95 $103.95 $111.94 $119.94 

Toxoplasma igm $143.90 $156.98 $170.06 $18314 $196.23 

Hgh $636.53 $694.40 $75227 $810.13 $868.00 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL3 NIVEL4 NIVEL 5 
lgf-1 (factor de crecimiento insulinico-

$171.78 $187.40 $203.01 $218.63 $23424 
1) 

lgfbp-3 (factor de crecimiento 
$171.78 $187.40 $203 01 $218.63 $23424 

insulinico unión de oroteinas-3) 

Hornocisteina $494.21 $539.14 $584.07 $628.99 $673.92 

Nt-probnp . $88827 $969.02 $1,049.77 $1,130.52 $1,211.27 

Troponina $102.78 $112.12 $121 .46 $130.81 $140.15 

Ca125 $233.62 $254.86 $276.09 $297.33 $318.57 

Ca15-3 $233.62 $254.86 $276.09 $297.33 $318.57 

Ca19-9 $233.62 $254 86 $276.09 $297.33 $318.57 

Cea $123.88 $135.14 $146.40 $157.66 $168.93 

Pap $152.18 $166.02 $17985 $19369 $207.52 

Psa libre $139.34 $152.00 $164 67 $177.34 $190.00 

Psa tercera generación $139 34 $152.00 $164.67 $177.34 $190.00 

Psa total $139.34 $152.00 $164.67 $177.34 $190.00 

Calcitonina $18309 $199.74 $216.38 $233.03 $249.67 

Pth intacta $123.88 $135.14 $146.40 $157.66 $168.93 

Pyrilinks-d $761.76 $831.02 $90027 $969.52 $1,038.77 

Beta-2 microglobulina $137.38 $149.87 $162.36 $174.85 $187.34 

Gastrina $131.94 $143.93 $155.93 $167.92 $179.91 

Beta hcg libre $234 25 $255 55 $276.84 $298.14 $31944 

Dhea so4 $101.88 $111.14 $120.40 $129.67 $138.93 

Estradiol $101.88 . $111.14 $120.40 $129.67 $138.93 

Estriol libre $99.49 $108 54 $11758 $126.63 $135.67 

Fsh $99.49 $108.54 $117.58 $126.63 $135.67 

Hcg $84.91 $92.63 $100.34 $108 06 $115.78 

Lh $9949 $108 54 $117.58 $126.63 $13567 

Papp-a $177.42 $193.55 $209.68 $225.81 $241.94 

Progesterona $101.88 $111.14 $120.40 $129.67 $138.93 

Prolactina $11234 $122.55 $132.76 $142.98 $153.19 

Acth $123.88 $135.14 $146.40 $157.66 $168.93 

Cortisol $78.38 $85.50 $92.63 $99.75 $106.88 

Anti-tg $179.61 $195.94 $21227 $228 60 $244.93 

Anti-tpo $179.61 $19594 $21227 $228.60 $244.93 

T-uptake $5290 $57.71 $62.52 $67.33 $7214 

Tbg $70.76 $77.19 $83.62 $90.05 $9649 

Tg $88.1 B $96.19 $10421 $11223 $120.24 
-

lge total $114.30 $124.69 1 $135.09 $145.48 $155.87 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVEL 5 
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Alfalactoalbumina $65.67 ·$71.63 $77.60 $83.57 $89.54 

Beta lactoglobu!ina $65.67 $71.63 $77.60 $83.57 $89.54 

Leche de vaca $65.67 $71.63 $77.60 $83.57 $89.54 

Cheese mold type $68.47 $74.70 $80.92 $87.15 $9337 

Leche hervida $68.47 $74.70 $80.92 $87.15 $93.37 

Queso chedar $68.47 $74.70 $80.92 $87.15 $93.37 

Dermatophagoides farinae $65.67 $71.63 $77.60 $8357 $89.54 

Dermatophagoides $65.67 $71.63 $77.60 $83.57 $89.54 
pteronssvnusfarinae 

Polvo casero greer $65.67 $71.63 $7760 $83.57 $89.54 

Polvo casero bencard $68.47 $74.70 $80.92 $87.15 $93.37 

Tyrophagus putrescentiae $68.47 $74.70 $80.92 $87.15 $93.37 

Cursos 

Jornada de médicos residentes y ex $500.00 $500.00 $500.00 $500.00 $500.00 
residentes del hnd 
Congreso de estomatología pediátrica $800.00 $800.00 $800.00 $800.00 $800.00 

Curso-taller de anestesiología $1,100.00 $1, 100.00 $1, 100.00 $1,100.00 $1 100.00 
pediátrica 

Curso de anestesiología pediátrica $750.00 $750.00 $750.00 $750.00 $-75000 

Taller de anestesiología pediátrica $650.00 $650.00 $650.00 $650.00 $650.00 

Curso monográfico de nutrición infantil $550.00 $550.00 $550.00 $550.00 S>550.00 

Curso taller de urgencias pediátricas $550.00 $550.00 $550.00 $550.00 S>550.00 

Trabajo social $300.00 $300.00 $300.00 $300.00 S>300.00 

Curso de actualidades en laboratorio 
$500.00 $500.00 $500.00 $500.00 S>500.00 clínico 

Adiestramiento manejo del paciente 
$650.00 $650.00 $650.00 $650.00 $650.00 

oncohematologico pediátrico 
Indicadores de calidad y proceso 
enfermero como estrategia de cambio $400.00 $400.00 $400.00 $400.00 S400.00 
en los profesionales de enfermería 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVE:L 5 
Adiestramiento actualidades en 
enfermería en la atención del paciente $650.00 $650.00 $650.00 $650.00 ~)650.00 

oediátrico neonatal en estado critico 

RCP Básico para familiares y amigos $800.00 $800.00 $800.00 $800.00 saoo.oo 
RCP Básico para profesionales de la 

$900.00 $900.00 $900.00 $900.00 !)900.00 
salud 
Reanimación cardiopulmonar 

$3,700.00 $3,700.00 $3,700.00 $3,700.00 $3,700.00 
avanzado 

Reanimación neonatal $1,400.00 $1,400.00 $1,400.00 $1,400.00 $1,400.00 
Cuidados post-reanimación y pre-

. $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 $2,000.00 transoorte cara neonatos enfermos 
Reanimación básica con primeros 

$700.00 $700.00 $700.00 $700 00 ,,700.00 
auxilios 
Curso pos técnico de enfermería 

$9,000.00 . $9,000.00 $9,000.00 $9,000.00 $S,OOO.OO oediátrica --
Examen para curso pos técnico de 

$900.00 $900.00 $900.00 $900.00 $900.00 enfermería pediátrica . 

Curso pos técnico de enfermería 
$11,500.00 $11,500.00 $11,500.00 $11,500.00 $11,500.00 quirúrgica 

Examen para curso pos técnico de 
$1, 100.00 $1, 100.00 $1, 100.00 $1,10000 $1,100.00 enfermería ouirúrQica 

Por Productos 

Insumos y Servicios 

Material de Curación 

A 

Aguja desechable ílo. 26gx1 $2.23 $2.43 $263 $2.83 $3.03 

Aguja espinal pediátrica 25gx1 y gx2 $61.94 $67.56 $73.20 $78.83 $84.46 

Aguja espinal no. 27 y 29 $63.77 $69.57 $75.37 $81.16 $86.96 

Aguja hipodérmica des no. 20, 21, 22, 
$2.23 $243 $2.63 $2.83 $3.03 23 V 25 

Aguja hipodérmica rehusable 26x38 $5.69 $6.20 $6.72 $7.24 $7.76 

AQuja de raquea no. -16, 18, 19, 20, $142.20 $155.13 $168.05 $180.98 $193.91 21, 22 V 26 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVE:l5 

Aguja semiautomatic8 p/biopsia no. 16 $324.30 $353.78 $383.26 $412.74 $442.22 
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Aguja semiautomatica p/biopsia no.18 $494.98 $539.97 $584.97 $629.97 $674.97 

Alambre para cercajle 1.2 mm $274.73 $299.70 $324.68 $349.66 ,,,,,,J¡~-O!~,?r4.64 
Antifaces pediátricos desechables. $63.27 $65.56 $71.02 $76.48 $81.94 
Corotector ocular) 

B 

Bolsa para colostomia sencilla $3.55 $3.88 $4.20 $4.52 $4.84 

Bolsa p sistema urinario (systoflo) $28.55 $31.14 $33.74 $36.33 $38.92 

Bolsa recolectora orina niña o niño $3.69 $4.02 $4.36 $4.69 $5.02 

c 
Campanilla para circuncisión 171.1 , 

$10.52 $11.48 $12.43 $13.39 $14.34 
171.3 V 171.5 

Campanilla para circúncisión 171.2- $9.56 $10.44 $11.31 $12.18 $13.05 

Candelilla uretral oliva recta fr. 3 y fr. 5 $145.95 $159.22 $172.48 $185.75 $199.03 

Cánula de guedel desechable no. O, 1, 
$44.07 $48.08 $52.09 $56.10 $60.10 

2, 3v4 

Cánula guedel desechable no. 00 $24.27 $26.48 $28.68 $30.89 $33.10 

Cánula epidural $8.96 $9.77 $10.59 $11.40 $12.22 

Cánula para traqueostomia 3.5 $1, 170.88 $1,277.32 $1,383.77 $1,490.20 $1,596.65 
neonatal 
Cánula p/traqueostomia 00 (3.0), O $563.89 $615.15 $666.41 $717.67 $768.93 
(3.5), 1 (4.0) v 2 (4.5) pediátrica 

Cánula traqueas shiley ped. No. O $613.43 $669.20 $724.97 $780.73 $836.50 

Cánula traqueas shiley ped. No.1y45 $489.37 $533.86 $578.35 $622.83 $667.32 

Cat gut crónico $66.56 $72.60 1 $78.65 $84.70 $90.76 

Cat gut crónico 1-0, 2-0 y 3-0 con 
$44.48 $48.53 $52.57 $56.61 $60.65 

aouia t-10 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL5 

Cat gut simple $53.66 . $58.54 $63.42 $68.30 $73.17 

Cat gut simple 2-0, 3-0 y 4-0 con aguja 
$37.13 $40.51 $43.88 $47.27 $50.64 

t-5 

Cat gut simple 2-0, 3-0 y 4-0 sin aguja $29.07 $31.70 $34.34 $36.98 $39.62 

Cat gut simple 6-0 con doble aguja $38.87 $42.41 $45.94 $49.47 $53.01 

Cateter central fr 4 arrow gard blue $859.28 $937.40 $1,015.51 $1,093.63 $1,171.75 

Catéter fr. 4 dos lumen arrow $719.59 $785.01 $850.43 $915.85 $981.26 

Catéter fr. 5 dos lumen arrow $707.87 $77222 $836.57 $900.92 $965.27 

Catéter fr. 7 dos lumen arrow $665.36 $725.85 $786.33 $846.82 $907.31 

Catéter mahurkar 12 cms $1,649.40 $1,799.35 $1,949.30 $2,09925 $2,249.19 

Catéter mahurkar 15cmsfr10 8817- $1,427.13 $1,556.88 $1,686.62 $1,816.35 $1,946.10 
14500 
Catéter mahurkar 19.5 cms fr 11 8813- $1,452.30 $1,584.32 $1,716.35 $1,848.38 $1,980.40 
7 
Catéter p/acce.vasc. Puerto 2205220 

$80.25 $87.55 $94.85 $102.14 $109.43 
v 2206220 bard 

Catéter p/oxigeno punta nasal k-726-n $34.47 $37.60 $40.74 $43.86 $47.00 

Catéter p/dialisis perrtoneal tenckhoff $1,364.76 $1,488.83 $1,612.91 $1,736.97 $1,861.04 
57 
Catéter para dialisis peritoneal $1,443.50 $1,574.73 $1,705.95 $1,837.18 $_1,968.40 

Catéter para oxigeno fr. 10 k-21, k-729 
$7.11 $7.76 $8.41 $9.05 $9.70 yfr.14k-20 

Catéter para succion fr. 10 k-61, fr.14 
$13.36 $14.58 $15.78 $1700 $1821 k-60 V 18 k-62 

Catéter tenckhoff cola cochino no. 57 $693.92 $757.00 $820.09 $883.17 $946.25 

Catéter tenckhoff cola cochino no. 62 $1,831.46 $1,997.95 $2,164.45 $2,330.94 $2,497.43 

Catéter tenckhoff cola de cochino 
$1,041.60 $1,136.29 $1,230.98 $1,325.67 $1,420.36 

no.42 

Catéter umbilical fr. 3.5 y fr. 5 $130.35 $142.20 $154.05 $165.90 $177.75 

Cepillo quirúrgico desechable con 
$2663 $29.04 $31.47 $33.89 $35.31 

iabón 

CONCEPTO NIVEL1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVEL 5 

Cera para huesos $58.30 $63.60 $68.90 $74.20 $79.50 

Cinta umbilical $5.42 $5.90 $6.40 $6.89 $7.39 

Circuito cerrado aspir3ción fr. 5' y 6' 
$369.91 $403.54 $437.17 $470.80 $504.42 

ballar 

Clavo cuncher 09 x 40 $1,526.26 $1,665.01 $1,803.76 $1,942.51 $2,081.26 

Clavo cuncher 1 O x 40 $2, 107 36 $2,298.94 $2,490.52 $2,682.10 $2,87368 
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Clavo cuncher 11 x 40 $827.26 $902.46 $977.67 $1,052.88 $1,1:!8.08 

Clavo kischner .062 $106.65 $116.35 $126.04 $135.73 $145.43 

Clavo steinman 1/8, 3/16, 3/32, 5/32, $127.98 $139.61 $151.25 $162.89 $F4.52 
5/64, 7 /64 V 9/64 

Clavo kischner .035, .045 y .054 $106.65 $116.35 $126.04 $135.73 $145.43 

Collarín blando pediátrico $81.75 $89.18 $96.61 $104.04 $111.47 

Collarín philadelfia adolescente y $600.98 $655.61 $710.24 $764.89 $8'19.52 
lactante 

Collarín thomas mediano $316.79 $345.59 $374.38 $403.18 $4:l1.98 

Conector de plastico dos vías no. $4.26 $4.65 $5.05 $5.42 :65.81 
7350, 51 V 52 

Conector libre de agUjas $63.44 $69.21 $74.97 $80.74 $:!6.51 

Conector no. 1 con espiga de 3/8 $114.53 $124.93 $135.35 . $145.76 $1•;6.18 

Cpap nüm. 2 y 3 $454.60 $495.93 $537.26 $578.59 $619.92 

Cpap no. O cánula cal. 1683 y 1685 $1,787.02 $1,949.48 $2,111.93 $2,274.39 $2,4:!6.84 
"hudson" 

Cubre boca con careta desechable $19.94 $21.75 $23.56 $25.38 $:27.19 

Cubreboca desechable $1.11 $1.18 $1.31 $1.41 :61.52 

Cubre pelo $2.84 $3.10 $3.36 $3.61 :63.87 

CH 

Chupón para biberón $12.08 $13.19 . $14.29 $15.38 $16.48 

D 

Dermalon $62.44 $68.13 $73.80 $79.48 $!5.15 

Dermalon 8-0 $517.88 $564.97 $612.04 $659.13 $7J6.20 

Dermalon 8--0 e dob aguja tg-175-8 $451.95 $493.04 $534.12 $575.21 $616.29 1853-18 
Dermalon 10-0 con doble aguja ce-2 $405.28 $442.12 $478.97 $515.81 $552.65 w1750 
Dexon plus 1-0, 2-0, 3-0, 4-0, 5-0 y $37.33 $40.73 $44.12 $47.51 $50.91 
no.1 . 

Oiscofix con banco de 3 y 5 llaves $99.54 $108.60 $117.64 $126.69 $1 !5.74 

CONCEPTO NIVEL1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVEL!; 

Drenovac de 1/4 y 1/8 $142.73 $155.70 $168.68 $181.65 $194.63 

E 

Equipo de volumen medido 0-100 $33.89 $36.97 $40.06 $43.13 $46.22 

Equipo de volumen medido 0-150 $38.39 $41.88 $45.38 $48.87 $52.35 metriset 

Equipo para cirugía mayor desechable $420.68 $458.93 $497.17 $535.42 $573.66 

Equipo para p.v.c. (pres venosa $141.35 $154.20 $167.06 $179.90 $192.75 
centran 

Equipo para transfusión de sangre $21.33 $23.27 $25.21 $27.15 $29.09 
Equipo para venoclisis micro y $28.44 $31.03 $33.61 $36.20 $!8.79 
nohnoaotero 

Equipo para ven normogotero quirur $38.96 $42.50 $46.04 $49.58 $53.12 

Equipo pleur evac $1,018.16 $1,110.72 $1,203.28 $1,295.84 $1,388.40 

Esponja gelfuam $248.86 $271.48 $294.10 $316.72 $339.35 
Ethibond 4-0 y 5-0 dob aguja rb-

$241.52 $263.47 $285.44 $307,39 $329.34 1cardio 

Extensión 150 cm $108.08 $117.89 $127.72 $137.55 $147.37 

F 
. 

Fleboteck infusomat dosffix y normal $163.53 $178.40 $193.26 $208.13 $222.99 

Fleboteck infusomat sangofix $188.88 $206.05 $223.23 $240.39 $257.56 

Frasco de 10 mi. Neutro $7.21 $7.87 $8.52 $9.18 $9.84 

G 

Gasa 7.5x5 y 10x10 (no est~ril) $2.23 $2.43 $2.63 $2.84 $3.04 

Gasa 1 Ox1 o con trama para rayos x $2.98 $3.25 $3.53 $3.79 $4.06 
Gorro para enfermera y cirujano $2.23 $2.43 $2.63 $2.84 $3.04 
desechable 
Guantes medianos esteriles $2.23 $2.43 $2.63 $2.84 $3.04 
desechables (oiezal 

Guantes para cirujano $14.02 $15 31 $16.57 $17.85 $19.12 

H 

Hoja de bisturí no. 10, 11, 12, 15, 20, $7.79 $8.50 $7.09 $9.91 ¡,1Q.62 
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21, 22, 23 y 24 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVEL 5 

1 

lnfusor de presión (infusor $253.75 $276.83 $299.88 $322.96 $346 04 
homepumol 

lnspirometro $236.37 $257.86 $279 34 $300.84 $322.32 

lnsyte no. 22 y 24 $3744 $40.84 $44.24 $47.65 $51.05 

J 

Jeringa desechable 1 mi. Con aguja $2.14 $2.32 $2.52 $2.71 $2.92 
27x13 
Jeringa desechable 3 mi. Con aguja $2.98 $3.24 $3.51 $3.78 $4.05 
20x32 
Jeringa desechable 5 mi. Con aguja 

$4.26 $4.65 $5.05 $5.42 $5.81 
20x32 
Jeringa desechable 1 O mi. Con aguja $5.69 $6.20 $6.72 $7.24 $7.76 
20x32 

Jeringa desechable 20 mi. $7.11 $7.76 $8.41 $9.05 $9.70 

Jeringa desechable 50 mi. P perfusor $106.65 $116.35 $126.03 $135.73 $145.43 
. 

L 

Ligadura umbilical $5.57 $6.07 $6.57 $7.08 $7.59 

LL 

Uave de tres vías e/tubo de extensión $18.49 $20.17 $21.85 $23.53 $25.21 

Llave de tres vías s/tubo de extensión $10.30 $11.25 $12.18 $13.12 $14.06 

M 
- . 

Manguera de 6 mm. P/aspirador 
puritan 

$7.12 $7.77 $8.42 $9.07 $9.72. 

Mariposa con aguja no.19, 21, 23y 
$11.37 $12.41 $13.44 $14.48 $15.52 

25 

Maxon 1-0, 2-0 y 3-0 con aguja $104 53 $114.02 $123.52 $133.03 $142.53 

Maxon no_ 1 con aguja t-12 $98.83 $107.78 $116.77 $125.75 $134.73 

Mersilene 5-0 con aguja rd-1 oft cat $965.54 $1,053.32 $1,141.10 $1,228.87 $1,31665 
7466 

Monocryl 310 sh % $64.55 $70.42 $7630 $8216 $8802 

Monocryl 3/0 ps-1 $114.64 $125.06 $135.49 $145.91 $156.32 

Monocryl 4/0 rb-1 $64.55 $70.42 $76.30 $82 16 $8802 

Monocryl 4/0 ps-2 $104.61 $114.12 $123.63 $133.14 $142.65 

Monocryl 5/0 p-3 3/8 $104.61 $114.12 $123.63 $133.14 $142.65 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL 5 

N 

Novafil 1-0 y no. 1 con aguja t-12 ' $220.42 $240.45 $260.50 $280.53 $300.56 

o 
Organdil $18.16 $19.81 $21.45 $23.11 $24.76 

p 

Parches p/monitor $4.65 $5.08 $5.50 $5.93 $6.35 

Pds 5-0 y 6-0 con doble aguja $483.04 $526.96 $570.86 $614.78 $658 69 

Placa dcp ancha 8 orificios $11092 $121.00 $131.09 $141.17 $151.25 

Placa para electrocauterio adulto $1,502.09 1 $1,638.64 $1,775.20 $1,911.75 $2,048.31 

Placas para electrocauterio pediátricas $140.43 $153 19 $165 96 $17873 $191.49 

Prolene 1-0 al 5-0 $74.88 $81.68 ' $88.49 $95.30 $102.11 

Prolene 6-0 con aguja c-1 cardio 
$301.25 $328.63 $356.02 $383.40 $410.79 

m8306 
Prolene 6-0 e/doble aguja armanda m-

$286.27 $312.31 $338.33 $364.35 $390.38 
8306 

' 
Prolene 7-0 bv-1 (cardio) $283.82 $309.62 $335.45 $361.23 $387 03 

Prolene 7-0 pt-4 (cardio) $319.43 i $348.46 $377.51 $406 54 $435 59 

Prótesis vascular eptfe 4 diámetro $7,578.42 $8,267 36 $8,956.31 $9,645.26 $10,334.21 
x70mm (aorotex) 
Prótesis vascular eptfe 5 diámetro x 

$7,578.42 $8,267 36 $8,956.31 $9,645.26 $10,334.21 
70mm íaorotex) 

Punzocat no.14 $5.49 $599 i $6.49 $6.97 $7.45 

Punzocat no. 17, 18, 19 y 21 $13.36 $14.58 $15 78 $17.00 $18.21 
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Punzocatno.20 $5.07 $5.52 $5.99 $6.44 $6.90 

s 
Seda negra 1-0 al 6-0 $84.06 $91.70 $99.34 $106 99 $114.63 

Sensor de pulsioximetria (neonatal) $3,961.17 $4,321.28 $4,681.37 $5,041.49 $5,401.59 

Silastic no. 602-155, 175 y 205 $70.12 $76.49 $82.87 $89.24 $95.61 

Sonda endotraqueal armada no. 3.0, $494.19 $539.11 $584.03 $628.96 $673.88 
3.5, 4, 4.5, 5, 5.5, 6.0, 6.5, 7 y 7.5 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL 5 

Sonda endotraqueal con globo fr_ 16, 
$27.28 $29.76 $32.25 $34.73 $37.21 

18 20,22,24,26,28v30 
Sonda endotraqueal con globo no. 8.0 $28.05 $30.59 $33.15 $35.69 $38.24 
y 8.5 i 
Sonda endotraqueal e/conector fr. 8, $30.76 ' $33.56 $36.36 $39.15 $41.94 
10, 12, 14, 16, 18, 20 y 22 
Sonda endotraqueal con conector fr. $49.77 $54.29 $58.82 $63.35 . $67.87 
24 al 40 
Sonda estomacal k-709 fr. 12, k-710 $34.20 $36.84 

. 

Ir 16 y k-712 fr.14 
$28.94 $31.57 $39.46 

Sonda foley fr. 10, 12, 14, 16, 18, 20, 
22, 24 e/globo no. 5 y fr. B e/globo $55.65 $60.71 

i 
$65.77 $70.83 $75.89 

no.3 
Sonda nelaton fr. 8, 10, 12, 14, 16, 18, 

$14.23 $15.51 $16.80 $18.09 $19.39 
20, 22, 24 v 26 desechable 
Sonda nelaton rehusable fr. 8, 10, 12, ; 

14, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28 V 30 $18.49 $20.17 $21.85 $23.53 $25.18 

Sonda para alimentaclon k-711, k-730, $7.79 $8.50 $920 $9.92 $10.63 
k-731, k-732 V k-733 
Sujetador cánula endotraqueal n 709 
purpura, 710 amarillo, 711 blanco, 712 $53.63 $58.50 $6338 $6825 $73.13 
verde v 713 azul . 

Sujetador cánula endotraqueal n 715 
$131.61 $143.58 $155.53 $167.50 $179.47 

melón ' 
. 

Sujetador de cateter umbilical 
$42.24 $46.08 $49.93 $53.76 $57.60 

oeaueño c 

Sutura hemo-cseal 5-0 (cardio) $329.44 $359.39 $389.34 $419.28 $449.23 

T 

Tapón p/sistéma de transferencia 
$81.24 $8863 

1 
$9600 $103.40 $110.78 

(diálisis) 

Tegaderm 6 x 7 cm. 
' 

$34.59 $37.73 $40.87 $44.02 $47.16 

Tornillo para hueso cortical 3.5 mm $150.73 ¡ $164.44 $178.14 $191.84 $205.54 

Tubo p/traqueostomia 5.0 y 5.5 $581.48 $634.35 $687 21 $740 07 $792.93 
pediatrlca 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVELS 

Tubo para traqueostomia 7 .5 neonatal $1,008.09 $1,099.73 $1,191.38 $1,283.02 $•1,374.67 

Tubo para traqueostomla no. 8 y 10 
$3555 $38.79 $42.02 $45.24 $48.47 desechable 

Tubo penrose 1/2, 1/4, 3/4, 3/8, 5/16, 
$15.77 $17.20 $18.63 $2008 $21.51 518 v no. 1 

V 

Válvula derivación peritoneal p~ión 
media oediátrica ' $3,548.29 $3,870 86 $4,193.42 $4,515.99 $4,838.57 

Válvula derivación peritonear presión 
$4,471.14 $4,877.61 $5,284.08 $5,690.55 $fi,097.01 media neonatal 

Venda de yeso 5 cm $32.28 $35.21 $38.15 $41.08 $44.01 

Venda de yeso 1 O cm $45.63 $49.78 $53 93 $58.08 $62.22 

Venda de yeso 15 cm $35 55 $38.79 $42.02 $4524 $48.47 

Venda elástica 1 O, 15 y 20 cm 1 $14.23 $15.51 $16.80 $18.09 $19.39 

Venda elástica 25 y 30 cm $22.26 $24.28 $26.31 $28.33 $30.36 

Venda elástica 5 cm $10.52 $11.48 $12.43 $13.39 $14.34 

Venda hauta 5, 10 y15 cm $7.79 $8.51 $9.20 $9.92 $10.63 

Venda smarch 5 cm $172.47 $188.15 $203.83 $219.52 $235.19 

Venda smarch 6 cm $100.70 $109.85 $119.01 $12815 $137.31 

Venda smarch 7.5 cm 
' 

$158.52 $17293 $187.34 $201.75 $216.17 

Venda smarch a cm $124 39 $135.70 $147 01 $158 31 $169.62 

Venda smarch 1 O cm $184.86 $201 67 $218.48 $235.28 $252.09 

Venda tensoplast de 1 O cms $226.66 i $247.26 $267.86 $288.47 $309.07 

Vicryl 1-0 ar 5-0 $75.44 
1 

$82.30 $89. 16 $96.01 $102.87 

Vicryl 6-0 con doble aguja s-14 j 570 g $223.82 1 $244 17 
' 

$264 51 $284 86 1305.22 
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98 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Vicryl 8-0 con doble aguja tg-140-8 j . 

548g 
$232.85 $254.02 $275.19 $296.37 $317.53 

Vicryl no. 1 con éiguja ct-1 y ct-2 j 335 $236.05 $257.52 $27.8.97 $300.44 $321.89 
h 

Medicamento 

Anestésicos 

X 

Xylocaina cartucho d epinefrina $217.58 $237.36 $257.13 $276.91 $296.69 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NlVEL3 NlVEL4 NIVELS 

Xylocaina cartucho s/ epinefrina $129.90 $141.71 $153.52 $165.33 $177.14 

Xylocaina al 1 % sin epinefrina 50 mi. $44.80 $48.87 $52.94 $57.01 $61.08 

Xylocaina al 2% con epinefrina 20 mg $45.63 $49.78 $53.93 $58.08 $62.22 
50ml 
Xylocaina al 2% sin epinefrina 20 m.g. 

$46.01 $50.20 $54.38 $58.57 $62.75 
50ml. 
Xylocaina spray d con sabor 10% 10 
mg_ $216.51 $236.19 $255.87 $275.55 $295.23 

Xylocaina unguento al 5% 35 g. $59.72 $65.15 $70.57 $76.01 $81.44 

Medicamentos 

A 

Adrenalina 1 mg. 1 mi. (epinefrina) $4.61 $5.04 $5.44 $5.86 $6.29 

Agua bidestilada sm fisiológica $11.88 $12.96 $14.05 $15.13 $16.21 

Agua bidestilada 10 mi. (inyectable) $11.88 $12.96 $14.05 $15.13 $16.21 

Alin (dexametazona) 8 mg. 2ml. $24.46 $26.69 $28.92 $31.13 $33.36 

Anfotericina b 50 mg $656.66 $716.36 $776.05 $835.76 $895.45 

Aminofilina 2~0 mg 1 O mi $6.67 $7.27 $7.88 $8.48 $9.09 

Anesteket (ketamina) $51.20 $55.85 $60.50 $65.17 $69.82 

Atropina 1 _mg. 1 mi. $17.81 $19.43 $21.04 $22.66 $24.28 

Avapena (cloropiramina) 20 mg. 2 mL $11.70 $12.76 $13.83 $14.89 $15.95 

B 

Bica.rsol 1 O mi. Bicarbonato de sodiq $6.32 $6.89 $7.46 $8.03 $8.61 

c 
Calcium al 1 Oo/o 1 O mi. Gluconium de $17.81 $19.43 $21.04 $22.66 $24.28 
calcio 

Cloruro de potasio 5 mi. 1.49 g. Kci $7.83 $8.54 $9.26 $9.97 $10.68 

Cloruro de sodio nacl $4.47 $4.89 $5.29 $5.70 $6.10 

Cloruro de sodio concentrado $5.68 $6.19 $6.71 $7.22 $7.74 

o 
Dobutrex 250 mg. Dobutamina $141.40 $154.26 $167.12 $179.98 $192.82 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NIVELS 

Dopamina 200 mg. 5 mi. $18.70 $20.39 $22.10 $23.80 $25.49 

E 

Epamin 250 mg. 5 mi. Dfh $48.81 $53.25 $57.69 $62.13 $66.57 

F 

Fentanil 10 mi $57.87 $63.13 $68.38 $73.65 . $78.92 

Flebocortid 100 mg hidrocortisona $135.47 $147.79 $160.09 $172.41 $184.73 

Flebocortid 500 mg hidrocartisona $175.44 $191.39 $207.34 $223.29 $239.24 

Furosemida 2 mL Laxis $10.77 $11.74 $12.72 $13.70 $14.68 

H 

Heparína 5000 ui $41.24 $44.99 $48.74 $52.49 $56.23 

Hestar 6ª/o (pentamidol) $288.26 $314.46 $340.66 $366.87 $393.08 

Hestar 10% (pentamidol) $288.26 $314.46 $340.66 $366.87 $393.08 

Hom oft.eno al 2 % sol oftalmica gotas $22.87 $24.95 $27.03 $29.12 $31.20 

K 

Kantrex 1 gr. 3ml. (kanamicina) $95.71 $104.41 $113.10 $121.80 $130.51 

Ketorolaco 30 mg $227.72 $248.42 $269.12 $289.83 $310.53 
-

Konakion 1 mg $9.35 $10.20 $11.06 $11.89 $12.74 

Konakion 1 O mg $21.04 $22.95 $24.87 $26.77 $28.68 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 99 

L . 

Lanoxin 5 mg. 2 mi. Digoxina $57.07 $62.25 $67.45 $72.63 $77.83 

M 

Metilprednisolona 500 mg $227.04 $247.68 $268.32 $288.96 $309.60 

Midazolam 5 mg . 5 mi (donnicum) $109.18 $119.09 $129.01 $13.86 $148.87 

Morfina 1 O mg. Inyectable $146.92 $160.27 $173.63 $186.98 $200.34 

N 

Naphazel gotas $88.26 $96.28 $104.30 $112.33 . $120.35 

Narcanti 1 mt (naloxona) $10.45 $11.40 $12.36 $13.30 $14.25 

Neo-melubrina 1 g. 2 mi. Metamizol $13.80 $15.06 $16.30 $17.56 $18.83 
dioirona 

Norcuron 4 mg_ 1 mi (vencuronio) $31.15 $33.98 $36.81 $39.64 $42.48 

Norepinefrina $97.94 $106.85 $115.75 $124.66 $133.56 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL3 NIVEL4 NlllEL 5 

Nubain 10 mg. Nalbufina $28.95 $31.58 $34.22 $36.85 $39.47 

p ·. . 

Polixin ofleno sol oftálmica gotas al $74.38 $81.14 $87.91 $94.67 $101.43 
2% 
Prostigmide 5mg. 1 mi (tiopental 

$53.42 $58.28 $63.14 $67.99 $72.84 sodicol 

s 
Sevenal 300 mg. 2 mi. Fenobarbital $29.10 $31.75 $34.39 $37.04 $39.68 

Suero antialacran $119.21 $130.04 $140.87 $151.72 $162.55 

Suero antiaracnido $155.43 $169.57 $183.69 $197.83 $211.95 . 
Suero antivid 10 mi $508.09 $554.28 $600.47 $646.66 $692.85 

Sulfato de magnesio 1 g. 10 mi. $10.46 $11.41 $12.37 $13.31 $14.24 

T 

Traxidex ofteno gotas $189.21 $206.40 $223.62 $24Q.81. $258.01 

Traxidex ungüento $174.74 $190.62 $206.51 $222.40 $241.46 

V 

Valium 1 O mg. Comprimidos 
. $7.47 $8.15 $8.83 $9.51 $10.19 diacepam 

Vancomicina 500 mg $71.29 $77.76 $84.26 $90.74 $97.21 

Vitamina k-50 5 mi. $30.79 $33.59 $36.39 $3.9.19 $41.99 

Vacunas: 

Vacuna antigripal $134.67 $146.92 $159.16 $171.40 $183.65 

Vacuna antihepatitis "a" pediátrica $274.91 $299.91 $324.89 $349.88 $374 88 

Vacuna antihepatitis "b" pediátrica $92.38 $100.77 $109.18 . $117.58 $125.97 

Vacuna antihepatitis "a" adulto _.: $529.79 $577.95 $626.11 $674.28 $722.44 

Vacuna antihepatitis "b" adulto - $217.04 $236.76 $256.50 $276.23 $295.95 

Vacuna antineumoccica pediátrica $973.88 $1,062.41 $1,150.95 $1,239.48 $1,328.01 

Vacuna rotavirus $160.06 $174.61 $189.16 $203.71 $218.26 

Vacuna varicela $524.70 $572.40 $620.10 $667.80 $715.50 

Soluciones 

A 

Agua para irrigación 500 mi 
$16.18 $17.64 $19.11 $20.57 $22.05 tinvectable) 

CONCEPTO NIVEL i NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL5 
Agua para irrigación 1000 mi 

$26.85 $29.29 $31.74 $34.17 $36.61 (invectable) 

E 

Electrolitos (suero oral)' $4.61 $5.04 $5.44 $5.86 $6.29 

s 
Solución (cloruro de sodio, dextrosa, 

$24.49 $26.71 
, 

$28.94 $31.16 $33.39 alucosa So/o v 10% v hartmann) 

. Solución diálisis 1.5 % 2000 mi. 
$326.11 $355.76 $385.4,1 $415.04 $444.69 Gemela 

Solución diálisis al 2.So/o de 2000 mi. 
$279.14 $304.52 $329.89 $355.27 $380.65 Gemela . 
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100 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Solución diálísis al 2.5°/o de 6000 mi. $176.30 $192.33 $208.35 $224.38 $240.41 
Gemela 
Solución diálisis al 4.5°/o de 2000 mi. $325.66 $355.27 $384.88 $414.48 $444.09 
Gemela 

Solución manitol al 20 o/o 250 mi $32.72 $35.69 $38.68 $41.65 $4462 

Solución rehomacrodex y glucosa al 
$17063 $186.14 $201.64 $217.16 $232.67 

10 o/o 500 mi 
Solución rehomacrodex y salina al $239 57 $261.35 $283.14 $304.91 $326.69 
10º/o 500 mi 

Solución reumatrodex y glucosa 1 Oo/o $301.40 $328.80 $356.20 $383.60 $411.00 

Solución reumatrorex y salina 1 Oº/o $18?.12 $215.04 $232.96 $250.88 $268.79 
500ml 

Solución rubin calcagno 500 mi $50.13 $54.69 $59.24 $63.80 $68.36 

Por Ventas y Servicios 

Inyecciones y Curaciones 

Inyección con jeringa $6.67 $7.27 $7.88 $8.48 $9.09 

Curación $13.36 $14.56 $15.77 $16.99 $18.20 

Retiro de puntos $6.67 $7.27 $7.88 $8.48 $9.09 

Heridas 

Herida a (no requiere sutura) $8.18 $893 $9.67 $10.41 $11.15 

Herida b(requiere sutura) $74.79 $81.59 $88.39 $95.19 $101.99 

Fractura de extremidades $122.98 $134.17 $145.34 $156.53 $167.70 

Contusión en extremidades 1 $67.79 $73.95 $80.10 $86.26 $92.43 

Colocación de yeso + mat. Utilizado ' $111.30 $121.41 $13152 $14165 $15176 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL3 NIVEL 4 NIVEL 5 

Servicios 
SE COBRA ! 

Alimentación parenteral POR 
FACTURA 

Espirometria $111 30 $121.42 $131.54 $141.66 $151.77 

Fototerapia $17.53 $19.12 $20.71 $22.31 $2390 

lnhaloterap1a (sesion) $4557 $49.70 $53.85 $57.99 $62 14 
micronebulizaciones 

Oxigeno por día de hospitalización $92.33 $100.72 $109.11 $117 50 $125.90 

Proceso sanguíneo $311.64 $339 96 $368.31 $396.63 $424.96 
. 

Traslado 

Traslado a Actopan Hgo_, Huichapan 
Hgo., Tulancingo Hgo., Zimpan Hgo. y $489.72 $534.24 1 $578 76 $623.28 $667.80 
Cd. de Tlaxcala. 

Traslado Ciudad de México $888.84 $969 65 $1 ,050.45 $1,131.25 $1,212.06 

Traslado Cd. de Puebla, Huejutla de i $899.87 $981.67 $1 ,063.48 $1<145.28 $1,227 09 
Reyes Hgo. v Querétaro. ' ' 

Traslado a Cd. de San Luis Potosí, 1 
' 

Veracruz v Tamoico., Tamaulinas. 1 

$1,958.88 ! $2,136.96 $2,315.04 $2,493.12 $2,671.20 
' 

Aparatos de Ortodoncia ! ! 

Ansa soldada a corona (mantenedor 
$156.71 $170.96 $185.20 $199.45 $213 70 

de espacio con banda) 
Arco hawley o arco de nance con 2 

$139.92 $152.64 $165.36 $178 08 $190.80 
bandas 
Arco lingual con bandas, placa hawley 

$193.44 $211.02 $228.61 $246.20 $263.78 
o auarda oclusiva 

Arco lingual o accesorio $13992 $152.64 $165.36 $178.08 $190.80 

Fabricación de bandas $14202 $154.93 $167.84 $180.75 $193.66 

Mantenedor de espacio con banda $171.40 $186 98 $202 57 $218.15 $233.73 

Placa o arco con dientes y bandas $259.55 $283.15 $306.74 $330.34 $353.93 

Reparación $134.67 $146.92 $159.16 $171.40 $183.65 

Reparación arco accesorio $178.75 $195.00 $211.25 $227.50 $243.75 

CONCEPTO NIVEL 1 NIVEL2 NIVEL 3 NIVEL4 NIVEL 5 

Tornillo de expansión con cuatro ' ¡ 

bandas 
$501.96 $547 60 $593 23 $638.86 $684.50 

Trampa lingual con bandas $193.44 $211.02 $228.61 $246 20 $263.78 

Documentos Administrativos i 

Constancia para pasaporte $- $125.93 $137.38 $148.82 $160.27 

Reposición de carnet $- $25.65 $2798 $30.32 $32.65 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 101 

Resumen clínico $- $58.30 $63.60 $68.90 174.20 

Laboratorio 

Cultivo nasal $- $37.10 $40.47 $43.84 147.22 

Procedimientos 

Aspirado de medula ósea $- $139.92 $152.64 $165.36 $178.08 

Impresión fluoroscopica cada una $- $31.80 $34.69 $37.58 $40.47 

Potenciales evocados auditivos $- $628.47 $685.61 $742.74 $799.88 

Potenciales evocados visuales $- $562.12 . $613.22 $664.32 $715.43 

· Documentos Administrativos 

Certificado médico $50.00 $54.55 $59.09 $63.64 $68.18 

Reposición de Credencial $30.00 $30.00 $30.00 $30.00 $30.00 

Servicio de Comedor 

Desayuno $25.00 $25.00 $25.00 $25.00 $25.00 

Comida $30.00 $30.00 $30.00 $30.00 $30.00 

Cena $25.00 $25.00 $25.00 $2500 $25.00 

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL HIDALGO 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 
CUOTA Y/O TARIFA EN 

PESOS 

Consulta Prevaloración (Para todas !as categorías) Consulta $35,00 

Consulta Médica Subsecuente Consulta 

CMS"A" Consulta $70,00 

CMS "B" Consulta $60,00 

CMS"C" Consulta $40,00 

Comunicación Humana 

CH "A" Consulta $70,00 

CH"B" Consulta $60,00 

CH "C" Consulta $40,00 

Consulta Ortopedia 

CO"A" Consulta $70,00 

CO"B" Consulta $60,00 

CO"C" Consulta $40,00 

Consulta General Consulta $20,00 

Consulta Pediatría Consulta 

CO"A" Consulta $70,00 

CO"B" Consulta $60,00 

CO"C" Consulta $40,00 

Consulta Odontopediatria 

CO"A" Consulta $30,00 

CO"B" Consulta $25,00 

CO"C" Consulta $20,00 

Terapia Psicología 

TP"A" Terapia $35,00 

TP"B" Terapia $30,00 

TP"C" Terapia $20,00 

Terapia Ocupacional -
TO"A" Terapia $35,00 

TO"B" ' Terapia $30,00 

TO"C" Terapia $20,00 

Terapia Física 

TF"A" Terapia $35,00 

TF"B" Terapia $30,00 

TF"C" Terapia $20,00 

Terapia de Lenguaje 
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TL"A" Terapia $35,00 

TL"B" ---- Terapia $30,00 

TL "C" Terapia $20,00 

Snoezelen UA• Terapia $25,00 

Estimulación Temprana 

ET"A" Terapia $35,00 

ET"B" Terapia $30,00 

ET"C" Terapia $20,00 
. 

Hidroterapia 

H"A" . Terapia $35,00 

H"B" Terapia $30,00 

H"C" Terapia $20,00 

Electroencefalograma 

"A" Estudio $570,00 

"B" Estudio $285,00 

"C" Estudio $110,00 

Electromiografía 

"A" Estudio $570,00 

"B" Estudio $285,00 

"C" Estudio $110,00 

Potenciales Evocados Visuales 

"A" Estudio $570,00 

"B" Estudio $285,00 

"C" Estudio $110,00 

Potenciales Evocados Auditivos 

"A" Estudio $570,00 

"B" Estudio $285,00 

"C" Estudio $110,00 

Rayos X 

"A" Estudio $145,00 

"B" Estudio $115,00 

"C" Estudio $85,00 

Audiometría 

"A" Estudio $230,00 

"B" Estudio $135,00 

"C" Estudio $85,00 

ISSSTE Teraoias Terapia $35,00 

ISSSTE Consultas Consulta $70,00 

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL HIDALGO 

Servicios Odontológicos 

Curación Servicio $40.00 

Extracción Adulto Servicio $55.00 
" Extracción Niño Servicio $35.00 

Profilaxis y Aplicación de Flúor Servicio $25.00 

Odontoexesis Servicio $150.00 

Putpotomía Servicio $70.00 

Corona Acero Plomo Servicio $90.00 

Resina Fotocurable Servicio $155.00 

Sellador Tipo LC Servicio $30.00 

Sellador Tipo Flow Servicio $35.00 

Amalgama Servicio $90.00 

Recubrimiento Servicio $100.00 

Impresión con Alginatato Servicio $15.00 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 103 

Rx Periatical Servicio ¡;20.00 

Rx Och.isal Servicio ¡,20.00 

Botox- Servicio li55.00 

Dictamen Medico "A" Dictamen !'40.00 

Dictamen Medico "B" Dictamen Mo.oo 

Dictamen Medico "C" 
•" Dictamen M0.00 

Electroencefalograma Particular Estudio $!180.00 

Electromiografía Particular Estudio $!180.00 
. 

Rayos "x" Particular Estudio $150.00 

Audiometría Particular Estudio $~~50.00 

Potenciales evocados auditivos Particular Estudio $!180.00 

Potenciales evocados visuales Particular Servicio $!180.00 

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL HUEJUTLA 

Consulta Prevaloración (Para todas las Categorías) Consulta !135,00 

Consulta Médica Subsecuente 

CMS"C" Consulta l'40,00 

Consulta General ' Consulta 1120,00 

Terapia Psicología Consulta 

TP"C" . Terapia 1120,00 

Terapia Ocupacional 

TO"C" Terapia l120,00 

Terapia Física 

TF"C" Terapia ~;20,00 

Terapia de Lenguaje ' 
TL "C" Terapia 1120,00 

Estimulación Temprana 

ET"C" Terapia ~i20,00 

Hidroterapia 

H"C" Terapia ~120,00 

Rayos X 

"C" Estudio ~185,00 

Snoezelen "A~ Terapia ~i25,00 

ISSSTE Terapia ~135,00 

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL IXMIQUILPAN 

Consulta Prevaloración (Para todas las Categorías) Consulta ~)35,00 

Consulta médica subsecuente 

CMS"A" Consulta S70,00 

CMS"B" Consulta ~'60,00 

CMS"C" Consulta ~>40,00 

Consulta General (Para todas las Categorías) Consulta ~)20,00 

Terapia Psicología 

TP"A" Terapia !)35,oo· 

TP"B" Terapia :;30,00 

TP"C" Terapia ~120,00 

Terapia Ocupacional 

TO"A" Terapia ~135,00 

TO"B" Terapia $30,00 

TO"C" Terapia $20,00 

Terapia Física 

TF"C" . Terapia :¡20,00 

Terapia de Lenguaje 

TL"A" Terapia :sJS,oo 

TL"B" Terapia 530,00 
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TL "C" Terapia $20,00 

Snoezelen "A" Terapia $25,00 

Estlmulación Temprana 

ET"A" Terapia $35,00 

ET"B" Terapia $30,00 

ET"C" Terapia $20,00 

Hidroterapia 

H"B" Terapia $30,00 

Electromiografía 

"A" Estudio $570,00 

"B" 1 Estudio $285,00 
' 

"C" i Estudio $110,00 

Rayos X 

"A" Estudio $145,00 

"B" Estudio $115,00 

"C" Estudio $85,00 

ISSSTE Terapia $35,00 

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL SANTIAGO TULANTEPEC 

Consulta Prevaloración (Para todas las Categorías) Consulta $35,00 

Consulta médica subsecuente 

CMS"A" Consulta $70,00 

CMS"B" Consulta $60,00 

CMS"C" Consulta $40,00 

Consulta General (Para todas las Categorías) Consulta $20,00 

Terapia Psicología 

TP"A" Terapia $35,00 

TP"B" Terapia $30,00 

TP"C" Terapia $20,00 

Terapia Ocupacional 1 

TO"A" Terapia 
i 

$35,00 

TO"B" Terapia : $30,00 
1 

TO"C" Terapia ' $20,00 . 
' 

Terapia Física 

TF"B" Terapia $30,00 

Terapia de Lenguaje 

TL"A" Terapia $35,00 

TL "B" Terapia $30,00 

TL "C" Terapia $20,00 

Snoezelen "A" Terapia $25,00 

Estimulación Temprana 

ET"A" Terapia $35,00 

ET"B" Terapia $30,00 

ET"C" Terapia $20,00 

Hidroterapia 
' 

H "A" Terapia $35,00 

H "B" ¡ Terapia $30,00 

H"C" Terapia $20,00 

Electromiografía 

"A" Terapia $570,00 

"B" Terapia $285,00 

"C" Terapia $110,00 

Particular Terapia $880,00 

Rayos X 
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"A" Estudio ' S145,00 

"B" Estudio 0115,00 

"C" Estudio $85,00 

ISSSTE Terapia $35,00 

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL TULA 

Consulta Prevaloración (Para todas las Categorías) ¡ Consulta $35,00 

Consulta Médica Subsecuente 

CMS"A" Consulta $70,00 

CMS"B" Consulta 1 $60,00 

CMS'"C" Consulta $40,00 

Terapia Psicología 

TP"A" Terapia $35,00 

TP"B" Terapia $30,00 

TP "C" Terapia $20,00 

Terapia Ocupacional 

TO"A" Terapia $35,00 

TO"B" Terapia $30,00 

TO"C" Terapia 1 

$20.00 

Terapia Física 

TF"A" Terapia $35,00 

TF"B" Terapia $30,00 

TF"C" Terapia $20,00 

Terapia de Lenguaje 

TL "A" Terapia $35,00 

TL"B" 1 Terapia $30,00 

TL"C" ' Terapia $20.00 ' 

Snoezelen "A" Terapia $25,00 

Estimulación Temprana 

ET"A" Terapia $35,00 

ET"B" Terapia $30,00 

ET"C" Terapia 1 $20,00 

Hidroterapia 

H"A" Terapia $35,00 

H "B" Terapia $30,00 

H "C" Terapia $20,00 

Rayos X 

"A" Estudio i $145,00 

"B" Estudio $115,00 

"C" Estudio $85,00 

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL HUEHUETLA 

Consulta Prevaloración (Para todas las Categorías) Consulta $35,00 
' 

Consulta Médica Subsecuente 1 

CMS"C" Consulta $40,00 

Consulta de Ortopedia 1 

CO"C" Consulta $40,00 
' 

Terapia Psicología 

TP "C" Terapia $20,00 

Terapia Ocupacional 

TO"C" Terapia $20,00 

Terapia Física 

TF"C" Terapia $20,00 

Terapia de Lenguaje 
1 

TL"C" Terapia $20,00 
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Snoezelen "A" Terapia $25,00 

Estimulación Temprana 

ET"C" Terapia $20,00 

Hidroterapia 

H"C" Terapia $20,00 

CENTRO OE REHABILITACIÓN INTEGRALZACUALTIPÁN 

Consulta Prevaloración (Para todas las Categorías) Consulta $35,00 

Consulta Médica Subsecuente 

CMS"C" Consulta $40,00 

Terapia Psicología 

TP"C" Terapia $20,00 

Terapia Ocupacional 

TO"C" Terapia $20,00 

Terapia Fisica 

TF"C" Terapia $20,00 

Terapia de Lenguaje 

TL"C" Terapia $20,00 

Snoezelen Terapia $25,00 

Estimulación Temprana 

ET"C" Terapia $20,00 
. 

Rayos x 

"C" Estudio $85,00 

Por Productos 

TALLER OE ORTESIS Y PROTESIS 

Articulaciones tamarack medianas PIEZA $650.00 

Articulaciones tamarack oed1átricas PIEZA $300.00 

Articulaciones tamaíack arandes PIEZA $300.00 

Articulación de cadera mediana . PIEZA $313.00 

Articulación de cadera arande PIEZA $313.00 

Articulación de cadera chica PIEZA $313.00 

Articulaciones auillet PIEZA $300.00 

Articulaciones Oklahoma PIEZA $300.00 

Pie sach #17 derecho PIEZA $500.00 

Pie sach #17 izauierdo PIEZA $500.00 

Pie sach #18 derecho ' $500.00 PIEZA 

Pie sach #18 iznuierdo PIEZA $500.00 

Pie sach #19 izouiérdo ' $500.00 PIEZA 

Pie sach #22 derecho PIEZA $500.00 

Pie sach #22 izauierdo PIEZA $500 ºº 
Pie sach #25 derecho PIEZA $500 ºº 
Pie sach #27 izauierdo PIEZA $500.00 

Pie sach #28 derecho PIEZA $500 00 

Pie sach #19 derecho PIEZA $500 ºº 
Barras de dennis brawn PIEZA $200.00 

Kits oara arriba de codo KIT $6,000.00 

Kits cor debaio de codo KIT $4,000.00 

Kits cor debaio de rodilla KIT $2,000.00 

Cinturón de neopreno 1 PIEZA $350 ºº 
Válvula para prótesis PIEZA $400.00 

Manca de neooreno PIEZA $200 ºº 
Collarín cervical blando PIEZA $65.00 

Corset mitwakee PIEZA $1,250 ºº 
Faia dorsolumbar PIEZA $250 ºº 
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Faia lumbosacra PIEZA $250.00 

Férula de mano nolinronileno PIEZA $300.00 
,, 

Férulas de sirena PIEZA $850.00 

Muñenuera PIEZA $90.00 

Plantilla anatómica PIEZA $150.00 

Talonera PIEZA $40.00 

lnsert foot PIEZA $115.00 

Twister PIEZA $750.00 

Anarato lamo bilateral PIEZA $3,300.00 

Tobillera PIEZA $150.00 

0.t.n con articulación PIEZA $850.00 

O.t.n con nolinrol"ileno PIEZA $375.00 

Plantilla en nelite PIEZA 
. $100.00 

Prótesis transfemoral PIEZA $5,000.00 

Prótesis transtibial PIEZA $4,500.00 

Zanato ortonédico niña #12.5 PIEZA $250.00 
-----

$200.00 Calzado ortonédico PIEZA . ·. 

Por Ventas u Servicios 

CENTRO OE REHABILITACIÓN INTEGRAL HIDALGO 

Tanque Terapéutico 

TT"A" Terapia, $70.00 

T T"B" Terapia $60.00 

TT"C" Terapia $40.00 

Derechos 

Reposición de Carnet Servicio $12,00 

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL SANTIAGO TULANTEPEC 

Reposición de Carnet Servicio $12,00 

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL IXMIQUILPAN 

Reposición de Carnet Servicio $12,00 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1º. de Enero de 2012. 

Al EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE :SOTO, 

HGO., A LOS TRÉCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil ONCE. 

SECRETARIO 

,,/ 
l,.:.? i 

DIP. CRISÓFORO ROD~, [GtJIEZ 
VILLEGAS. 

cdv' 

'HERNÁNDEZ. 1 

D 
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108 PERIODICO OFICIAL 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

---~,-~-···~·---·· ----------......... _____ "~-

/// ) 
/ 

A!cance 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

~ 
~;::~~~;,c;;::üi:J;;~~ 

.::..;,;.;.;:;:.:~~·; 
~~:;,;.;.,,_..:,;;.. 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO OC H!D,'\LGO 

;,;>:'t~~~:--?J 
Poder Ejecutivo 

. Estaá·J Libre y Solwrano 
de HidJ!go 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL EST,l\DO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R ET O NÚM. 91 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMIN,l\DO 
"RADIO Y TELEVISIÓN DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL .l\ÑO 
2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Articulo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 86 de la L1~y de 
Hacienda del Estado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 88/2011, integrándose el expediente con . las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 30 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Primera Sesión 
Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente, dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cinco, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará "Radio y 
Televisión de Hidalgo", en el año 2012, habiendo sido 'aprobadas mediante el Acuerdo 
SE/01/11/05. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda y Presupuesto de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, 
el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno de "Radio y 
Televisión de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artícuro 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realiz<1ción 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
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110 PERIODICO OFICIAL 

términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera procedente aprobar el Acuerdo Tarifario de prestación .de 
servicios de "Radio y Televisión de Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal 2012. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE 
SIGUIENTE: 

CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"RADIO Y TELEVISIÓN DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Radio y Televisión de Hidalgo", para el 
Ejercicio Fiscal del año 2012, cuyo contenido es el siguiente: 

. 

Cuota y/o 

Concepto 
. 

Unidad de Medida 
Tarifa en Pesos 

.·. o Salarlos 
. · .. . . Mlnimos 

1.- PATROCINIO EN RADIO REGION 1 (PACHUCA 98.1 
FM) 
1.1 PATROCINIOS EN RADIO DE 10" Patrocinio $40.00 
1.2 PATROCINIOS EN RADIO DE 20" Patrocinio $55.00 
1.3 PATROCINIOS EN RADIO DE 30" Patrocinio $65.00 
11.- PATROCINIOS EN RADIO REGION ll(ACTOPAN 91.7 
FM, IXMIQUILPAN 96.5 FM, TULA 1300 FM) 

11.1 PATROCINIOS EN RADIO DE 10" Patrocinio $40.00 
11.2 PATROCINIOS EN RADIO DE 20" Patrocinio $50.00 
11.3 PATROCINIOS EN RADIO DE 30" Patrocinio $60.00 
111.- PATROCINIOS EN RADIO REGION 111 (IXMIQUILPAN 
1390 AM, HUICHAPAN 1510 AM, JACALA 1300 AM) 

Patrocinio 
111.1 PATROCINIOS EN RADIO DE 10" $40.00 

111.2 PATROCINIOS EN RADIO DE 20" Patrocinio $50.00 

Patrocinio 
$60.00 111.3 PATROCINIOS EN RADIO DE 30" 

IV.- PATROCINIOS EN RADIO REGION IV(TLANCHINOL 
1470 AM, SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1140 AM) 

IV.1 PATROCINIOS EN RADIO DE 10" 
Patrocinio 

$20.00 

IV.2 PATROCINIOS EN RADIO DE 20" Patrocinio $30.00 
IV.3 PATROCINIOS EN RADIO DE 30" Patrocinio $40.00 
V.- PATROCINIOS EN RADIO REGION V (HUEJUTLA) 
V.1 PATROCINIOS EN RADIO DE 10" Patrocinio $40.00 
V.2 PATROCINIOS EN RADIO DE 20" Patrocinio $50.00 
V.3 PATROCl.NIOS EN RADIO DE 30" Patrocinio 

' 
$60.00 

VI.- PATROCINIOS EN TV. XHPAH-CANAL 3 

Vl.1 PATROCINIOS EN TELEVISION DE 10" Patrocinio $250.00 
Vl.2 PATROCINIOS EN TELEVISION DE 20" Patrocinio $450.00 
Vl.2 PATROCINIOS EN TELEVISION DE 30" Patrocinio $700.00 
VII.- PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO 
REGION 1 (PACHUCA 98.1 AM) 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 111 

Vll.1 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 10" Producción $300.00 
Vll.2 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 20" Producción $400.00 
Vll.3 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 30" Producción $500.00 
VIII.- PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO 
REGION 11 (ACTOPAN 91.7 FM, IXMIQUILPAN 96.5 FM, 
TULA 89.3 FM) 

Vlll.1 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 10" Producción $300.00 
Vlll.2 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 20" Producción $400.00 
Vlll.3 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 30" Producción $500.00 
IX.- PRODUCCION DE PATROCINIO EN RADIO REGION 
111 (IXMIQUILPAN 1390 AM, HUICHAPAN 1510 AM, 
JACALA 1300 AM)' 

IX.1 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 10" Producción $150.00 
IX.2 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 20" Producción 

' 

$175.00 
IX.3 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 30" Producción $200.00 
X.- PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO REGION 
IV (TLANCHINOL 1470 AM, SAN BARTOLO TUTOTEPEC 
1140 AM) 

X.1 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 10" Producción $150.00 
X.2 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 20" Producción $175.UO 
X.3 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 30" Producción $200.UO 
XI.- PRODUCCION DE PATROCINOS EN RADIO REGION 
V (HUEJUTLA) 

Xl.1 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 10" Producción $300.(10 
Xl.2 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 20" Producción $400.CIO 
Xl.3 PRODUCCION DE PATROCINIOS EN RADIO DE 30" Producción $500.(10 
XII.- PRODUCCION DE PATROCINIOS EN TELEVISION 
XHPAH-CANAL 3 

Xll.1 PRODUCCIÓN DE PATROCINIO EN TELEVISION DE Producción 
$2,000.CIO 

10" 
Xll.2 PRODUCCION DE PATROCINIO EN TELEVISION DE Producción 

$3,000.CIO 
20'' 
Xll.3 PRODUCCION DE PATROCINIO EN TELEVISION DE 

Producción $4,000.CIO 30" 
XIII.- PATROCINIOS ESPECIFICOS EN RADIO (TODAS 
LAS ESTACIONES) 

Xlll.1 MENCION DE LOCUTOR DE 20"' Mención $50.010 
XIV.- PATROCINIOS ESPECIFICOS EN TELEVISION 

XIV.1 SUPER DE 10"' Super $250.010 
XIV.2 CINTILLO DE 10"' Cintillo $275.010 
XIV.3CORTINILLA10"' Cortinilla $400.0 10 
XIV.4 CARTON DE 10"' Carton $350.0 10 
XIV.5 MENCION DEL LOCUTOR DE 20"' Mención $200.0 10 
XIV.6 PRESENCIA DE PATROCINADOR POR HORA Presencia P. $1,500.00 
XV.- SERVICIO DE EDICION DE TELEVISION 
XV.1 SERVICIO DE EDICION POR HORA CON EDITOR Edición/Hr $600.0·0 
XV.2 SERVICIO DE POST-PRODUCCION POR HORA 

PP/Hr $600.00 
CON OPERADOR 
XVI.- EQUIPO PORTATIL DE TELEVISION POR UN DIA 
XVl.1 BETACAM SP Día (s) $1,800.00 
XVl.2 DV-CAM JVC Día lsl $1,400.00 
XVl.3 DV-CAM SONY Día (s) $1,300.00 
XVII.- TRANSFER (COPIADO! 
XVll.1 DE% A VHS Transfer $150.00 
XVll.2 DE % A BTC Transfer $500.00 
XVll.3 DE VHS A •¡. Transfer ' ' $500.00 
XVll.4 DE BTC A VHS Transfer $150.00 
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XVll.5 DE BTC A % Transfer $500.llll 
XVll.6 DE % A '!. Transfer $501l.O'D 
XVll.7 DE VHS A BTC Transfer $500.IJ(J 
XVIII.- UNIDAD MOVIL DE TELEVISIÓN 
XVlll.1 SERVICIO DE UNIDAD MOVIL POR 8 HRS Unidad Movil $15,!lOO.O!l 
XIX.- TRANSMISION DE PROGRAMA POR HORA EN 
TELEVISIÓN 
XIX.1 TRANSMISIÓN POR HORA EN TELEVISIÓN Hrs. TV $7,50(!.í'.lil 
XX.- ENTREVISTA 
XX.1 ENTREVISTA EN RADIO DE 5 MINUTOS Entrevista (s) $300.00 
XX.2 ENTREVISTA EN TELEVISIÓN DE 5 MINUTOS Entrevista (s) $1,500.00 
XXI.- PATROCINIOS EN RADIO EN RED ESTATAL 

XXl.1 PATROCINIOS EN RADIO DE 10" 
Patrocinio 

$100.ilil 

XXl.2 PATROCINIOS EN RADIO DE 20" Patrocinio $110J]{l 

XXl.3 PATROCINIOS EN RADIO DE 30" Patrocinio $130.00 
XXII.- TRANSMISIÓN DE PROGRAMA POR HORA EN 
RADIO 
XXll.1PACHUCA98.1 FM Hora lsl $2,000.ílO 
XXll.2 ACTOPAN 91.7 FM Hora (s) $1,000.00 
XXll.3 IXMIQUILPAN 96.5 FM Hora lsl $1,000.(!0 
XXll.4 TULA 89.3 FM Hora (s) $1,000.00 
XXll.5 HUICHAPAN 1510 AM Hora lsl $500.00 
XXll.6 JACALA 1300 AM Hora (si $500.()0 
XXll.7 TLANCHINOL 1470 AM Hora lsl $50IHlO 
XXll.8 SAN BARTOLO TUTOTEPEC 1140 AM Hora (s) $500.!!ll 
XXll.9 HUEJUTLA 1010 AM Hora (s) $500.!lO 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1 º. de Enero de 2012. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

DIP. JOEL NOCHEB 

SECRETARIO 

<. 
DIP. CRISÓFORO ROO EZ 

VILLEGAS. e · 

cdv' 
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBHE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. ~ 

\ 

/) 

CO OLVERA RUIZ 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Pod<.r Ejecutivo 
E1tado Librn 'f Sob<sra110 

de Hidafgc 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 93 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"MUSEO INTERACTIVO PARA LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD HIDALGUENSE "EL 
REHILETE", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Articulo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 86/2011, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 27 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Décimo Octava Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el 
Museo Interactivo para la Niñez. y la Juventud Hidalguense "El Rehilete", en el año 
2012, habiendo sido aprobadas mediante el Acuerdo SE/18/SEPT/11-4. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda y Presupuesto de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, 
el Acta de la Décimo Octava Sesión Extraordinaria de su Junta de Gobierno del Museo 
Interactivo para la Niñez y la Juventud Hidalguense "El Rehilete"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y a1ctaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial de! Estado, para tener vigencia y apiicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 
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CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del Museo Interactivo para la Niñez y la Juventud Hidalguense}'EI Rehilete'', para 
el Ejercicio Fiscal 201'2. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLIC:O 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO· 
"MUSEO INTERACTIVO PARA LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD HIDALGUENSE "EL 
REHILETE", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

Articulo Único .• Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Museo Interactivo para la Niñez y la 
Juventud Hidalguense "El Rehilete'', para el Ejercicio Fiscal del año2012, cuyo contenido es 
el siguiente: 

. 

UNIDAD DE 
NUM .CONCEPTOS CUOTA Et{PESOS 

·. . . . · . MEDIDA 
Por Derechos 

1. Cuota de acceso al Museo 
1.- Niño/3ª. Edad/Caoacidades Diferentes Boleto 20.00 
2.-Adulto Boleto 25.00 

2. Cuota de acceso al Planetario 
1.- Niño/3ª. Edad/Capacidades Diferentes Boleto 20.00 
2.-Adulto Boleto • 25.00 

3. Cuota de acceso al Observatorio 
1.- Niño/3ª. Edad/Caoacidades Diferentes Boleto 10.00 
2.-Adulto Boleto 13.00 

4. Cuota de acceso al Museo y Planetario J 

1.- Niño/3'. Edad/Capacidades Diferentes Boleto 30.00 
2.-Adulto Boleto 40.00 

5. Cuota de acceso al Museo v Observatorio 
1.- Niño/3ª. Edad/Capacidades Diferentes Boleto 25.00 
2.-Adulto Boleto 30.00 

6. Cuota de acceso al Planetario v Observatorio 
. 

1.- Niño/3ª. Edad/Capacidades Diferentes Boleto 25.00 
2.-Adulto Boleto 30.00 

7. 
Cuota de acceso al Museo, Planetario y 
Observatorio 
1.- Niño/iª. Edad/Caoacidades Diferentes Boleto 40.00 
2.-Adulto Boleto 50.00 

B. 
Cuota de Acceso para Corredor Temático 
de Dinosaurios 
1.- Para Niño/3ª. Edad/Capacidades Boleto 10.00 
Diferentes 
2. - Visitantes con carnet del hospital Boleto GRATUTITO 

9. Talleres de Verano 500.00 

Por Productos 
Arrendamientos 

1. Local de cafetería Cuota 5,000.00 
2. Local helados Cuota 1,700.00 
3. Local dulcería Cuota 1,300.00 
4. Local churrería Cuota 1,300.00 
5. Local oastes Cuota .. 1,200.00 

Por Ventas y Servicios 
-

1. Arrendamiento de Exposiciones Exoosición 15,000-30,000.00 
2. Botón 5.5 cm. Pieza . 9.00 
3. Cilindro deoortivo Pieza 22.00 
4. Cilindro traslucido Pieza 22.00 
5. Estrella anti-estrés Pieza 29.00 
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6. Expo libreta con cordón ese 20-07 Pieza 39.00 
7. Fresbee Pieza 19.00 
8. Goma de colores Pieza 7.00 
9. Gorra de algodón infantil Pieza 99.00 
10. Gorra mod ciclista adulto Pieza 104.00 

l 11. Huevo Crescencio chico Pieza 24.00 
12. Lapiceras de ove Pieza 32.00 
13. Lápiz metálico Pieza 6.00 
14. Libreta 2-1 mod. 06-08 Gon olurna Pieza 60.00 
15. Libreta mini Pieza 17.00 
16. Llavero metálico Pieza 44.00 
17. Llavero antistress Pieza 26.00 
18. Morral bordado con loqo Pieza 60.00 
19. Monedero bordado Pieza 30.00 
20. Nautilius pisapapeles Pieza 40.00 

21. Pelota anti-estrés deportiva Pieza 33.00 
22. Plavera cuello redondo impresa adulto Pieza 7400 
23. Playera cuello redondo impresa infantil Pieza 68.00 
24. Playera polo bordada infantil Pieza 170.00 
25. Pluma mini Pieza 10.00 
26. Pluma paleta Pieza 17.00 
27. Rehilete mediano Pieza 19.00 
28. Rompecabezas bic Pieza í 1.00 
29. Sacaountas con goma Pieza 17.00 
30. Taza qrabada Pieza 71.00 
31. Vaso plástico impreso Pieza 9.00 
32. Yo-vo inf 060 Pieza 22.00 
33. Rehilete mini Pieza 17.00 
34. Llavero infantil Pieza 17.00 
35. Rehilete iumbo Pieza 154.00 
36. Tubiloco Pieza 44.00 
37. Caia de experimentos Pieza 28.00 
38. Rcmpedino qrande Pieza 83.00 
39. Rornpedino chico Pieza 60.00 
40. Dinosaurio qrande Pieza 79.00 
41. Dinosaurio chico Pieza 60.00 
42. Peluche mediano Pieza 275.00 
43. Dinosaurio chillón Pieza 40.00 
44. Dino cuerda Pieza 20.00 
45. Bolsa de dinosaurios Pieza 60.00 
46 Fiqura de veso con acuarelas Pieza 33.00 
47. Clásicos totte Pieza 85.00 
48. Domino talle Pieza 85.00 
49. Memorias totte Pieza 85.00 
50. Rompecabezas totte Pieza 62.00 
51. Dinosaurio con pilas qrande Pieza 72.00 --
52. Burbuias de dinosaurios Pieza 22.00 
53. Huevo Crescencio grande Pieza 57.00 
54. Memorama educativo Pieza 22.00 
55. Cápsula con fiquras Pieza 6.00 
56. Sticker de fiquras diversas Pieza 11.00 
57. Plavera infantil cuello redondo dinoparque Pieza 60.00 
58. Lápiz espiral de colores Pieza 17.00 
59. Loterias Pieza 27.00 
60. Sombrero pescador Pieza 82 00 
61. Globo metálico Pieza 33.00 
62. Pluma olana imoresa Pieza 6.00 
63. Boliarafo qrabado impreso Pieza 24.00 
64. Tromoo con luz y sonido Pieza 40.00 
65. Cabeza dino chica Pieza 90.00 
66. Cabeza dino qrande Pieza 140 00 
67. Burbuia Pieza 20.00 
68. Animales ojones Pieza 35.00 
69. Figura educativa con plumón Pieza 55.00 
70. Animal luminoso Pieza 12.00 
71. Anillo con luz Pieza 12 00 
72. Pelota luminosa Pieza 12.00 
73. Dinosaurio de colección qrande Pieza 170.00 
74. Dinosaurio de colección chico Pieza 75.00 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°_ de Enero de 2012_ 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

PRESIDENT 

DIP. JOEL NOCHEBUEN 

SECRETARIO 

/ 
(; 1 

DIP. CRISÓFORO RODRÍG E~ 
VI LLEGAS. 

cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAn EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

/ 

L 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

AJt __ --...,_~---·. --a ~ -:-

;,~r9 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE H\DALG\l 

Poder Ejeculivo 
Esi;do 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO - DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 98 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"OPERADORA DE EVENTOS DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 87/2011, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 24 de octubre del año en curso, tuvo verificativo la Segunda Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará la 
"Operadora de Eventos del Estado de Hidalgo'', en el año 2012, habiendo sido 
aprobadas mediante el Acuerdo SE/02/11-04. 

3.- Anexo al oficio referido en el presente Dictamen, fue remitida a la Primera Comisión 
Permanente de Hacienda y Presupuesto de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, 
el Acta .de la Segunda Sesión Extraordinaria de su Junta de Gobierno de la "Operadora 
de Eventos del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias - de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recurs_os para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano _de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
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términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deber.án ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 

CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integran el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestac:ión de 
servicios de la "Operadora de Eventos del Estado de Hidalgo", para el Ejercicio Fiscal 2012. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA lAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"OPERADORA DE EVENTOS DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2012. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Operadora de Eventos del Estado de 
Hidalgo'', para el Ejercicio Fiscal del año 2012, cuyo contenido es el siguiente: 

_-/,' _, ___ <· - '-' ... ··UNIDAD '- ·-.' ' 

NÚM CONCEPTOS. · .. DE ·•.• 
< . .CUOTA.EN 

' 
PESOS' 

. . ·. .· .. MEDIDA · . . . 
. 

Por Productos 
Min Max 

1. Arrendamiento de Instalaciones Evento 4,000 30,000 
LIENZO CHARRO 

2. 
Arrendamiento de Instalaciones Evento 4,000 30,000 
PLAZA DE TOROS 

3. Arrendamiento de Instalaciones Evento 4,000 30,000 
ESTACIONAMIENTO 
Arrendamiento del Evento 10,000 30,000 

4. estacionamiento para bailes o 
conciertos de grupos locales 

~ .. 

Arrendamiento del Evento 60,000 90,000 

5. 
estacionamiento para bailes o 
conciertos de grupos 
internacionales 

6. Arrendamiento de Instalaciones Evento 3,000 8,000 
PABELLÓN EDUCATIVO 

7. Arrendat;ento de Instalaciones Evento 3,000 8,000 
PABELl N INTERNACIONAL 

8. 
Arrendamiento de Instalaciones Evento 4,000 15,000 
PALENQUE 

9. 
Arrendamiento del palenque para Evento 30,000 60,000 
eventos deportivos 

10. 
Arrendamiento del palenque para Evento 10,000 20,000 
eventos religiosos 

11. 
Arrendamiento del palenque para Evento 10,000 30,000 
conciertos de aruoos locales 

12. Arrendamiento del palenque para Evento 30,000 60,000 
conciertos de oruoos nacionales 
Arrendamiento del palenque para Evento 60,000 90,000 

13. conciertos de grupos 
1 

internacionales 1 

14. Arrendamiento del palenque para Evento 15,000 30,000 
oelP.as de oallos 

15. Arrendamiento de Instalaciones Evento 150 250 
CABALLERIZAS 

16. Arrendamiento de Instalaciones Evento • 3,000 25,000 
COMERCIAL "A" 

17. 
Arrendamiento de 1 nstalaciones Evento 3,000 25,000 
COMERCIAL "B" .. 

1 
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18. 
Arrendamiento de 1 nstalaciones Evento 2,000 6,000 
EXPLANADA 

19. 
Ammdamiento de Instalaciones Evento 1,000 4,000 
RESTAURANTE PRINCIPAL 

20. 
ARRENDAMIENTO DEL RECINTO Evento 3,000,000 6,000,000 
PARA FERIA HIDALGO 

21. 
ARRENDAMIENTO DE LAS Evento 3,000 10,000 
INSTALACIONES DEL CASINO 

22. 
Arrendamiento de 1 nstalaciones Evento 2,500 130,000 
ESPACIOS COMERCIALES 

23. 
Acceso a Eventos TIANGUIS DE Usuario 15.00 35.00 
AUTOS (POR AUTO) 
Acceso a Eventos Usuario 15.00 30.00 

24. ESTACIONAMIENTO (DURANTE 
LOS EVENTOS) 

25. 
CREDENCIALES Y SERVICIOS DE Usuario 15.00 45.00 
ACREDITACIÓN 

26. TAQUILLA DE FERIA HIDALGO Visitante 10.00 45.00 

27. 
RENTA DE ESPACIOS PARA Usuario 500 100,000 
PUBLICIDAD 

28. ACCESO A AMBULANTES Usuario 500 10,000 

29. 
PATROCINIOS PARA Patrocinado 10,000 1,500,000 
ORGANIZACIÓN DE FERIA r 
TEATRO SAN FRANCISCO 

30. 
TEATRO SAN FRANCISCO SIN Función 3,000 6,000 
TAQUILLA (POR FUNCIÓN) 

31. 
TEATRO SAN FRANCISCO CON Función 6,000 15,000 
TAQUILLA íPOR FUNCIÓN) 
Auditorio Gota d.e Plata 

32. 
Arrendamiento del Auditorio Gota de Evento 5,000 25,000 
Plata oara Asociaciones Reliaiosas 

33. 
Arrendamiento del Auditorio Gota de Evento 5,000 30,000 
Plata oara Entidades Educativas 

34. 
Arrendamiento del Auditorio Gota de Evento 5,000 30,000 
Plata oara Conferencias 
Arrendamiento del Auditorio Gota de Evento 15,000 50,000 

35. Plata para Eventos Artísticos una 
función 
Arrendamiento del Auditorio Gota de Evento 25,000 60,000 

36. Plata para Eventos Artísticos dos 
funciones . 

37. 
Arrendamiento del Auditorio Gota de Evento 5,000 25,000 
Plata oara Eventos Culturales 

38. 
Acceso a Estacionamiento (durante Usuario 25.00 
los eventos) 
Parque Ben Gurion: 

39. 
Arrendamiento del Parque Ben Evento i 10,000 30,000 
Gurion para eventos diurnos sin fines 
de lucro 
Arrendamiento del Parque Ben Evento 20,000 50,000 

40. Gurion para eventos diurnos con 
fines de lucro 
Arrendamiento del Parque Ben Evento 20,000 50,000 

41. Gurion para eventos nocturnos sin 
fines de lucro 
Arrendamiento del Parque Ben Evento 30,000 70,000 

42. Gurion para eventos nocturnos con 
fines de lucro 

Todas las Cuotas son más IVA. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. de Enero de 2012. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

SECRETARIO 

¿; 
DIP. CRISÓFORO RODjtí(?itlEZ 

VI LLEGAS. 

cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

~ -_;11 

PODER LEGISLATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Poder Ejecutivo 
Sc~'..'ra>lc 

JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME El 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 99 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO 
"COLEGIO DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA El EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2012. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere 
el Artículo 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 86 de la Ley de 
Hacienda del Estado, D E C R E T A: 

ANTECEDENTES 

1.- La Comisión Legislativa actuante registró el presente asunto en el Libro de Gobierno, 
quedando radicado bajo el número 7212011, integrándose el expediente con las 
constancias y documentos recibidos. 

2.- En fecha 22 de septiembre del año en curso, tuvo verificativo la Cuarta Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado citado 
anteriormente dentro de la cual, en el orden del día preestablecido en el punto número 
cuatro, se trató el relativo a la autorización de las Cuotas y Tarifas que aplicará el 
"Colegio del Estado de Hidalgo", en el año 2012, habiendo sido aprobadas mediante 
el Acuerdo COLEHGO/SE/04122-09-11. 

3.- Anexo al oficio referido en el antecedente inmea1a10 anterior, fue remitida a la Primera 
Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto de la LXI Legislatura del Congreso 
del Estado, el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de su Junta de Gobierno del 
"Colegio del Estado de Hidalgo"; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado, es facultad de esta Soberanía, Legislar en todo lo concerniente al régimen 
interior del Estado. 

SEGUNDO.- Que la Comisión que suscribe es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto de mérito, en términos de lo establecido en los Artículos 77 fracción 111, 79, 85 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Que el Artículo 86 de la Ley de Hacienda del Estado establece que: " ... Los 
Organismos Descentralizados como personas jurídicas, cuyo objetivo es la realización 
de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias de la 
Administración Pública, mediante la prestación de diversos servicios públicos o sociales 
o la obtención y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, 
obtendrán las aportaciones y recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones, 
conforme a los rubros y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, previa 
autorización por la Secretaría de Finanzas y aprobación por el Congreso del Estado, en 
términos de lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado, los que deberán ser 
Publicados en el Periódico Oficial del Estado, para tener vigencia y aplicabilidad. Los 
recursos que recauden deberán ser reportados a la Secretaría de Finanzas ... " 
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CUARTO.- Que la Comisión que suscribe, después de analizar las constancias que integrnn el 
presente expediente, considera que es de aprobarse el Acuerdo Tarifario de prestación de 
servicios del "Colegio del Estado de Hidalgo'', para el Ejercicio Fiscal 2012. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINA.DO 
"COLEGIO DEL ESTADO DE HIDALGO", PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL A.ÑO 
2012. 

Artículo Único.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado "Colegio del Estado de Hidalgo", para el 

Ejercicio Fiscal del año 2012, cuyo contenido es el siguiente: 

.-
. ,:.: ·," :· 

.. ONIOí\ooe · · ~1 .. 11:~T A. YJO 
CONCEPTO ._ •. _.· TARIFAEN 

... MEDIDA 
. PESOS 

• . . . "• 

Por Derechos 
Credenciales para estudiantes Pieza 40.00 

Asesoría a Terceros (Empresas, Gobierno, Personas Morales, etc.) Hora 1,000.00 

Diplomado, Curso de Actualización y/o Especialidad Hora por De40.00 a 
oersona 200.00 

Examen de competencia profesional Evaluación 2,000.00 
Titulación (Trámites internos) Trámite 1,000.00 
Constancia de estudios Documento 500.00 
Certificado parcial de estudios Documento 500.00 
Duplicado de título Documento 1,000.00 

Por Productos 

Cuota de bases de licitación Cuota 10% de la 
convocatoria 

Por Aprovechamientos 

Pago por devolución extemporánea de acervo bibliográfico Libro 15.00 

Por Ventas y Servicios 

Cuota de recuperación Cuota 100.00 a 
2,000.00 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1°. de Enero de 2012. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

SECRETARI 

~ 
DIP. CRISÓFORO RODRÍGUEZ 

VI LLEGAS. 

cdv' 
L 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

EL GOBERNADOR CO 
DEL ESTADO D 

Alcance 
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